
ACUERDO No. 062

(23 de enero de 2023)
.POR EL CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL MANEJO

PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS PROPIOS DE LA CORPORACION
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

cAs. "
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SA¡VIA'VDER- CAS, EV USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993, Y

CONSIDERANDO

Que el numeral 7" del añículo 150 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de Colomb¡a señala que Ie
corresponde al Congreso de Ia Repúb ca por med¡o de la Ley reglamentar la creac¡on y
func¡onam¡ento de las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, dentro de un rég¡men de
aulonomta.

Que el aftículo 23 de Ia Ley 99 de 1993 defin¡ó la naturaleza juríd¡ca de las Corporacnnes
Autónomas Reg¡onales como "entes corporat¡vos de carácter públ¡co, creados por ta ley,
¡ntegrado por las ent¡dades terr¡tor¡ales que po¡ sus característ¡cas const¡tuyen
geográf¡camente un m¡smo ecos¡stema o conforman una un¡dad geopolit¡ca, b¡ogeográf¡ca
o h¡drogeográf¡ca, dotados de autonomía adm¡n¡strat¡va y f¡nanc¡era, patr¡mono proprc y
personeia juríd¡ca, encargados por la ley de adm¡n¡strar, dentrc del área de sujuisd¡cción,
el med¡o amb¡ente y /os recursos naturcles renovables y ptopender por su desarrollo
sosten¡ble, de conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones legales y las polít¡cas det Min¡ster¡o del
Med¡o y Desarrolla Sosten¡ble

Que en desarrcllo de lo establec¡do en el numeral 70. det atlicuto 1SO de ta Const¡tuc¡ón
Polít¡aa, anteiormente c¡tado, relac¡onado con el rég¡men de autonomia que gozan las
Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales y de Desanollo Sosleró/e, la Cofte Const¡tuc¡onal
med¡ante Sentenc¡a C-275 de 1998 cleclaró exequ¡bte el añícuto 4. del Decrcto 111 de 1996,
balo el entend¡do que se apl¡can exclus¡vamente para las Corporac¡ones Autónomas
Reg¡onales, en lo que corresponde a los recursos proven¡entes de la Nac¡ón. La sentenca
en c¡ta d¡spuso:

" Es pues, claro, que, en relac¡ón con esta materia, la Corle ha man¡fes@qo que
las Corporac¡ones son personas jur¡d¡cas púbt¡cas del orden nac¡onal, que cumplen
comet¡dos públ¡cos de ¡nterés del Estado y que con la promulgac¡ón de Ia
Const¡tuc¡ón de 1991 gozan de un rég¡men de autonomia.

En consecuenc¡a, las Corporac¡ones, en pr¡nc¡p¡o, están ¡nclu¡das en el campo de
apl¡cac¡ón del añículo 40. demancJado, pues és¿e señala que "para efectos
presupuesfa/es, fodas /as p erson a s / uridjcas del arcjen nac¡onal, cuyo patrimon¡o esté
const¡tu¡do por fondos públ¡cos ... se les apl¡cará ias dlsposlcio,es que r¡gen para
los 
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sta b I ea¡ m ¡e nto s p ú bl ¡ ca s.
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Lo anter¡oa no ¡mpr¡ca que tares recursos na sean obleto de contror f¡scat de taContralor¡a General de la Repúbl¡ca, o que ta Ley, en forma especifica, determtne Emanerc de su manejo presupuestar, en razón de ra autonom¡a que ra constltuc¡ón
reconoce a estas corporac¡onea.

El control f¡scal que efectúa ta Contrcloría lo ejerce de conform¡dad con la d$puesto
en el aft¡culo 267 de la Const¡tuc¡ón.

Alendíendo. pues. a /¿s d¡slmlas c/ases de recursos que lanen las Cotporacrcnes.
la Cod.e.debe hacet ta s¡guente d¡shnción. en a, as d¿ qr. no s" ,utiuii á"n-u,iiio

(negr¡llas y subrayas fuera de texto)

Que asi m¡smo, Ia Coñe Const¡tucional en la Sente¡c¡a C_ 689 de 2011 respecto de ta
m¡sma temát¡ca, ¡nd¡có lo s¡gu¡ente:

'(...) S¡n embaryo, al hacer la d¡ferenc¡acór sobre /as c/ases de recurcos que ntegran
e/ presupueslo de estas Corponc¡ones, tales como (¡) d¡neros apoftados p;r Ia Na¿¡ón,
de conÍorm¡dad con los añícutos 42 y s¡gu¡entes de ta Ley gg cle i993, y ¡ii¡ otros dineros
proven¡entes de fuentes d¡fercntes, como son /as fasas, los rccaudos ¿e los ¡mpuestos
pred¡ales, multas, etc., de confom¡dad con et inciso segunda del afticulo 317 de Ia
Canst¡tuc¡ón y el añículo 46 de la tey 99 de 1gg3: ta Coñe encontró que /os recursos
transfer¡dos por la Nac¡ón a cualqu¡er título, se encuentran samet¡dos a la Ley Oryán¡ca
de Presupuesto, m¡entras que por el contrar¡o, los olros ¡ecursos gue conesponden a
los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, I y 11 det aiícuto 46 de ta tey gg de igg3, no se someren
a tas normas presupuestales de la Nac¡ón',.

Au.e, de esta foma se puede conclu¡r que en mater¡a presupuestal altratarce de recursos
aet presupuesto ceneral de Ia Nac¡ón a las Corporac¡ones Autóromas Regionaies /es es
apl¡cable el 

.Estatuto Organ¡co de presupuesto; y altratarse de recursos propios hasta tanto
la ley no determ¡ne en forma espec¡f¡ca el manejo presupuestal dé dichos recursos,
corresponde a esfas enfldades, a fravés de sus Consejos D¡rect¡vos darse su proprc
estatuto presupueatal; lo anter¡or en razón de la autoÁomía que la Const¡tuc¡ón les
reconoce.

Que, en cons¡derac¡ón de lo expuesto, el actual Estatuto prcsupuestal la Corporacnn,
tuva oigen en la exped¡c¡ón del Acuerdo No. 303.!e Uayo Zá de 2016,et cuat debeser actualizado en func¡ón de normas de orden legat nac¡onal que ápncan a tas

esenc¡al de la autonomía que la Const¡tuc¡ón reconoc¡ó a esta clase der e;üdades:
c,on

del de

del entre
|os cuares se encuenu an nffiio-i. :
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otras, las relacionadas con: la proqramac¡ón presu}uestal or¡entada a resiltados prev¡sta
en el artículo 38 de la Ley 1955 de 2019; la adopción de tos ctas¡ficadores proaramát¡cos

- sector¡ales a nivel nac¡onal, en es¿e caso /os del Sector 32 corrcspond¡entes al Sector
Amb¡ente v Desarrollo Sostenible' el camb¡o de los clasificadores presupuestales de
/¡qresos y qasfos de conform¡dad con lo establec¡do sobre el pañ¡culat por la Contraloria
General de la Republ¡ca; la adhes¡ón de Colomb¡a a la Organ¡zac¡ón para ta Coopercc¡ón y
Desarrollo Económ¡co (OCDE), rat¡ficada por la Ley 19SB de 2019, que ¡mpone ta necesidad
de adoDtar buenas práct¡cas ¡nternac¡onales para el mejorcm¡ento de ta Gest¡ón Financ¡era
Pública, mejorct el anál¡sis y evaluac¡ón de los objet¡vos de potit¡cas públ¡cas y su ¡mpacto
en el presupuesto, así como la generac¡ón de estadlsflcas fisca/es trcnsparentes en matern
de gasto publ¡co amb¡ental.

Que en relac¡ón con la programac¡ón presupuestal or¡entada a resultados, es preclso
canstderar que de acuerdo con el adículo 2.2.8.6.1.1.1 del Decreto 1076 de 2O1S , ta
planeac¡ón amb¡ental es "un proceso d¡nám¡co de plan¡f¡cac¡ón y desarrollo sosten¡ble que
perm¡te a una reg¡ón or¡entar de manera coord¡nada el manejo, adm¡n¡strac¡ón y
aprovecham¡ento de sus recursos naturales renovables, para contr¡bu¡r clesde lo ambiental
a Ia consol¡dac¡ón de alternat¡vas de desarrollo sostenible en et cotlo, med¡ano y largo plazo,
acoñes con laa característ¡cas y d¡nám¡cas bloÍsicas, económ¡cas, soc¡ales y culturales,';
proceso que se r¡ge los por pr¡nc¡p¡os del armonía reg¡onal, gradación normat¡va y r¡gor
subs¡d¡aio (aftículo 2.2.8.6.1.1.2 del Decreto 1076 de 2015); y que et artícuto 2.2.A.6.2.1.
del Decreto 1076 de 2015 contempla al presupuesto anual de rentas y gastos de /as
Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales y de Desaffollo Sosferó/e, como uno de los
instrumentos de planif¡cac¡ón de cofto plazo para el desarrollo de la planif¡cac¡ón amb¡ental
reg¡onal de las Corporac¡ones (s¡endo los otros 2: el Plan de Gest¡ón Amb¡entat Reg¡anal -
PGAR y Plan de Acc¡ón Cuatr¡enal, de largo y med¡ano plazo respect¡vaneme); en
consecuenc¡a, vale la pena señalar que a las Corporac¡ones Autónamas y de Desarrollo
Sosienlb/e ies son apl¡cables /as dlspos/blones de la Ley 152 de 1994, cuyo ámb¡to de
apl¡cación son los organ¡smos públicos cje tado orden y que de acuerdo con el pr¡nc¡p¡o de
concordancia y añ¡culac¡ón de los diferentes ¡nstrumentos de planeac¡ón del Estado, la
planeac¡ón amb¡ental rcg¡onal s¡empre deberá guadat armonía con las polít¡cas púbticas
del orden nac¡onal.

Que, ¡gualmente en relac¡ón con la oientac¡ón del presupuesto a resultados, es preciso
señalar que uno de los pr,inclplos básicos para la adhes¡ón det país a ta Organ¡zac¡ón para
la Cooperac¡ón y el Desarrollo Económ¡cos - OCDE se relac¡ona con la ¡mplementación de
un ¡nstrumento que permita la as¡gnac¡ón y reas¡gnac¡on efect¡va de recursos públ¡cos, la
pramoc¡ón en la prestac¡ón ef¡c¡ente de /os servibios, la trcnsparenc¡a y la rcnd¡c¡ón de
cuentas, Io cual implicó que en las Bases del PIan Nac¡onal de Desanollo "Todos por un
nuevo pais 2014-2A18' se establec¡era la neces¡dad cle que los presupuesfos púbilcos
fueran ¡nformados por desempeño y resuftados para superar los retos que el país debe
enfrentar en cuanta al fotTalec¡m¡ento de capac¡dades de las ent¡dades tanto del orden
nacianal, como reg¡onal y teritor¡al, en lo que corresponde a generar, gest¡ona\ ejecutar y
superu¡sar el adecuado uso de Ia ¡nvers¡ón públ¡ca.

Que, en cons¡derac¡ón de Io anter¡or, en el aiículo 148 de ta Ley 1753 de 2015 en c¡ta, se
¡ncluyó la def¡n¡c¡ón y adopc¡ón de clas¡f¡cadores prcgramát¡cos - secloía/es,
¡ntersector¡ales y tenitor¡ales- que perml¡eran establecer una mayor at¡neac¡ón entre tos
objet¡vos y las estrateg¡as cuatr¡enales delPlan Nac¡onalde Desanoltoy la presupuestac¡ón
anual de las ent¡dades sectar¡ales y teff¡tor¡ales.

Co rp orac¡ on e s A u tó n o m as Sos¿enibie en general, entre
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Que los Programas Or¡entados a Resultados fueron .lef¡n¡dos bajo un prcceso ngurcso de
conceñac¡ón que requ¡r¡ó de la añicutacjón ¡nter¡nstitucional éntre ios secfores, y sus
ent¡d¿des adscritas y v¡nculadas, y tas d¡ferentes áteas del Depañamento Nac¡onal de
nane-acton y constttuyen la ¡mplementac¡ón de la hoja de ruta en la que se f¡jaron las
cond¡ciones de ¡ngreso del país a la Organ¡zac¡ón para la Cooperación y el Desaffo o
Ecanom¡cos - OCDE. condrc¡ones que son trcnsversates a la jnstitucionalidád aet pais, por
Io que deben ser acog¡das por todas /as endades del país involucrcdas en /as m,;smas,
entre ellas las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales y de Desarrollo Sosteró/e y se
def¡nen como:

''(...) So,n ¡nteNenc¡ones públ¡cas que se concent an en un problema o potenc¡al¡dacl y
mater¡ahzan los objet¡vos planteados en /as potít¡cas públ¡cas, a travéi de la entreg'a
cooú¡nada de productos conducentes a la generacón de un resuftada común, razon por
la.cual se const¡tuye en el eje de estructura¿jón del prcsupuesto Oientado a Resuttados.
Un programa se ref¡ere al conjunto de proyectos de inversíón y act¡v¡dades, que apuntana un resultado específ¡co en un sector de accón económica, soc¡al, f¡nanc¡era o
adm¡nbtrctiva a f¡n de cumpl¡r tas metas füadas pot los d¡fercntes n¡veles de gobamo a
¡lsta.ncy9. ?!ecu!?ras de recurcos públ¡cos" (Manuat de Clas¡f¡cac¡ón programát¡co clel
Gasto Públ¡co. 2021)

2y?.^!-1:Í,: 
o?!!!?,"n de tos Programas Or¡entados a Resu/tados del Sector Amb¡ente y

Desano o Sostentbte se Íuvo en cuenta que esfe Seclor es e/ ente rector de la gest¡ón del
ambente y de los recursos naturales renovabtes del país, encargado de or¡entar y rcgular
el ordenam¡ento amb¡ental del terr¡tor¡o y def¡n¡r las pol¡t¡cas y legulaciones a /as gue sesuJetarán la recuperacíón, conseNacíón, protección, or¿énañ¡ento, manqo, usa yaprovecham¡ento sostenible de /os ¡ecursos. Así rn¡smo, este Sec¿or proporcpna tos
h:e?m:en,t.6 d? lg polít¡ca amb¡ental y de tos recursos naturcles renovables dó nanera que

:"^1:?!t:i2.?l !:!9"ho,de .tadas 
/as personas a gozar de un med¡o amb¡ente sano y septote|a et pahmon¡o nafural y la sobercne de la Nacbn.

Que en consecuencia, para ta def¡n¡c¡ón de los progranas del Sector Amb¡ente y Desanollo
Sosúer/b/e, se cons/deraron /os sigutenúes aspecós: nisión institucionát áe iis ent¡Oades

1!:,?.i!?r?", el S.ecto.r Amb.lente y Desarro o Sos¡errib/e; potít¡cas sectar¡a@s; panes
tnsutuctonatesy sectotales Cle las entidades que confarman elsector Amb¡ente y Desano a
S.osten¡ble; mandatos legates; ¡nformación de prcyectos de inverc¡ón det'SisieÁa un¡f¡ca¿o
de Invers¡ones y Finanzas púbt¡cas - SUtFp, y d;t S¡stena de SeguiÁi"iti-i i,oy""ro" o"lnverc!ón. Púbt¡ca - Spl: y progrcmas sec¿o¿a/es tncluidos eÁ los últ¡mos ptanes deDesarrc o. concertá'dose /os slguíenle programas sectoriale s:

'3201 - Foftalec¡m¡ento del desempeño ambientat de los sectores p¡oducfiyos.
3202 - ConseNac¡ón de ta b¡od¡vers¡dad y sus se¡v/bios ecosls¿émlcos.
3203 - G$t¡ón ¡ntegral det recurso hídr¡co.

3204 - Gestión de Ia ¡nfamac¡ón y etconoc¡m¡ento amb¡ental.

: "::

3205 - Ordenam¡ento amb¡entat terr¡tor¡al.

3206 - Gest¡ón del camb¡o climát¡co para un
cltma

3208 - Educac¡ón Amb¡entat.

@ ."r.9or..o @ rontactenor, <as.gov.<o
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gue, eol: su pañe, et añícuto 38 de ta Ley lgSS de 2019, que mod¡f¡có et añículo 14E de taLey 1753 de 201s, señató que et gasto iúbtico debe orieniarse 
" 

,""rttidii,-i"i,
"(: ) La prcgramac¡ón prcsupuestal debe oríentarse a resultados, promover et uso
ef¡ciente y transparente de los recursos públ¡cos y establecer una rebjc¡ón átrecta entre
l!,':-S-r:":,?!,5":19 

y /os b./enes y servictos entregados a ta c¡udadanía. para et efecto,
et presupuesfo debe clas¡f¡carse med¡ante programas def¡n¡dos que serán ¡r¡sumo para
la elaboración de los planes de desanollo y loi ptanes plurianualás de ¡nverspn.
La ¡nfo.rmac¡ón sobre programac¡ón y ejecución presupuestal de los recursos de
¡nvers¡ón de |as ent¡dades públ¡cas clel orden nacional y terr¡tor¡al debe reponarce a
través del s¡stema de ¡nformac¡ón un¡f¡cada establec¡do para tat f¡n, de acuerdo con los
Ineam¡entos defin¡clos para el efecto par el Depañamen¡o Nac¡onui de planeac,on.

3299 - Foñalec¡m¡ento de la
Sosten/b/e "-

gest¡ón d¡recc¡on del Sector Amb¡ente y Desarrollo

@ ."r.90u.,0 @ ronta<tenoslrcas.gov.<o @ l¡nea Gr¿tuira 0l 8000 917ó00

Que la norma en cuest¡ón, establece en foma re¡terc(la que et gasto públ¡co en cuaquar
oñen (nac¡onal, reg¡onal, depañamental o mun¡c¡pal) debe orientarsó a resuttados por loque .en consecuencia la progrcmac¡ón presupuestal ¡guatmente debe onentarse a
rcsultados con el f¡n de promover el uso eficiente y transpárente de los recursos públ¡cos;
de otrc patfe el quehacer de las ent¡dades púb¡¡cas d¿ acuerdo con el sector en que
d.es-arrallen su mis¡ón y func¡ón, ¡guatmente debe clas¡f¡carse en func¡ón de los programas
definidas parc cada sector, que serán ínsumo para la elaborac¡ón de los instrumenrcs oe
plan¡ficac¡ón a que haya lugar, entre ellos los cle las Corponc¡ones Autónomás Regionales
y de Desaffollo Sosten¡ble en ta med¡da en que ejecutan recursos públicos, réatzan gasto
públ¡co y establecen una relac¡ón d¡recta entre el ingreso, el gasto y los biénes y servrctos
entrcgados a la cíudadanía.

Que.en cumpl¡m¡ento de to d¡spuesto en el añiculo 38 de ta Ley lgSS de 2019, et Gob¡erno
nac¡onal ha desarrollado ¡nstrumentos que apoyan la apt¡cac¡ón del gasto oramacb a
resultados como el "Manual de Clasificación programát¡co det Gasto piúbt¡co,,, elaborado
por el Depañamento Nacional de planeac¡ón - Dñp, el cual permite agrupar, componer y
presentar el gasto con elf¡n de establecer una relac¡ón entrc éste y toi bienes y servrcros
entregados al Estado, a tavés del anál¡sis de /os res{_/¿ados esp erádos en cada programa.
Ad¡c¡onalmente, se cuenta con et Catátogo de prcductos áe la Metodología éeneral
A|ustada - MGA, en el cual se desagrega ta ctas¡f¡cac¡ón de la ¡nvers¡ón ei programas,
prcduclos e ¡nd¡cadores.

Oue el.cambto de los ctas¡f¡cadores presupuesúales de /rg¡esos y gastos amontzactos con
tos esnnoares tnternactonates, como pañe de la necesidad de adoptar buenas práct¡cas
tnternactonales para el mejoram¡enlo de la Gest¡ón F¡nanc¡era públ¡ca, perm¡tiendo la
comparab¡l¡dad con o¿ros palses, y que apoftan a la generac¡ón de esfadlsficas fisca/es
¡ranspa¡enles, t¡ene por objela dar cumplímiento a las recomendac¡ones de la OCDE como
p:ne.-9e |os comprcm¡sos del parc de amptiar el ámb¡to de apl¡cac¡ón det Catátogo de
Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal, así como mejorar et anát¡s¡s y eval;ac¡ón de los objet¡vos de
polít¡cas públ¡cas y su ¡mpacto en el prcsupuesto.

)". (negri a y subrayas fuera ae texto en cital.



Que por su pañe, la Contralaría Ge úbl¡ca, en amonía con Io hasta ahora

6

expuesto, en su rol de v¡g¡lanc¡a y cantrcl f¡scal sobre las "ent¡dades que manejen fondas o
b¡enes públ¡cos en fodos /os n¡veles adm¡n¡strativos y rcspecto de todo t¡po de recursos
públ¡cos" (art. 267 C.P.C), con fundamento en el Decreto Ley 276 de 2OOO, y el Decreto
403 de 2020'z, exp¡d¡ó las Resotuc¡ones Orgán¡cas Nos O3S d¿ 2020, O4O de 2ó20 y O4S de
2020 por med¡o de las cuales ex¡ge la apl¡cac¡ón del Rég¡men de Contab¡t¡dad prcsupuestal
Publica - RCPP y elCatálago lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón presupuestal atodas tas ent¡dades
públ¡cas o pa¡l¡culares que manejen fondos a b¡enes de la Nac¡ón o ent¡dades ejecutaras
del Siste¡na General de Regalías, entre ellas a todos los órganos autónomos
const¡tuc¡onales y por ende a las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales y de Desatollo
Scf'tenible; Catálogo lntegrado de Ctas¡f¡cacjón presupuestalque fue actual¡zado med¡ante
Resoluc¡ones Orgán¡oas No. 046, O4B de 2021 y OS4 (te 2022 expecliclas por ta Contraloría
General de la República.

Que /as medldas adoptadas por la Contralo a General de la Rer,ubl¡ca Dermea rcao et
prcceso de programac¡ón y ejecuc¡ón presupuestal planes de cuentas, así coma las
clasif¡cadores hasta ahora ut¡l¡zados por las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales y de
Desanollo Sosten¡ble, entre ellas la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander CAS,
para su progrcmac¡ón presupuestal, en la med¡da en que ahorc las CorDoraciones deben
obseNaf el Rég¡men de Contab¡l¡dad Presupuestat pubt¡ca - RCpp, et Catátogo lntegrccja
de Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal, Ios progrcmas de ínvers¡ón púbtíca det Sector pr) de
Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble ordenac¡ón, agrupac¡ón de los recursos que f¡nanc¡an los
gasfos, /os clas¡f¡cadarcs aux¡l¡ares, las repoñes trimeslrales de ejecuc¡on presupuexat y
el clas¡f¡cador centrcl de productos entre otros, a Í¡n de que se m¡n¡micen los repones ae
¡nfomac¡ón presupuestal, se generc informac¡ón presupuestal con una ún¡ca metodolog¡a,
se garcnt¡ce la consol¡dac¡ón de la informac¡ón pan f¡nes de esfad/sticas púbrcas, se
cuente con una herram¡enta ún¡ca para la gest¡ón de la ¡nvers¡ón públ¡ca y consol¡dación de
la contab¡l¡dad presupuestal por parte de ta Can alata General de ta'Repubt¡ca; todo Io
anteriar para lograr a n¡vel nac¡onal la comparac¡ón de tas cífras presupuestales y ta
agregación de las m¡smas parc f¡nes de rend¡c¡ón de cuentas, prcgramac¡ón y anál¡s¡s de
la ¡nverc¡ón públ¡ca amb¡ental.

Que ¡gualmente con el Í¡n de actual¡zar y poner a la Corporac¡ón a la vanguarcl¡a en eJ
maneJo cle sus asun¡os presupuesfa/eq se ¡ace necesar¡o reqlamentar otros temas no
contenidos en el actual estatuto prcsupuestat tates como. Acluat¡zac¡ón de la
clasif¡cac¡ón de ngresos y gasfos de la Corparac¡ón en consananc¡a con lo d¡spuesto
por la Contraloría General de ta Repúbt¡ca sobre el part¡culat, la prec¡s¡ón de las etapas
del c¡clo presupuestal y la def¡n¡c¡ón de ¡esponsab/es en cada una de ellas, et
establec¡m¡ento de ¡nd¡cadores de desempeña presupuestal en relac¡ón con
ind¡cadores de ¡ngresos (recaudo efectivo, apaftes de ta Nactón, apoñes cle regarEs y
supelávtt), ¡nd¡cadores de gastos (avance f¡nanc¡ero, avance de compromisos, avance
de obl¡gac¡ones, avance de pagos, v¡genc¡as futuras y pas¡vos ex¡g¡bles de v¡genc¡as
exptradas), ¡nd¡cadores de rezago presupuestal (reserva presupuestal y cuentas por
pagar), ¡nd¡cadores de balance presupuestat (veloc¡dad de ejecuc¡ón presupuestat) e
¡nd¡cadores de efíc¡enc¡a en el recaudo (recuperac¡ón de ¡ngresos y rentas venc¡cJas):

iPlreltu¿lsedrcbnnomdsob*oqana.oñvÍu(oiamentodeaco¡raroraGen.rad€taRepúbcase6rab€cesúesrtuctrEsettanas
tun( oneede 5us deDenden( ¿s v sedclan olÉs dbGcónés"
2',PoreaaFdiclanroruspá¡álacorcclaimpÉmeniacóndetActoLegbalto04de2olgyetfonaemieñlodet@nlrcfsca,
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En mér¡to de lo expuesto,

ACUERDA:

CAPITULO 1

D'SPOS'C'O'VES GEA'ERALES
ARTICULO I.ALCANCE DEL RE9LAMENTO, Et prcsente estatuto para et manejo delptesupuesto de ra coryorac¡ón Autónoma R"gionat áu sáiiánáii-zÁí,"'áét ,r"trrrurtoque enmarca ra base regar y reguta ta programación, eraboración, ii"láil"iior, 

""troio 
yaptobacton l¡qu¡dacñn, modÍ¡cacion

corpo,""iin 
"ái 

iiiiiió" ;;;;;:-- " etecuctonl v evatuac¡Ón det presupuesto de ta

ARTTCULO ZCAMqO DE ApLtCACtóN. Et present.e estatuto apt¡ca para et manejo detPresupuesto de tngresos y de Gastos de /a córpo,acio, cor'áiiíri;"pr*;"
L.as aprcp¡ac¡ones presupuesfa/es der G.obiemo t'tun,n"t práiiiiáitl""i""io" .""rr"o"
!:]jr:T1¡das 

por et Fondo de Compensac¡ón Amb¡entat _ FCA, Fondo Nac¡onat Amb¡entat _reNAM. et M¡n¡steno de Hactenda y Crédito púbt¡co, 
"i 

Aéi",t"Ááiii' uu"¡on"t ¿"Planeac¡ón o cuatqu¡er otra entídad púir¡ca de orden Nacionat, sá-i"rá áátánior^,o"o 
"on

ta^estdbtec¡do en et Eslatuto orgámco de presupuestá, ;";;¡;;;;; ; ó;;r*os 111 de1996. tas leyes mod¡f¡catorias y áecretos reglaméntarios.
IguaJnen.t9, el desanolo presupues¿al de /os recursos proven¡entes der s¡stema cenerct
1"^I:.glr,r":" reatizará de c.ontormdad con-to d¡spuesto en n tuy nid Á 2o2o y susDectebs rcgtamenlar¡os o la Ley que to mod¡f¡que o sustituya.

I l?s 
r:culsgs.proven¡entes de cooperac¡ón ¡nternac¡onat, además de lo estabtecño en elpresente EstaIuto, te serán aptrcab¡es tas d¡rectr¡ces, ,"iu""ioi"" f ááÁáiir"rrrrun o"canten¡dos en los conven¡os respechvos.

ART¡CUL.O 3. DEFtNtCtONES. para efectos de ta apt¡cac¡ón e ¡nterprctac¡ón oer presentereglamento presupueslal se adop¿an /as s eur.jntes def¡n¡c¡ones:

a. Progrcma Or¡entado a Resu/tados: Son,,¡l eNenc¡ones públ¡cas que se concentran enun prouema o potenc¡at¡dad v ma.ter¡al¡zan los objetwos planteádos-ei tas pot¡trcaspúbl¡cas amb¡entates, a travéá de
t u g" n 

",""i 
i n- á" i i ; ;;,;A";"i ; ; :'i\n Z:"ü #f :,Zyg::!:;;::I: :f :;:"rZestructurac¡ón det presupuesto orientado a Éesu/rados. U;;;",;;;; ie rer¡ere alconjunto de proyectos de ¡nve6¡ón y act¡v¡dactes, qu" 

"iiiíu,i "- in ,""ut"ao
7y¡!::.1 f¡n de cumpt¡t tas metas f¡adas 

", "t d",, d"'Á""-ni óuái¡enat ae ucorporacton.
b. P:ogramas de lnvers¡ón públ¡ca: Corresponde a los clas¡f¡cadores programatrcos delSectot de Amb¡ente y Desarro o so"i"ritt, qu. pi_¡í;;;tu;i;:;;'rr" ,"yo,

lneacion entre 
.tos o\et¡vos y /as estraleglas cuatr¡enales del plan Nac¡onat deDesaÍo o et plan de cestion Ambientat-Reg¡onat _ pelñ,- 

"l 
ltai'oe ncc¡onCuatr¡enat- pAC, et ptan aperat¡vo Anuat ae níersÁnes yát o/"""iplu"l,o uru",. ,o"programas de ¡nvers¡ón púbt¡ca det Sector de Ambiente y Desarroito iáJennte, queapt¡can a tajur¡sd¡cc¡ón de ta Corporcc¡ón Autónoma Regíonatii éáitáÁáL, cts 

"on



3201 - Foñalecim¡ento del desempeño amb¡ental de los sectores product¡vos.
3202 - Conservac¡ón de la b¡od¡vers¡dad y sus servicios ecosistémrcos.
3203 - Gestión ¡ntegral del recurso hídt¡co.
3204 - Gest¡ón de la ¡nfomac¡ón v el conoc¡m¡ento amb¡ental.
3205 - Ordenam¡ento amb¡ental teff¡torial.
3206 - Gest¡ón del camb¡o c\¡mát¡co para un desarrollo baio en carbono y res¡l¡ente
alcl¡ma.
3208 - Educac¡ón Amb¡ental.
3299 - Foftalec¡miento de la gestión y d¡recc¡ón del Sector Amb¡ente y Desanollo
Soslen,ó/e.

c. Banao de Proyectos: Es un ¡nstrumento parc la planeac¡ón que reg¡stra los
programas, planes y proyectos de inversión pública v¡ables, prev¡amente evaluados
desde el ámb¡to soc¡al, técn¡co, ambiental y económ¡co, suscep¿ó/es de ser
cof¡nanc¡ados con recursos prop¡os de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de
Santander CAS, Presupuesto General de la Nación, S¡stema General de Regalías u
otras fuentes de f¡nanc¡ac¡ón. Obieto de Gasto: Se def¡ne como la ¡dent¡ficac¡ón
económ¡co - f¡nanciera de las transacc¡ones y los óienes y serviclos que real¡za la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onalde Santarder CAS, en desaÍollo de su proceso
m¡s¡onal, dentrc de una ordenación sistemát¡ca y homogénea dada por el Rég¡men
de Contab¡ dad Presupuestal Públíca y el Catálogo lntegrado de Clasif¡cacíón
Presupuestal, que permite determinar s¡ corresponden a gastos de func¡onam¡ento,
¡nversión o sery¡c¡o de la deuda.

d. Objeto de gasfor Se deflle como la ¡dent¡f¡cación económíco - financ¡era de las
transacc¡ones y los b¡enes y sevic¡os que real¡za la Corporación en desarrollo de su
proceso

e. Concepto de ¡ngreso: Coffesponde a la clasif¡cac¡ón de los ¡ngresos, según Ia

naturaleza que establece la leg¡slac¡ón que les da oigen y soóre /os c¡./a/es es
re spon sa ble l a corDorac¡ón.

f. Clas¡f¡cación presupuesta/r Se define como el conjunto de cuentas que ut¡liza la
Corporac¡ón para def¡n¡r, tanto las transacc¡ones de ¡ngrcso, como /as ¿ransacc,ones de
gas¿o, en /as etapas de prcgramac¡ón, aprcbac¡ón, eiecuc¡ón, segu¡m¡ento y repoñes
presupuesfa/es, con base en el marco legal establec¡do por la Contrcloría General de
la Repúbl¡ca en el Régimen de Contab¡l¡dad Presupuestal Públ¡ca (RCPP) y el Catálogo
lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal (CICP), con sus clas¡f¡cadores aux¡l¡ares.
Las refercnc¡as hechas en el presente acuerdo respecto al Rég¡men de Contab¡l¡dad
Presupuestal Públ¡ca (RCPP) y al Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón Prcsupuestal
(CICP) junto con sus clas¡f¡cadores aux¡l¡ares se entenderán a título ¡ndicat¡vo, por tanto
los camb¡o efectuados por la autoridad competente a tales ¡nstrumentos, se entenderá
¡nvolucrada al presente acuerdo.

g. lnformac¡ón presupuestal: Es la información sabre la programac¡ón y ejecuc¡ón del
presupuesto de Ia Corporac¡ón; Ia programac¡ón comprcnde en /os rngresos y gas¿os,

Ia prcgramac¡ón in¡cial más modif¡cac¡ones. La epcuc¡ón en los ¡ngrcsos comprende el
reconoc¡m¡ento y el recaudo, y e, /os gastos la aprcp¡ac¡ón, la d¡spon¡b¡l¡dad

'...
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i{'i'. A-
l:::y l!" :! 1! et com prom i so, .1iib I i s u, ar@
ncayen et comprom¡so, ta obl¡gac¡ón y el pago, y las cuentas po, pug"', Ái;iig"",on y

ART¡CULO 4.GASTO púBLtCO AMBTENTAL. En cumpt¡m¡ento de to ¡ndrcado en etA:?xo.1, d.e lg |ey 19SB de 2019, como ¡nstrumento jurídico v¡ncutante en et marco de ta
Xd::1ón -de ?:tomlta a ta Oryanzac¡ón para la Cooperación y et OesáÁt6 EconOm¡co _a^u^l^L. 

-29yeyoon.ae 
a b.Cotporac¡ón Autónomá Regioiat ¿e iaÁtináer _ ces,tmptementat en et marco de sus competenc¡as la ,Recómendación áii-éán""1o 

"otr"Buenas PÉct¡cas parc ta cestión det Gasto púbt¡co Amb¡entat,, iiinpnJi 
"iinoo uptiqrena su tut¡sd¡cc¡ón y no contravengan /as dispos/blones tegatii 

-y 
íoÁltiiiionat"s. estarccomendac¡ón, van diig¡da a estáblecer programas y proyectos ambíentalmente eficacesy económ¡camente ef¡c¡e ntes.

CAPITULO 2

SISTEMA PRESUPI]ESTAL
ART¡CULO S.SISTEMA pRESupuESfAL. Ei S/sfema presupuestat de ta Corporac¡ónestá canst¡tu¡do por et ptan F¡nanc¡erc det ptan de Acc¡ón v¡geiié,,-eiitii oleranvo ¡nuatde lnvers¡ones y et presupuesto Anuat de ta Corporac¡ón.

ARTICULO 
'-pRtNCtptOS 

DEL STSIEMA PRESUPUES TAL. Los pr¡ncipios que ngen ets¡stema presupuestar de ra corporac¡ón Autónoma Reg¡onat ae sántaiáer-ces, sor, taplan¡f¡cac¡ón, ta anuat¡dad, ta un¡vercat¡da.d, la unidad dé caja, Á progiá,iiciin ntegrat, taespec¡atíza.ción, et equit¡br¡o presupuestat, ta inembargab¡ti¿aá, á iig'aiJaldTt gasto y tasbuenas práct¡cas.

a. Plan¡ficac¡ón: El presupuesto Anual deberá guardar concordanc¡a con et plan deG-est¡ón Amb¡entat Reg¡onat - pcAR, et ptan-de Acc¡ói óiali"iJ iígárt", 
"t 

pt"n
F¡nanc¡ero y el plan Operat¡vo Anual cle lnvers¡ones

b. Anual¡dad: para todas los efectos, el año f¡scal com¡enza el 1 de enerc v term¡na el31 de d¡c¡embre de cada año. oespues del 31 de d¡;t¿m;bre-;; póirá, u"rrir""ca,mprom¡sos,can caryo a.las aprcp¡ac¡ones det año f¡scatque se c¡;rra en esa fecha,y las saldos de aprop¡ac¡ón na afectados por comprcm¡sos caducarán s¡n excepcrcn.c. Un¡versat¡dad: Et presupuesto con.tendra ta-toratÁad de ¡;s ¡;g;;;o,i y !""ro" qr" 
"uesperan ejecutar durante Ia vjgenc¡a l¡scal respectua. En cánóecuencn, taCorporación no podrá efectuar gastos nt erogac¡ones, que no l¡guren en elpresupuesto. Los es¿¡ma¿lyos de ¡ngresos ¡nctu¡rán et totat cle los pro;en¡entes por

::ltr","j"ol"o Recu¡sos de Capiíat, Apones da cresipiistá-íáí,oÁa, s¡"t"r"eeneratoe Keg_attas, Conven¡os y Cooperac¡ón ¡nternac¡onal que se esperen rec¡b¡rdurante el año fÁcaL
d. Un¡dad de Caja: Con el recaudo de las rentas y recursos de cap¡tal que no tengandest¡nac¡ón específ¡ca, se podrá atender el pago oportuno áe ns obtigaciones

autot¡zadas en el prcs¿/pues¿o de Gaslos de ta Cirpo¡ación.
e. Programac¡ón lntegral: Todo programa de inveÁiOn piO,tica catgado at sistemapresupuestal deberá conlemplar s¡muttáneamente /os gasfos d; ¡nvers¡ón y defunc¡onam¡ento que ras ex¡genc¡as fécn¡cas y aam¡n¡ítratiás demanden como

,'teces€rlos para su ejecuc¡ón y operac¡ón, ¡n;tu¡das las obrcs y demás acc¡onescomptementar¡as que garanticen su cabal ejecuc¡ón, de conform¡dad con los
, proced¡m¡entos y normas tegates v¡gentes.

@ .ur.9ou.,o @ ,ontu,t"nor,n,,ar.gou.<o @ tíne¿ Gr¿t¡¡ita 0l 8oo0 9.17600
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g.

Espec¡al¡zac¡ón : Las apropiac¡ones presupuesfa/es deben esla¡ acordes con el objeto
y tunc¡ones de la Corporac¡ón y se ejecutarán estr¡ctamente confome al f¡n para el
cu al fueron programadas.
Equ¡libr¡a Prcsupuestal: El presupuesto de gastos tendñ como base e/ presupuesfo
de ¡ngresos y entre ambos se mantendrá el más estr¡cto equ¡l¡br¡o.
lnembargab¡l¡dad: Las rentas prapias de la Caryorac¡ón, /os recursos proverientes
del Presupuesto General de la Nac¡ón, del Slstema General de Regalías, de
Conven¡os y de Cooperac¡ón lnternac¡onal, son ¡nembaryables.
Legal¡dad del Gasto Públ¡co: La Coryorcc¡ón no podrá contraer obl¡gac¡ones sobre
aprop¡ac¡ones ¡nex¡stentes, o en exceso del saldo d¡spon¡ble, o s¡n la autorizac¡ón
prev¡a del Consejo Direct¡vo, para comprometer v¡genc¡as futuras y la adqu¡s¡ción de
comprcm¡sos con cargo a los recursos del créd¡fo autoizados. Todo comprom¡so que
vaya a ser asum¡do por Ia adm¡nistrac¡ón debe estar rcspaldado por un ceft¡f¡cado
que garant¡ce la ex¡stenc¡a de recursos d¡span¡bles para el efecto y perm¡ta a la
admin¡strac¡ón llevar un contrcl de /os recursos d¡sDon¡bles Dara adelantar otros
compromrsos.
Buenas Prácticas: La Corporcc¡ón Autónoma Reg¡anal de Santander CAS,
¡mplementará las buenas pñct¡cas para la cest¡ón del Gasto Públ¡co Amb¡ental de
OCDE, en /os procesos de programacíón, aprobac¡ón, mod¡f¡cación y ejecución,
segu¡m¡ento y evaluac¡ón, así como los ¡nfarmes per¡ód¡cos y f¡nales del c¡clo
presupuestal, s¡empre y cuando apl¡quen a su jur¡sd¡cc¡ón y no contrcvengan |as
dispos/ciones /egales y consl¡lucenale s.

'10
AR|ICULO 7. PLAN FINANCIERO. Es el lnslrumento de planif¡cac¡ón y gest¡ón f¡nanciera
de med¡ano plazo contemplado en el Plan de Acc¡ón Cuatienal- PAC de la Corporac¡ón,
que cont¡ene la estrateg¡a de Í¡nanc¡acíón que ¡nd¡ca las fuentes o conceptos de ¡ngresa y
/os mecarismos de adiculac¡ón de recursos v el me¡orcm¡ento en la ef¡c¡enc¡a de los
recaudos.

Así m¡smo específ¡ca para cada uno de los años del Plan de Acción Cuatr¡enal - PAC, la
proyecc¡ón de ingresos por fuentes y de gastos de func¡onam¡ento, ¡nvers¡ón y seN¡c¡o cle
la deuda.

La proyecc¡ón de gastos de ¡nvers¡ón deberá conlener la asignac¡ón de rccursos por
prcgramas y prcyectos para cada año, expl¡c¡tando aquellos cuya f¡nanc¡ac¡ón se real¡zará
con recurcos de dest¡nac¡ón específica.

ART¡CULO 8. PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES - qOAL Es et Conjunto de
programas, proyectos, act¡v¡dades y fuentes de financjac¡ón clas¡f¡cados según el concepta
del ingreso, que responden a Ia m¡s¡ón, func¡ones y abjet¡vos de la Corporac¡ó4 preylsfos
en su Plan de Acc¡ón Cuatr¡enal - PAC, que concreta las ¡nvers¡ones a real¡zarse en la
respect¡va v¡genc¡a f¡scal, por lo que, en consecuenc¡a, tamb¡én deberá guarclar
concoñanc¡a con el Plan de Gest¡ón Amb¡ental Rea¡anal.
Todo prcgrama o proyecto que haga pade del Ptan Operct¡vo Anuat de lnvers¡ones deberá
estar prev¡amente formulado, evaluado y rcg¡strado en el Banca de Programas y proyectos

Antes del 30 de octubre de cada v¡genc¡a f¡scat la Suhd¡recc¡ón de planeación y
Odenam¡ento Amb¡ental, en coord¡nac¡ón con ta Subd¡recc¡ón Adm¡nistrat¡va y Financ¡en
y las Subdirccc¡ones m¡s¡onales de la Corporac¡ón, elaborarán el Plan Opent¡vo Anualde
Invers¡ones para aprobac¡ón del d¡rector genercl.

(i!) <as.9ov.<o B(onta(teno5cr(ar.gov,(o t,9 l-íneaGratu¡ta018l)O0917600
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Et-ptan ap.erat¡vo Anuar de tñáEiñe" ¿"¡"ffi
::::y:y:!: Zi,,:!,:::1-?! cons.eio D¡rect¡vo, e ¡nctu¡rá et aetaire 

-y 
ctasiricacian

f:y!y":t"!de tos 
.proyectos de iiversión según 

"t 
i",Ái bgái"áiaLt".,oo po, ,"contratot¡a ceneratde ta Repúbt¡ca en etRég¡me:n de Contab¡tídalir.iliJ"liut p¿tt¡"u _

RCPP y el Catálogo lntegrado de Clas¡Íicac¡ón presupuestat _ CtCp
Es respansab¡l¡dad de la Subd¡recc¡ón de ptaneac¡ón y ordenam¡ento Amb¡entat, la
"l:!:,ul'-9, eiecución y segumtento y control at plan Operat¡vo Anuat de nvers¡anes _rwAt. ast mtsmo es responsab//dad de.esta Subdiecc¡ón el ajuste det plan Operct¡voAnuat de-lnvers¡ones una vez sea aprobado el Acuetdo de iíé,iipiu"to io, pun" o"tConse¡o D¡rcct¡vo.

ARTICULO 9. qRESUqUESTO ANUAL. Es et ¡nstrumento de ptan¡f¡cac¡ón y gest¡ón,
técn¡ca y tegat de coño ptazo, en et cuat se proyectan tos ingrisái'i úitá"ánuut"" ¿, tuCorporac¡ón, para ta ejecuc¡ón de los planes y programas de la vigeicia fscat respecttva,de canform¡dad con et ptan de Acc¡ón Cuat¡"íá _"iÁé-'

ART¡CULO 10. CLASIFICACION qRES:qUESTAL. Se defne ctas¡f¡cac¡ón presupuestat,
c^omo er conjunro de cuen¡as que ut¡t¡ce ta coryotac¡ón Autonoma Regtóiat'áe santanaerCAS. pa, definr. tanto tas ¡tansacc¡ones de Ágreso. 

"";;l;; t;;;r;;;;;;;;;s"de gasro, entas etapas.de prcgramac¡ón, aprcbac¡ón, t¡quídac¡ón, 
"1""r"¡ii i"óriÁiáin y repotlespresupuestates, con baae en el marco legat establecido por la Contialoria Generat de IaRepubl¡ca en el Rég¡men de Contab¡t¡dad presupuestal pública _ ACie y eÁ et Catátogolntegrado de ctas¡f¡cac¡ón prcsupuestat_ ctcp, con sus ciáinia¿oÁ" uiriár."

Para efectos de la clas¡Í¡cac¡ón de /os ¡rg¡esos y /os gastos, la Corporación AutónomaReg¡onal de ,Santander CAS adopta ¡ntegrctmenté et Régintei áé Contabiti¿adPresupuestat P(lbt¡ca - RCpp y et Catátogo^tnte-grado de Ctasiftcaíiin-ireiipuestat _ crce,regutados pot las normas em¡t¡das pot la Contrato a Generct de ta AepfiiiiÁ.'

¿os ng¡esos se clas¡f¡carán por concepto d? ingreso, es decir según la naturaleza que
establezca la teg¡slac¡ón que tes da arigen; y tos jastos por conceptó a"i gu"to

PAMGRAFO. Parc efectos de la clas¡ñcac¡ón presupuestal de Ia Corporac¡ón AutónomaReg¡onal de Santander CAS, se ut¡l¡zarán tos siquientes clasiiicadores:

a clasif¡cador pr¡ncipar de ¡ngresos y gas¿os, según /o d/spue sto en ta úrt¡ma versn,n crer
. C^at¿logo tnteqddo de Ctai¡t¡c¿cón presupueitat - Crcb.b. C^las¡f¡cador.aux¡l¡ar progranát¡ca inclu¡do el Manuat de Ctas¡f¡cac¡ón prcgramát¡co detGasto Púbtico ctet Depañamento Nac¡onat de ptaneac¡ón _ bñi iorÁípono,"rt" utSector 32 - Amb¡ente y Desaffollo Sosteníble.c Clas¡f¡cador aux¡liat defuente de f¡nanciac¡on, para efeclos de ¡denl¡frcar y clas¡f¡car tosrecursos con cteat¡nac¡ón específ¡ca, en viiud de lo d¡spuesto en la Ley gg de 1gg3 y

s u s d e cretos re gl ame nta r¡os.
d Cl::tf¡calor..Cen!rct de prcductos (CpC) det DANE, que apt¡ca para tas cuentas degasto clas¡ficadas como "Adqu¡s¡c¡ones diferenles de Actíios,, y ,castos 

de
c a merc ¡ a I ¡z a c ¡ón y prod ucc¡ón"
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ARTICULO 11. SISTEMA DE DE LOS,MRESOS.C11 base en la
estructura del presupuesto de rngresos establec¡da en el Catálogo lntegrado cJe

Clasif¡cacíón Presupuestal em¡tido por la Contraloría General de la Repúbl¡ca, la
Corporac¡ón tomará los rubros necesa¡los del árbol de ¡ngresos del menc¡onaclo catálogo.
La desagregacíón se hañ en los n¡veles y con los clas¡f¡cadores que sean requer¡dos por
la Contrcloría General de la Repúbl¡ca para el reg¡stro en los libros presupuesfa/es exigrdos
por esta ent¡dad de controlf¡scal.

Se presenÍarár, /os siguientes n¡veles de desagregactón:

1 . En el aft¡culado del proyecto de acuerdo de presupuesto se prcsentarán los ¡ngresos al
tercer n¡vel de desagrcgac¡ón del Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal
emitido por Ia Contraloría General de la República Los anexos ¡nfomat¡vos al proyecto
de presupueslo se pre sentarán al qu¡nto n¡vel de desagrcgac¡ón.

2. En el atl¡culado de la resoluc¡ón de l¡qu¡dac¡ón se presentarán los ¡ngresos al qu¡nta
n¡vel de desagregac¡ón del Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón presupuestal em¡t¡da
por la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

3. En el sistema de intormac¡ón del reg¡stro y control presupueslal se llevarán los ingrcsos
al máximo n¡vel de desagregac¡ón establec¡do en el Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón
Presupuestal em¡t¡do por la Contraloría General de la Repúbl¡ca, con sus
corre spo n d ¡ e nte s cl as ¡f ¡ cado re s.

ARTICULO 12. SISTEMA DE CODIFICACION DE LOS GÁSÍOS DE
FUNCIONAMIENTO, DEUDA E INVERSIOTV. Co, b.rse en ta estructura del prcsupuesto
de gas¿os estab/ecida en el Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón Presupuestat em¡t¡da por
la Contraloria General de la Repúbl¡ca, ]a Corporación tomará los rubrcs necesarios del
árbol de gastos del menc¡onado catálogo.
La desagregac¡ón se hará en los n¡veles y co¡l /os c/as/¡cadores que sean rcquer¡dos por
la Contraloría Generclde la Repúbl¡ca para elreg¡stra en los l¡bros presupuesta/es extgldos
por esta entidad de control f¡scal.

Se prese¡rfarán /os s/gu¡entes n¡veles de desagregación:

1. En el adiculado del proyecto de acueño de prcsLeueslo se presentarán los gastos al
tercet n¡vel de desagregac¡ón del Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón presupuestal
emtt¡do por la Contraloria General de la Repúbl¡ca Los anexos ¡nformat¡vos al proyecto
de presupuesto se presentarán al qu¡nto n¡vel de desagregac¡ón.

2. En el añ¡culado de la resoluc¡ón de l¡qu¡dac¡ón se presentarán tos gastos at qu¡nto n¡vel
cle ciesagrcgac¡ón del Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal emit¡do por ta
Contralona Genetal de la Repúbhca.

3. En el s¡stema de ¡nformac¡ón del reg¡stro y controt prcsupuestal se llevará tos gastos al
máx¡mo nivel de desagregac¡ón establec¡do en el Catálogo lntegrado de Clasit¡cac¡ón
Presupuestal em¡t¡do por ta Contraloría General de la Repúbl¡ca. con sus
correspo nd ¡e nte s cl a s¡f ¡ca d ore s.

GRAFO. En el proyecto de acuerdo se ¡nclu¡rá, como clocumento Anexo, et ptan
t¡vo Anual de lnvers¡ones clas¡f¡cado por progrcmas, subprogramas y proyectos, con

(45.9OV.(0 @ <onta<tenosra<as.gov,<o I I LineaGratu¡t¿01 8000917600
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el v alor presupuestat corresponñiJeh
de lnvers¡ón Públ¡ca del DNp, el Banco de
Plan de Acc¡ón Cuatr¡enal v¡gente.

la estructura y cod¡f¡cac¡ón det Manuat
Prcgramas y Ptoyectos de la Corporación y el

b.

ARTICULO 1i- |NFORMAC\óN qRESUqUESTAL. Es ta ¡nformac¡ón sobrc taprogramac¡ón y ejecuc¡ón del presupuesto de la Corporac¡ón.

a. La prcgramac¡ón comprcnde en /os ngresos y gastos, /a programac¡ón n¡c¡at más
mod¡f¡cac¡ones.

i: :li:;:,:n:':i:#;tr;i"3:iy:w;¿::;""ii::#ento v et recaudo, v en 
'os 

sastos

L¿s res€¡v€s presupuestates ¡ncluyen el comprom¡so. ta obt¡gac¡ón y et pago.
Las cuentas por pagar ¡ncluyen la obl¡gac¡ón y el pago

CAPITULO 3

C O M PO N ENIES D E L P RESIJ PU ESTO
ARTICULO 14. COMPOTVE TrES DEL qRESUq|ESTO. Et presupuesto cenercr de ta
Corporac¡ón se compone de las s¡gu¡enrcs panes:

1. EL PRESUPUESTO DE iNGRESOS: So¡, /os recu¡sos que percbe la Corporacnn, en
desarrotto de lo establec¡do en el T¡tuto Vll de ta Ley gg cle 1é93 y demás nórmas gue toestablezcan, conten¡endo la est¡mac¡ón de /os Recursos propios que se espe¡an
recaudar en la conespond¡ente v¡gencía f¡scal y los apoñes o tánsferenctas delPresupuesto Genercl de la Nación, Sistema éenerat'ae aejaiiii, óonvenios y
Coo pe rac ió n I ntern ac¡on al.

2. EL PRESUPUESTO DE GASIOST Comprende las aprop¡ac¡ones para atencter tosgastos de Funcionam¡ento, Servic¡o de Ia Deuda y Gastos áe lnversióÁ.

3. D/SPOS/C/ONES GENFRALEST Coffesponden a las normas tend¡entes a asegurar ta
correc.ta ejecuc¡on del presupuesto General de la Corporcc¡ón, son notmas
camptementanas a este reglamenlo y reg¡rán ún¡camente para et año f¡scal para et cua!se exptoan En cumpr¡m¡ento der pr¡nc¡p¡o de un¡dad de mateia, no es pos¡bre ¡nctu¡r
o/spos/c/o,es de naturcleza permanente, en un acto adm¡n¡strat¡vo de vocacontransÍoia, camo lo es Acuerdo anual de presupuesto

PA.RAGRAFO: La ctas¡f¡cac¡ón de tngresos y Gaslos se dela arán de conform¡dad con lo
estaDtectoo para tates efecÍos por la Contraloría General de la Repúbl¡ca en el Rég¡men deContabil¡dad Púbt¡ca presupuestat - RCpp y et Catátogo tniegralo'áe énsiricaciín
Prcsupuestal - CICP según las normas vigenteá.

ART¡CULO 15. CLASIF|CACION y DEFtNtCtON DE LOS ,TVGRESOS. Los noresos oe /a
Corpotac¡ón Autónoma Reg¡onat de Santanclet CAS, se ctas¡f¡carán Aá 6 iguiente torma:

L iNGRESOS O RECURSOS pROptOS DE LA ENTTDAD: Comprende tas rentas y
::r,??:,p:opr." ,""-1u1ac1:2 pot ta Corporac¡ón de conform¡dad con to contemptado en el
tnuto vu de ta Ley 99 de 1993 y dem¿s normas que lo establezcan. Están compuestos por

@ .ur.gou..o I <ontactenosn (¡r.gov.ro @ tineaGratu¡ta01 8000917600
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/os /ngresos Corr¡entes y /os Recursos de Capital generados por la Corporac¡ón,
clas¡ficadas según el Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal de la Contraloria
General de la Repúbl¡ca.

L l. /NGRESOS CORR/EN¡FS; Constitu¡dos por los ¡ngresos Tr¡butar¡os que pot norma
legal se recaudan, que corresponde a la sobretasa Amb¡ental; y los No Tr¡butaríos que
perc¡be la Corporación, en desaffollo de lo establec¡do en /as disposlclores /egales, que
cotesponden a la paft¡c¡pac¡ón amb¡ental del recaudo del ¡mpuesto pred¡al, las
contr¡buc¡ones, tasas y derechos adm¡nistrat¡vos, multas, sanc¡ones e ¡ntereses de marc,
transferencias corientes y venta de b¡enes y sevic¡os prop¡os de sus acflyldades
económ¡cas o soc¡ales, de conform¡dad con lo establec¡do en elT¡tulo Vll de la Ley gg cle
1993 Ren¿as de /as Corporac¡ones y demás normas qLrc así lo d¡spongan.

1,1,01 TRIBUTARIOS. En este rubro se clasifican los impuestos.

1.1.01.01 lmpuestos d¡rectos. Entre /os impuesfos direcfos se encuenta la sobretasa
Amb¡ental

1.1.01.01.014 Sobretasa Amb¡ental. Es el gravamen a la prop¡edad ¡nmueble destínado a
la protecc¡ón del medio amb¡ente y /os recu¡sos nalurales renovables establec¡do en el
¡nc¡so 2 del artículo 317 de la Const¡tuc¡ón Nacional y en el añiculo 44 de la Ley 99 de 1993.

1 .1 .01 .01 .014.01 Sobretasa amb¡ental - Urbano

1 .1.01 .01 .014.02 Sobretasa amb¡ental- Rurcl

1.1.02 NO TRIBUTARIOS- Son ,as Rerfas generadas por las act¡v¡dades propias de ta
Corporación, en cumplimiento de su objeto m¡s¡onal, Dentro de esfos ,ngresos se
cl as¡f ic an I o s s i guientes :

1.1.02.01 CONTRIBUCIONES. Corrcsponde a /os recu¡sos pot contr¡bución del sectar
eléctico de acuerdo con Io d¡spuesto por el añículo 45 de la Ley gg de 1993 o por las
normas que Io mod¡f¡quen o sust¡tuyan

1 .1 .02.01 .005.64 Contr¡buc¡ón sectot eléctr¡co

1,1,02.02 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS.

1.1.02.02.036 Evaluac¡ón de l¡cenc¡as y ttámites amb¡entales

1.1.02.02.037 Segu¡m¡ento a l¡cenc¡as y trám¡tes amb¡entales

1.1.02.02.055 Tasa por el uso del agua

1. 1. 02.02.088 Tasa retr¡but¡va

1.1.02.02.089 Tasa por aprovecham¡ento forcstal

1.1.02.02.090 Tasa compensatoia por caza de fauna s¡lvestre

1.1.02.02.1 1 3 Salvoconducto ún¡co Nacionat

1.1,02.03 MULTAS, SANC/ONES E /N¡ERESES DE MORA.

1.1.02.03.001. Multas y Sanciones

1 .1 .02.03.001 .22 Multas Amb¡entales

1.1.02.03.002 lntereses de Morc
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1.1.02.06 TRANSFERENC/AS CORR/ENTES

1.1.A2 06.A02 As¡gnaciones y d¡sttibuciones del S¡stema cenerct de Regatías
1.1 02.06003.A1.14 pañ¡c¡pac¡ón amb¡ental en el porcentaje de recaudo clet ¡mpuestoprcaEt
1.1.42.06.A8.03.03 part¡c¡pac¡ón de ntereses de mora al porcentaje de reaaudo deltmpuesto pred¡al.

1.2 RECURSOS DE CAqITAL. Están constituidos por ros ¡.ecursos de crédito internoy externo, Ios recursos del Balance, los rendim¡entos por operaciones financieras y
las donaciones-
1.2.01 D¡spos¡c¡ón de Act¡vos: Son los ingresos gue se percibe, p ot aoncepto de ta venta
de actvos no corrientes, ¡nclu¡dos los títutos valores de iencímieito mayor'de un año.

12.05 RENDIMIENTOS F/N,4NCiEROSj Son /os lngresos o n¿ereses que percbe ta
Carporac¡ón como^con!raprestac¡ón par latenenc¡a de depós¡tos quetenga e; hs entidades
vtgtaoas par ta supenntendenc¡a Fnanc¡era. En el presupuesto se d¡ferenctaran rcs
rend¡m¡entos f¡nanc¡ercs acorde con la fuente de los reciursos que los oig¡naron.

7.2.06 RFCURSOS DEL CREDITO EXTERNO: Corresponde a los ¡ngresos provenrcntes
de la contratac¡ón de créd¡tos con entidades y organ¡smos ¡nternacionáles y multilaterales,
previa a-utor¡zac¡ón del Consejo D¡rectivo y de acuerdo con el proced¡m¡enio def¡n¡do parc
estos efecfos.

1;2.A7.CRÉDtTO TNTERNO: Corresponde a los íngrcsos proven¡entes de la contratacñno:_^":1!?t :?l ?n!:dades ! organ¡smos nac¡onates, prev¡a autot¡zación det Consejo
Dtrec vo y oe acueño con et proced¡m¡ento ¡ntemo que se def¡na para esfos efecfos
1.2.08 TRANSFERENCIAS DE CAqITAL: Cotesponden a donac¡ones, ¡ndemn¡zac@nes,
o transfercnc¡as de otras ent¡dades

1;2.08.01 Donaciones: /rgresos s/, cantraprestac¡ón con la dest¡nac¡ón que establezca el
donante, rec¡b¡das de otros gobiernos o de ¡nst¡tuc¡ones públicas o priiadas de carácter
nac¡analo internac¡onal. lncluye los subacueños de caoperac¡ón. Silás donaciones son en
especle no se requ¡erc que se ¡ntegren al presupuesto de ta Corporac¡ón, bastarc con el
regEtra oet tngreso a tnvenlaios.

1.2.08.06 De Atas Ent¡dades del gob¡erno general: Corresponde a los ¡ngresas perc¡b¡dos
por la Corporac¡ón de pañe de otras ent¡dades of¡c¡ales o pr¡vadas.

1.2.09 OTROS RECURSOS DE CÁPIIA¿,

1.2.10 RECURSOS DEL BALANCE: Recursos proven¡entes del satdo det ejerc¡c¡o f¡scat de
la v¡gencia ¡nmed¡atamente anter¡or, que quedan d¡sponíbtes para la vigenóía squtente.
1214.U Cancelac¡ón de Reservasr Recursos l¡berados por la cancetac¡ón de
compromtsos de la vigencia anteior que se encuentran en el balance y/o cuentas de orden,
que al oesapatecet etvjnculo conltactual quedan hbres cle comDrom¡so.

adm¡n¡strat¡vos y públ¡cos
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1.2.10.02 Superáv¡t f¡scal. Conesponde a /os rec¿irsos que anualmente resultan de la
dtferenc¡a posit¡va entrc los recaudos y la ejecución del presupues¡o de gasfos. Su cálculo
e incorporac¡ón al prcsupuesto se llevañ a cabo confome a lo establec¡do en el añícuto 46
del presente estatuto.

1.2.13 REINTEGROS y OIROS RECURSO S NO APROPIADOS. lncluye ta devotuc¡ón de
cl¡nerc a Corporac¡ón or¡g¡nada, entre otros, por la l¡ctu¡dac¡ón de contratos y/o convenps
¡nteradm¡n¡strat¡vos o paqos de más por bienes o se.V¡c¡os rec¡b¡dos por la adm¡n¡strac¡ón.
Los relnlegros que se produzcan tendrán el sigu¡ente trctam¡ento:

a. Devoluc¡ones o re¡ntegros a favor de la Corporac¡ón por pagos real¡zados por la
m¡sma por concepto de ¡mpuestos, tasa o conlr¡buc¡ones a cargo de la Corporacñn.
Se prcducen los mayores pagos real¡zados por la Corporac¡ón por ¡mpues¿os, ¡asas
contr¡buc¡ones o por otro concepto de ¡ngresos, const¡tuyen un mayor ¡ngrcso y no
un gasto, aiectando la cuenta recaudadora y no el presupuesto de gasto.

b. Reintegros por pagos rcal¡zados por la Corporac¡ón, tales como los ant¡cipos, en
ejecuc¡ón de contratos. En este caso se d¡st¡ngu¡rá s¡ se trata de contrctos o
conven¡os celebradas en la m¡sma v¡genc¡a f¡scal, el rc¡ntegro se afectará como un
menor gasto en la ejecuc¡ón presupuestal: si se l¡afa de contratos o conven¡os
celebrcdos en v¡genc¡as anter¡ores, se afeclará la ejecuc¡ón de rtgresos en e/
acáp¡te conespond¡ente de recursos de cap¡tal

1.2.14 Recurcos de tercerosr Sor) /os recursos que se cons¡gnan trans¡tor¡amente en úna
entidad del PGSP, porque la norma central¡za su rccauclo en esa un¡dad, m¡entras se
entregan a su benef¡c¡ar¡o legal

y.,
l iiv

2. APORTES DEL PRESUPUESTO NACIONAL: Son /os rec¿lrsos proven¡entes del
Prcsupuesto General de la Nac¡ón que son as/grados, transferídos y/o d¡str¡bu¡dos a ta
Coryorac¡ón, somerdos a /as reglas y proced¡n¡entos det Estatuto Orgánico de
Presupuesto y sus normas der¡vadas que t¡ene por abjeto contibu¡r a la atenc¡ón de tas
obl¡gac¡ones y el cumpl¡m¡ento de las func¡ones cle la Corporac¡ón.

Es¿os apo¡fes se clas¡f¡can en: gastos cle func¡onamento, sev¡c¡o de la deuda públ¡ca v
gastoa de ¡nvers¡ón.

Para los recursos del Presupuesto General de la Nac¡ón, se debe hacer Ia gest¡ón a que
haya lugar de acuerdo con los mecan¡smos y al crot)ograma que establezca el Gob¡erno
Nac¡onal para la as¡gnac¡ón del apoñe coffespondieDte, el cual debe ser ¡ncoryorado al
Prcsupuesto General de la Corporac¡ón

3. S/SIEMA GENERAL DE REGALíAS: Corresponde a /os recursos proven¡entes del
S¡stema General de Regalías cuya ¡ncorporación y ejecuc¡on debe hacerse de acuerdo con
Ia Ley 2056 de 2020, el Decreto 1821 de 2020 y tas demás normas que to modif¡quen o
sustttuyan.

PARÁGRAFO PRTMERO: Los recurcos propios causaclos en v¡genc¡as anter¡ores que en
el ejercicio de su act¡v¡dad m¡s¡onal son adeudados a la Corporcc¡ón v los cuales dentrc de
su gestlón f¡nanc¡erc la ent¡dad recupera, se rcg¡strcrán como iecaudo de vtgencas
anter¡ores dentro del concepto del ingreso, que les d¡o or¡gen, según lo d¡spuesto en el
Catálogo Integrado de Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal - ClCp.
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PARAGRAFO SEGUNDO. La Corporac¡ón debeñ re¡ntegrar a ta O¡reccnn ¿el Tesoñ
Nac¡onal los recursos no ejecutados, inclu¡dos sus rend¡mjentos f¡nanc¡eros que se causen,
de canform¡dad con la nomativ¡dad v¡qente
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PARAGRAFO TERCERO, En v¡ftud detpr¡nc¡p¡a "accesor¡um sequ¡tur pr¡nc¡pale" cuatqu¡er
rendm¡enta f¡nanc¡ero der¡vado de las rentas prop¡as de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal
de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal cJe Santander CAS, de que trata el añículo 46 de la
Ley 99 de 1993, debe dest¡narse para el objeto que señate la tey en lo que respeqa a ta
renta que genera d¡cho rend¡m¡enta.

Los rend¡m¡entos f¡nancieros de /os recursos orig¡nados en los apoftes de ta Nac¡ón o
prcven¡entes de unaent¡dad públ¡ca que hacen parte delpresupuesto Generalde la Nac¡ón,
san prcp¡edad de Ia Nac¡ón y deben ser cons¡gnados en la Dirccc¡ón General de Crécl¡to
Públ¡co y Tesoro Nac¡onal del M¡n¡stet¡o de Hac¡enda y Créd¡to públ¡co, en la fecha que
t n d ¡q ue n I as reg I a m e ntos coffe spo n d ¡ e nte s.

P!.RAgRAFO CIJARTO. Cuando qu¡era que se ¡dent¡fiquen recursos que no puedan ser
deteÍm¡nados en las clas¡f¡caciones anter¡ormenle descrlag eslos ¡ecursos se c/asflcarárl
de acuerdo con la vers¡ón más actual¡zada del Catálogo lntegrado cJe Clas¡f¡cac¡ón
Presupuestal de la Contraloña Generat de ta Repúbl¡ca.

ART¡CULO 16. qRESU?UESTO DE GASrOS. Et presupuesto de Gasúos nctuye tas
apraptactones para et pago de los d¡ferentes compromísos y se clas¡f¡ca en: Gas¿os de
Func¡anam¡enta, Ser'/¡cio de Ia Deuda y Gastos de lnvers¡ón.

El presupuesto de gastos está confomado por:

2.1 GASTOS DE FUNCIONAMTENTO: Son aque os gasfos de admin¡stración que
t¡enen por objeto atender el normal desatollo de ta aclividad administrativa, para
cumplir a cabal¡dad con lasfunciones asignadas a la Corporación porla Const¡tución
y la Ley,

2.1.1 GASTOS DE PERSONAL: Conesponde a /os gasfos asoclado s al personat v¡ncutada
Iabaralmente con la Corporcción, cuya v¡nculac¡ón cón la adm¡nístrac¡ó; se reatEa a tnvés
de una relación legal o reglamentaia

2 1 2 ADQUtStCtóN DE A/ENES y SERy/C/OS Son /os gasfos a soc¡ados a ta comprc de
btenes y a la contratac¡ón de sev¡c¡os, sum¡n¡strados por personas naturales o juríd¡cas,
que son necesanos para et cumpl¡m¡ento de las func¡ones as¡gnadas par la Constituc¡ón
Polít¡,ca y la.ley a la enticlad. tncluye sev¡c¡os personales ¡nd¡rectos o conlraÉ/oos por
prestac¡ón de setu¡cios.

2.1.3 TRANSFERENC/AS CORR/EN¡FS. Comprende /as transacclones que real¡za ta
Corporac¡ón a otra un¡dad ¡nst¡tuc¡onat s¡n rec¡b¡r de esta útt¡ma ningún bien, servrcto a
acüvo a camb¡o como contrapaft¡da d¡recta. No ¡ncluye: (¡) Transferenáas que condíc¡onan
al receptor a la adquis¡c¡ón de act¡vos no f¡nanc¡eros o al pago de un pasiio; y (íí) Tributos
que se pagan a otra un¡dad de gob¡erno.

2.1.4 TRANSFERENCTAS DE CA?|TAL. Comprende tas transacc¡ones que reat¡za ta
Carporacñ.n a otra en.ttdad para ta adqu¡s¡c¡ón de un b¡en o et pago de un paiivo, stn recbu
oe es¡a ulttma ntngun b¡en, setuicto o act¡vo a camb¡o como contrcpañ¡da dírecta. A
d¡fercnc¡a de las transferencias coff¡entes, estas ¡mpl¡can eltraspaso de ia propiedad de un
actNo (d¡st¡nta del efect¡vo y de las ex¡stencías) de una un¡dad a otrc, la ;bl¡qac¡ón de

(¿5.g0v.co
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2.1.5 GÁSIOS DE COMERCTALIZACTóN y 1RODUCCIóN. Los sasros oe
comerc¡¿ltz3cón y ptoducción colesponden ¿ /os gaslos gue ¡ eat¡za ld Corpotacon para
G prosuccton y comerc@l¡zac¡on de bienes y sevicias. La clas¡f¡cac¡ón de esta categoia
s¡gue la Clas¡f¡cac¡ón Centrat de prcductos - CpC adaptada para Colombia jir et DANE.

2.1.7 DISMINUCIóN DE ?ASIVOS. Corresponcle a ias ercgac¡ones asac¡aclas a una
a,bl¡gac¡ón de pago adqu¡r¡da por la Corporac¡ón, que está susténtada en el rccauoo prevo
de /os ¡ecursos. Los gastos por d¡sm¡nucion de pasivos se caraclenzan por no afectar el
patr¡mon¡o de la ent¡dad y no debe confund¡rce con et pago de obligacioÁes generadas a
través de ¡nstrumentos de deuda.

2-I,8 GASTOS POR TRIBUTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES, MULTAS, SANC/ONES E
/NIFRESES DE MORA. Comprende el gasto por prestac¡ones pecun¡aias estabtec¡das
por una autor¡dad estatal en ejerc¡cio de su poder ¡npos¡t¡vo par concepta de tr¡butas,
impueslos, tasas y contr¡buc¡ones, que por dlsposiclones legales deben atender la
Carporac¡ón. Tamb¡én hace rcferenc¡a algasto par penal¡dacles pécun¡ar¡as que se detvan
del poder pun¡t¡vo del Estado, y que se establecen por el ¡ncumpl¡miento de léves o normas
adm¡nistrat¡vas, con el f¡n de preven¡r un compoftaniento cons¡derada ndéseabte. Esta
cuenta ¡ncluye el gasto por ¡ntereses de mora gener¿1doa como resarc¡m¡ento tar¡fada o
¡nclemn¡zac¡ón a |os perju¡c¡as al acreecjar por no tener cons¡go et d¡nero en la apoftun¡clacl
deb¡da.

2.2 SERVICIO DE LA DEUDA PUBL|CA. Corresponde at pago del pr¡ncipat, intereses,
comisiones y otros gasfos asociados a ras operaciones de crédilo púb¡ico contaídas
con agentes públicos o privados residenúes y ¡ro residenfes.
2.2.1 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLTCA EXTERNA. Corresponde at pago oe
amoft¡zac¡ones, intereses y olros gasfos asoclados a /os recursos de cÉd¡to contrcídos con
agentes públ¡cos o pr¡vados no res¡dentes det terr¡tor¡o colomb¡ano.

2.2.2 SERVICIO DE U DEUDA púBLtCA INTERNA. Corresponde at pago de
amañ¡zac¡ones, fi¿ereses y oÍros gaslos asociados a /os ¡ec ursos de créd¡to contraídos con
agentes res¡dentes en el ten¡tor¡a colomb¡ano, a través c.le préstamos y otras operac¡ones.

2.3 INVERSION, Los gasfos de ,ñyersió n son aquellos destinados a ta prestación de
servicios o a la realización de transferencias a la comunidad a través de los
programas y proyectos que ejecuta Ia Corporac¡ón, consetvando la clasif¡cación
progrumática de los gastos de inverc¡ón.

En el prcsupuesto de la Corporac¡ón, /os gaslos de ¡nvers¡ón estarán en func¡ón de ta
ejecuc¡ón de las polít¡cas, planes, programas y prayectos prop¡os de su naturaleza tegat y
corresponderán a loa conten¡dos en el Plan de Gestión Amb¡entat Rea¡onat. plan de Acción
Cuatr¡enal- Plan F¡nanc¡ero, Ptan Operativo Anual de lnvers@nes, y ;tas pot¡t¡cas def¡nidas
por el M¡nbteio de Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble.

En este punto es ¡mpotTante rcsaltar que se conseNa la clas¡f¡cac¡ón programát¡ca de los
gastos de ¡nvers¡ón, de tal foma que ta ctas¡t¡cac¡ón de ta ¡nvers¡ón sigue s¡endo
estructurada por: Programas, Prcyectos y Act¡v¡dades.

@ ,ur.9ou.,o I,onta.t"nor",ur.gou.,o
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De acuerdo con to anter¡ot, así como tos gasnl ae ruilbniñEii;iia&gregan por
obJeta de gasto, los gastas de ¡nverc¡ón lo hacen de la m¡sma forma, pero por prcyec@ oe
¡nverc¡ón, añ¡culando et clas¡Í¡cadot programátjco con et ctas¡f¡cador por objetb aá gastos
que perm¡te la desagregac¡ón de cada proyecto de invers¡ón en las mlsmas óuenfas gue se
ut¡l¡zan para la clas¡f¡cación de los gastos de func¡onam¡ento.

Los gas¿os de inyersón se clas¡f¡can según el objeto de gasto en:

2.3 1 GASTOS DE PERSONAL. Corresponde a /os gas¿os asoclado s al personat v¡nculada
laboralmente con la Corporcc¡ón, cuya v¡nculac¡ón con ta adm¡n¡strac¡ón se real¡za a través
de una relac¡ón legal o reglamentar¡a e ¡ncluye:

2.3.2 ADQUtStCtÓN DE B/ENES y SERV/C/OS. Sor, ios gasfos a soc¡ados a ta camprc de
btenes y a Ia contratac¡ón de se¡v¡blos, sum¡n¡strados por personas naturales o ¡uiídicas,que son neceaar¡os para el cumplim¡ento de las func¡ones as¡gnadas pot la Constituc¡ón
Pol¡t¡ca y la ley a la ent¡dad. lncluye se1¡c¡os personales indirectos o contrataoos por
prcstac¡ón de sev¡c¡os.

2.3.3 TRANSFERENCiAS CORR/ENIES. Comprende las transacciones que real¡za la
Carporac¡ón a otra un¡dad inst¡tuc¡onal sn rec¡b¡r de esta ulhma ningún brárt, sewrcto o
acttva a cambto como cantrapaft¡da d¡rccta. No ¡ncluye: (¡) Transferenc¡as que condjc¡onan
al receptor a la adqu¡s¡ción de act¡vos no f¡nancieros o al pago de un pas¡vo: y (¡¡) Tr¡butos
que se pagan a otra un¡dad de gob¡erno.

2.3.4 TRANSFERENCIAS DE CA?ITAL. Comprende /as lransacciones que rcattza la
Corparac¡ón a otra ent¡dad para Ia adqu¡s¡c¡ón de un b¡en o el pago de un pasivo, sin rec¡b¡r
de esta últ¡ma ningún b¡en, seN¡cio o act¡vo a camb¡o camo contrapañ¡da d¡recta. A
d¡ferencia de las transferenc¡as coff¡entes, estas ¡mptícan eltraspaso de la prop¡e(lad de un
act¡vo (d¡st¡nto del efect¡vo y de las ex¡stenc¡as) de una un¡dad a otra, la obl¡gac¡ón de
adqu¡ri o de d¡sponer de un act¡vo por una a ambas pañes, o la obl¡gac¡ón de pagar un
pas¡vo por pañe del receptor.

23.5 GÁsros DE coMERctALtzActóN y pRoDUCclóN. Los gas.os oe
comerc¡al¡zación y producc¡ón coffesponden a los gastos que real¡za ta Corporacion parc
la prcducc¡ón y comerc¡al¡zac¡ón de b¡enes y serv¡c¡os. La clas¡f¡cac¡ón de esta carceona
s¡gue la Clas¡f¡cac¡ón Central de Productos - CpC adaptada para Cotombia por el DAñE

2.3.7 DISMINUCIóN DE PASiyOS. Corresponde a las erogac¡ones asoc¡adas a una
obl¡gac¡ón de paga adqu¡r¡da por la Corporac¡ón, que está sustentada en el recaudo previo
de los tecursos. Los gastos por dism¡nuc¡ón de pasjvos se caracteizan por no afectar el
patr¡mon¡o de la ent¡dad y no debe confundtrce con et paga de obligacpnes generadas a
través de ¡nstrumentos de deuda.

2,3,8 GASTOS POR TRIBUTOS, IASAS, CONrR/BUCIONES, MULTAS. SANC/ONES E
/NIERESES DE MARA. Comprende et gasto por prestac¡ones pecun¡arias estabiecldas
por una autor¡dad estatal en ejerc¡c¡a de su poder de ¡mper¡o, por concepto de trjbutos,
lmpuesfos, ¡asas y contr¡buc¡ones, que por d¡spos¡c¡ones /egales deben atender ta
Carporac¡ón. Tamb¡én hace refercncja al gasto por penat¡dades pecun¡arias que se der¡van
del poder pun¡t¡vo del Estado, y que se establecen por el ¡ncumpl¡m¡ento de leyes o normas
adrn¡n¡strat¡vas, con el f¡n de prcven¡r un comportam¡ento cons¡derado ¡ndeseabte. Esta
cuenta ¡ncluye el gasto por ¡ntereses de mora generados como rcsarc¡m¡ento tar¡fado o
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debida.

PARAGRAFO PRIMERO. Es detem¡nante tener en cuenta Ia Clas¡f¡cac¡ón de B¡enes y
Sev¡c¡os que s¡gue la Clas¡f¡cac¡ón Central de pradLtctos - CpC, actual¡zada y adaptada
para Colomb¡a pot el DANE

PARAGRAFO SEGUNDO. La cod¡Í¡cac¡ón det presupuesto de Gasfos proveníentes de
:cursos apoftados por .el.presupuesto Nac¡ona¿ señ el determ¡nado en la Ley det
Prcsupuesto General de la Nac¡on y/o tas normas qup reguten ta male a.

CAPITULO 4

CICLO PRESUPUESTAL

ARTICULO 17. CICLO qRESUqUESTAL. Et cicto presupuestat comprende:

1 . Preparac¡ón del proyecto de prcsupuesto.
2. Presentación del proyecto al Con sejo D¡rcctívo.
3. Estudio del proyecto de presupuesto
4. Aprobac¡ón del proyecto de presupuesto
5. L¡qu¡dac¡ón del presupuesto
6. Ejecuc¡ón del presupuesto
7. Segu¡m¡ento y Evaluac¡ón del presupuesto.

20
PARAGRAFO, La progrcmac¡ón, aprcbac¡ón, mod¡f¡cac¡ón
evaluac¡ón, así como los ¡nformes peiód¡cos y f¡nates del
conocm¡ento públ¡co.

y elecuc¡ón, segu¡m¡ento y
ctclo presupuestal, son de

ARTICULO 18. RESPOA'SAB¿FS DEL CICLO PRESUPIJESTAL,
cada una de las etapas del ciclo presupuesat:

Son resporsab/es de

CICLO DEL PRESUPUES¡O
RESPOJVSABLES

Funcionamiento y
servicio a la deuda lnversión

Drcparac¡ón del proyecto de
tresupuesto.

Secrctaia General

Subdireccíón
Admin¡strat¡va y

F¡nanciera

Subd¡recc¡ón de Planeac¡ón t
O rd e n am ¡e nto Am b ¡ental

Subd¡recc¡ones

Presentac¡ón al Consejc
D¡rect¡vo D¡rector Genetal

Estud¡o del proyecto dc
Presupuesto Consejo D¡rect¡vo

qprobac¡ón del Acuerdo de
Dresupueslo. Cansejo D¡rect¡vo

t-¡q u¡dac¡ón del Prcsupuesto. Dtrector General
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n presupuestal.
Secretaia General

Subd¡recc¡ón
Adm¡n¡strativa y

F¡nanc¡era

Subd¡recc¡ón de Planeac¡ón
O rde nam ¡e nto A m b ¡e nt al

Subd¡recc¡ones

egum¡ento y Evaluac¡ón.

D¡recc¡ón General

Secretar¡a General

Subd¡rección
Adm¡n¡strativa y

F¡nanc¡erc

Consejo Dhect¡vo

Subdirecc¡ón de Planeac¡ón y
O rd e n am ¡ e nto Am b ¡ e nta I

Subd¡recc¡ones

Consejo D¡rect¡vo
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PARÁGRAFO. El desarrollo cle todo el c¡cto presupuestat es un conjunto de act¡v¡dades
que tnvolucra atodas las subd¡rccc¡onesde la Corporcc¡ón; en patT¡culár las Subdreccpnes
Adm¡n.¡strct¡va y F¡nanc¡erc y de ptaneac¡ón y Oñenamiento Amb¡ental liderarán y
caordínarán las acc¡ones de prcyecc¡ón tanto del prcsupuesto de tngresos como de gasfoé;
e: rc-q,¡stro y seguiñtento del presupuesto conesponde a la Subd¡recc¡ón aclministrativa y
rtnanctera, dependenc@ responsab/e de llevar el presupuesto, de conformidad con lo
establecida en la ley y en el presente estatuto.

ART¡CULO 19. qRE2ARACION DEL qRESUqUESTO: Le Conesponde a ta D¡recc¡ón
General de la Corporcc¡ón, a través de tas Subd¡recc¡ones admin¡strát¡va y F¡nanc¡era y de
Planeac¡ón y Ordenam¡ento amb¡ental, o qu¡en haga sus veces, con el apoyo de las ércas
m¡s¡on.ales de k Carporac¡ón, preparar anualmente el proyecto cle presupuásto oe ngresos
y Gaslos con Recurso s Prop¡os de la Corporac¡ón y la acñpc¡ón de tos Apoftes de Ia Nac¡óny astgnac¡ones del Slstema General de Regalias, consíderando ios principios y Ia
clas¡f¡cac¡ón presupuestal prcv¡sta en tos añículos precedentes, dentro dei ptazó f¡adlo en
el presente Estatuto.
C-on base en el proyecto de presupuesto, se deberá rev¡sar y prcponer el ajuste det ptan
F¡nanc¡ero del Plan de Acc¡ón Cuatr¡enal - pAC y del ptan Operativo Anual áe nverstones
- POAI cuando a ello haya lugar, con fundamento en el anál¡s¡s h¡stór¡co de las ejecuciones
anuales y s¡tuac¡ón real de las rentas en lo que respecta a ingresos y demás apoñes; para
el anális¡s de gastos se debe consultar las neces¡dades reales frénte a las potít¡cas de
auster¡dad de la adm¡n¡strac¡ón.

La elaborcc¡ón del presupuesta se real¡zará can base en la relac¡ón de prayectas aprobadas
en el Plan de Acc¡ón Cuatrienat - pAC y con ta ¡dentif¡cac¡ón de poíibtes fuentes de
f¡nanc¡ación. Con base en el proyecto de presupuesto, ta Sub(l¡rec;¡ón de ptaneac¡ón y
ordenam¡ento Amb¡ental coord¡nañ con las demás dependenc¡as ta elaboración del plan
Operat¡vo Anual de lnversiones - pOAt y ver¡f¡cañ la entrega oportuna por pafte de tas
dependenc¡as de los planes operat¡vos y su aft¡cutac¡ón con ¿l plan de Acc¡ó; Cuatr¡enat -
PAC.

La prcparac¡ón de /as disposlclores Generales del prcsupuesto, será rcal¡zada por la
Subd¡rección Adm¡n¡strat¡va y Financ¡era y solo tendrán v¡genc¡a durante el año en el cuat
se epcuta el respect¡vo presupuesto.
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La programac¡ón presupueslal debe or¡entarce a resu/¿ados, promover el uso ef¡c¡ente y
tQnsparente de los rccursos públ¡cos y establecer una relac¡ón d¡recta entre el ¡ngreso, el
gasfo y ios b¡enes y setu¡c¡as d¡r¡g¡dos a admin¡strar el med¡a amb¡ente y /os recursos
natutales renovables.

PARAGRAFO PRIMERO. La preparac¡ón del presupuesto General de la Corporacton a
que hace referenc¡a el presente at1ículo deberá llevarce a cabo durante los meses de
sept¡embre y octubre de la v¡genc¡a en curso parc lo cLtal se deberá establecer el respect¡vo
crcnograma.

PAMGRAFO SEoUNDO. De la preparac¡ón del presupuesto, se deberá enDorct un
documento técnico de sopofte que cantendrá la ¡nformac¡ón detaltada de /os /rqresos
prop¡os y demás apoñes, así como las necesidades y requeim¡entos de gasios en
func¡onam¡ento, ¡nvers¡ón y seN¡c¡o de la deuda, y el anátís¡s h¡stór¡co de la ¡nformac¡ón
presupuestal, la situac¡ón real de los conceptos de ¡ngreso de Ia Corporación, /os aporles
del presupueato general de Ia nac¡ón, sjstema general de regalías y demás fuentes.

Los ¡ngresos se ¡dent¡f¡can por su concepto, es dec¡r, según la naturaleza que establece la
Ieg¡slac¡ón que les da or¡gen. En consecuenc¡a, el coicepto del ¡ngresa, rcsponde a la
desagregac¡ón atendiendo los d¡ferentes conceptas rentist¡cos de jngresos de /os cuales es
responsable la Corporcc¡ón y que son cons/derados oomo rentas propjas de que trcta el
Attículo 46 de Ia Ley 99 de 1993.

Los gaslos se /de,f,;tlcan por su objeto y en consecuenc¡a la Corporac¡ón es responsalg
d_e-clas¡f¡ca os según lo d¡spuesto por et Rég¡men de Contab¡tídad prcsupuestat púbfica _
RCPP y el Catálogo lntegrado de Ctas¡f¡cac¡ón presupuestal CIC?.

PARAGRAFO TERCERO. En el últ¡mo año de vígencia del plan et Acc¡ón Cuatr¡enat _ pAC,
Ia Carporcc¡ón presentará el proyecto de prcsupuesta para la v¡genc¡a sigu¡ente con base
en el presupuesto de la últ¡ma v¡genc¡a det peiodo ¡nst¡tuc¡onat, elcual ierá atustaoo una
vez se apruebe el PIan el Acc¡ón Cuatr¡enal - pAC patJ el nuevo per¡odo tnst¡túclonat.

ARTíCULO 20. COMqONENTES DEL 1ROÍECTO DE '|RE9J1|JESTO. Et uoyec@ oe
presupuesto ¡nclu¡rá la totalidad de recursos que ta Corporac¡ón prcvé recauoar para n
rc spect ¡v a v ¡ge n c¡ a f ¡ sc al.

El D¡rector General de la Carporac¡ón presentará, junlo con el prayecto de acuerdo por el
cual se aprueba el prcsupues¿o de i,gresos ygaslos con ¡ecursos prop¡os y la adopc¡ón de
Ios recursos de apoñes de la Nac¡ón, los anexos jnfornat¡vos, que no requíeren aprobacíón
del Consejo D¡rect¡vo, en los eue contenaran:

1. Sustentac¡ón o expos¡c¡ón de mot¡vos.
2 Dgta e de los ingresos por fuenles. Con /as respect¡vas proyecciones basados en /os

hbtór¡cos de las rentas.
3. Detalle de /os gastos de Íunc¡onam¡ento, inclu¡do el valot de la planta de perconal

deb¡damente calculada con sus facfo¡es satar¡ales, tanto para func¡onam¡ento como
parc ¡nvers¡ón, si es del caso.

4. Detalle de los gastos que conlleva el seN¡c¡o de ta deuda v su estado. s¡ la huüere.

En la elaborac¡ón del presupues¿o. se deb tener en cuenta las as¡gnaciones de v¡genc¡as
futuras aprobadas med¡ante acto adm¡n¡strc que afecten la respect¡va v¡genc¡a f¡scal.
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6. Ceftif¡cación exped¡da por la Subd¡recc¡ón de ptaneac¡ón y Otdenam¡ento Ambiental,
en que se especiÍ¡que que el proyecta de acuerdo se encuentrc acorde con las metas
del Plan Nacional de Desarrollo que apl¡can a su jur¡sd¡cción, ptan de Acc¡ón Cuatienal
y el Plan de Gest¡ón Amb¡ental Reg¡anat - ?GAR

ART¡CULO 21. PRESENTACTON DEL pRESupuESTO. EI proyecto de presupuesta para
Ia v¡genc¡a s¡gu¡ente será prcsentado por el d¡rcctor genercl al Consejo D¡rect¡vo para su
revis¡ón, anál¡s¡s y comentar¡os, antes del 30 de nov¡embre de ta v¡genc¡a en curso; para Io
cual debe ser env¡ado a cada m¡embro del Conseja D¡rect¡vo por to menos ocho (g) dias
calenclar¡o antes de su presentac¡ón.
El presupuesto de gastos se d¡scñm¡naú por fuentes de f¡nanciac¡ón ya sean Apottes del
Presupuesto Nacional o Recursos propios, jdent¡f¡cados por cód¡gos ¡ndiv¡duales parc el
manejo de los recursos con dest¡nac¡ón específ¡ca, tales como: Regalías, Transferenc¡as
del Sector Eléctr¡co, ¡asas Ref¡óu¿rvas, Tasa por lJso de Agua, Apoñes de Conven¡os,
entre otros, según conesponda

El prayecto de prcsupuesto de lrgresos y gastos que se presentará al Consejo Direct¡vo
contendrá anexos ¡nfonnatívos con el desglose de /os gasros de func¡onam¡enrc en los
térm¡nos señaladas en el presente Estatuto y concardante can el catálogo ¡ntegrado de
clas¡f¡cación presupuestal expedña por ta Contralo a General de la Repúbt¡ca, cuya
cad¡ficac¡ón se reflejará en las resaluc¡anes cle l¡quidac¡ón del presupueslo. Los gas¿os de
tnvets¡ón se presentarán en anexo, desglosados en progrcmas, subprogrcmas y proyectos.

El d¡rector general debe presentar ante el Consejo D¡rect¡vo el proyecto de Acuerdo de
Presupuesto, can el s¡gu¡ente n¡vel de deta e:

1, PRESUPUESTO DE 
'A'GRESOS

7, RECURSOS PROPi OS.
I, I /NGRESOS CORR/ENTES
1.1.01 TRtBUTAR|OS.

1.1.02 NO TRIBUTARIOS

1.2.05 RFNDIM]ENTOS Fi NANC/EROS

1.2.06 RECURSOS DEL CREDITO EXTERNO

1.2.07 CRÉDITA INTERNO

1 .2.48 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

1 .2.09 OTROS RECURSOS DE CAPI¡AL

1,2,10 RECURSOS DEL BALANCE

1.2.13 REINTEGROS Y OTROS RECURSOS NO APROPI,ADOS

Detalle de las ¡nverciones por
Cuatr¡enal.

APORTES DE LA NACION

1.2.1 Func¡onam¡ento

1.2.2 Ser¿¡c¡o a la deuda

1.2.3 lnverc¡ón

@,ur.gov.co 8(onta(tenore(a5.90v.(o
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1.3. SISTEMA GENERAL DE REGA

1.3.1 lnvers¡ón

2. PRESUPUESTO DE GASTOS

2.1, FUNCIONAMIENTO

2.1.1 Gastos de personal

2.1.2 Adqu¡s¡c¡ón de bienes y serv/clos

2. 1. 3 Transferenc¡as corientes

2.1.4 Transferenc¡as de cap¡tat

2.1.5 Gastos de comerc¡al¡zac¡ón y prcducc¡ón

2.1.7 Dbmínuc¡ón de pasivos

2.1.8 Gastos por tr¡butos, tasas, contríbuc¡ones, multas, sanciones e ¡ntereses de mora
2.2 SERVICIO DE LA DEUDA

2.2.1 Serv¡c¡o de ta deuda públ¡ca extena
2.2.2 Sery¡c¡o de la deuda públ¡ca ínterna

2.3, /NVERS/ON

2 3.1 Gastos de personat

2.3.2 Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y sev¡c¡os

2. 3. 3 Transfercnc¡as coníentes

2.3.4 Transferenc¡as de capítal

2.3.5 Gastos de comercial¡zac¡ón y proclucción

2.3.7 Dism¡nuc¡ón de pas¡vos

2.3.8 Gastos por tñbutos, tasas, contr¡buc¡ones, multas, sanc¡ones e intereses de mora

IARA9RIFO. PRIMERO. En el presupuesto de l?gresos, /os recursos prop¡os seránptesentaclos de acuerdo con el concepto de ingreso según la nalualeza e;e establece lateg6Qcton que les da or¡gen y clasÍ¡cados según et Catátogo tnlegrado de Ctas¡f¡cacpn
Prcsupuestat - CtCp de tngresos de ta Contraíoria Generatái h ñ"inr,- ádipt"ao 

", 
utpresente acuerdo de conform¡dad con las rcntas de la Corporac¡ón.

PARAGRAFO SEGUNDO. Los gastos de rnye rslc,n sc desagreqatán seaun et Clas¡ficadarAuxIEr programattco corrcspond¡enle al Sectot 32 _ Ambtente y Desarrotto Soslen¡bte ypot proyectoa de ¡nvers¡ón.

l4RÁGllFO TERCERO. La presentac¡ón ctet presupuesto ¡nctu¡té además Ia s¡gu¡enteinformac¡ón:

" y"::,!:_k^"j::if¡cac¡ón Vesupuestat, de conform¡dad con Io estabtec¡do por ta
Z?i:i::r:^bp*"! !" .t.a Repubr¡ca en et Régimen de Contab¡r¡dad presupuestal
¡-uDttca - Kct'p y et Catátogo Inlegrcdo de Clas¡f¡cación presupuestat- ClCp.

@ ."r.9o".,0 I conta(tenor@(ar.gov.(o (.9 Unea Gratuita 01s000 9i7600
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Pl,RlgRlFg CUARTO, La ejecuc¡ón de recursos de /as As/gn ac¡ones Dircctas que en
u¡t1ud de la Ley de Presupuesto del Slslema ceneral cle Rejatías sean asignadós a b
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, se reat¡Árá conforme a lo dispuesto
en el aftículo 30" de la Ley 2056 de 2020, el Decrcto 1A21 de 2O2O y tas demas normaa
que lo mod¡f¡quen o sustituyan.

La estructurcc¡ón de los ejerc¡c¡os de planeac¡ón y construcc¡ón de un capituto
¡ndepend¡ente de "lnvers¡ones con caryo al SGR" deberá estar añ¡culado con el plan de
Acc¡ón Cuatr¡enal v¡gente, en cons¡derccíón a lo d¡spuesto en los añículos 2.2.g.6.4.1 y
2.2.8 6.4.10. y s¡guientes det Decrcto 1076 de 2O1S y et t¡terat ¡) de afticuto 27 de Ia tey gb
de 1993.

ART¡CULO 22. ESTUDTO DEL qRESUqUESTO. Et prcyecto de presupuesto podra ser
evaluado por una Comis¡ón nombrada por el Consejo D¡rect¡vo, ta cual debera rev¡sar,
estud¡ar y conceptuar sobre el proyecto de presupuesfo.
Esta comis¡ón deberá em¡t¡r un ¡nforme que señ presentado y soc¡at¡zado ante el Consejo
D¡rect¡vo en plenaia para su conoc¡m¡ento y cons¡derac¡ón.

ART¡CULO 23. AqROBACTON DEL qRESUqUESTO. Et Consejo D¡rect¡vo aprobafá el
presupuesto def¡n¡t¡vo a más tardar el treinta (30) de d¡c¡embre del año anteior a su
eJecuc¡ón.
S¡ el Conseja D¡rect¡vo formula obse1ac¡ones y decide que el proyecto debe ser alusi(/oo,
lo devalveñ al D¡rector general para que se efectúen tas mod¡f¡¿ac¡ones peñ¡nentes, las
cuales deberán ser presentadas nuevamente at Consejo D¡rectivo para su cons¡derac¡ón y
aprcbac¡ón en Ia s¡gulenfe sesór.
El Consejo D¡rect¡vo no podrá proponer aumento de las part¡das sol¡c¡tadas nr ta nctus¡ón
cle nuevos gaslos en e/ proyecto de presupuesto s¡ con ello se aftera el equ¡l¡br¡o
presupueatal o afecta el pago del sey¡c¡o de la deuda, obt¡gac¡ones contrcctuales, atenc¡ón
completa de /os serylcios ord¡nar¡os de ta admin¡strac¡ón o las autor¡zadas en el plan
Operat¡vo Anual de lnvers¡ones.

PARAGRAFO PRIMERO. S¡ et proyecto de presupuesto no fuere presentado at Consejo
Dtrecuvo denlro del plazo establec¡do en este esfafuto, se deberá repet¡r el presupuesrc ae
la vtgenc¡a en curco. E este caso e/ Consejo D¡rect¡vo, ¡nformará a los órganos de control
para /as acclones d¡sc¡pl¡naias correspond¡entes.

IARAGMFO SEGUTVDO- S¡ por c¡rcunstanc¡as excepc¡onales de fuerza mayor o caso
fotTu¡to,. no alcanzara a ser aprobado por el Cansejo D¡rect¡vo dentro este plazo, reg¡rá el
proyecto de prcsupuesto oportunamente rcd¡cado s¡ cumple con los ¡equlsltos eslab/ecldos
en el prcsente Estatuta, el cual deberá ser adoptado medanfe Resoluc¡ón .lel D¡rcctor
General. S¡n perju¡c¡o de Io anter¡ar, durante et pimer b¡mestrc de la s¡gu¡ente vigenc¡a
deberá ser presentado por el D¡rector Genercl al Consejo Directivo paia su revisrón y
aprobación de los ajustes correspondientes.

ARTICULO 24- LtQUtDACtóN DEL qRESUqUESTO. IJna vez exped¡do et Acuerdo de
Presupuesto por pañe del Consejo D¡rect¡vo, el D¡rector Generctde la Corporac¡ón exped¡rá
med¡ante Resoluc¡ón Ia l¡quidac¡ón del presupuesto, en la cual se ctasíf¡cará y def¡n¡rá en
foma detallada los ¡ngresos y /os gastos de func¡onamiento, sevic¡o de la deuia e invers¡ón
en un qu¡nto n¡vel según lo establecido en el Catátogo lntegrcdo de Clas¡ficac¡ón

Resumen homotogado de tas Citraiiet eresif,G$@, con sui
respect¡vas fuentes y usos y et plan Financ¡ero del plan de Acc¡ón Cuátñenal _ pAC.

@.ur.gou.,o @<ontactenosqorcas.ggv.¡q lg Linea Gratuit¿ 01 8000 917600
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PARAGRAFO PRIMERO. El anexo de Ia Resotuc¡ón de l¡quidac¡ón del presupuesto en to
conespandtente a gastos ¡nclu¡rá, además de las clas¡f¡cac¡ones contempladas en el
presente Acuerdo, la desagregac¡ón para elcaso de tnversjón, ¡dent¡f¡cando los proyectos
asoc¡ados a los progrcmas de ¡nverc¡ón y para el caso de func¡onam¡ento y sev¡cio de la
deuda, Ia desagregac¡ón debeñ estar de acuerdo a ]as cuentas, subcuentas y objetos de
gasto que delem¡ne el Catálogo lntegrado de Clas¡f¡cac¡ón presupuestal _'Clóp y sus
ctasrtcactorcs aux¡t¡ares de conformidad con lo establec¡do por ta Contrcloría General de la
Republ¡ca en el Rég¡men de Contab¡l¡dad presupuestat pubt¡ca _ RCpp.
PARAGRAFO SEGUNDO. La desaqrcgac¡ón en un üivel super¡or y según las cuentas de
captuta del Catálogo lntegrado de Ctas¡f¡cac¡ón prcsupuestal - ólCp-establecno por n
Cantaloría 

.Generalcle la Repubtica en et Régimen de óonbbilidad presupuestal pubt¡ca _

RCPP, señ real¡zada pot la Subd¡recc¡ón dá planeación y Ordenamienio Amb¡ental y ta
subd¡recc¡ón Admin¡strat¡va y F¡nanc¡era de ra corporac¡ón', con et f¡n de fac¡r¡tat su manejo
operatNo y gesl¡ón, sin que las m¡smas impl¡quen camblj,s en su destinacion y sin supeiar
/os ¡echos ndlcados en la resoluc¡ón de hqu¡dactón suscita por el D¡ector Gánerat.
ARTíCULO 25. EJECUCTON qRESU1UESTAL. La ejecuc¡ón presupuestat es et conlunto
de aperac¡ones por med¡o de las cuates las apropiaciones inciuidas en e/ presupues¡o oe
Ia Corporac¡ón son ejecutadas.
Las aprop¡ac¡ones ndu¡das en el prcsupuesto se entienden legalmente ejecutadas con ta
recepc¡ón de los b¡enes y sev¡c¡os que se han acotuado en lós compromisos adquiidos
con fodas /as fomahdades legales y, en los demás eventoa, con el cumpl¡mento de tos
requtsttos que hagan ex¡g¡ble su pago.

Las aprcp¡ac¡ones ¡nclu¡das en el prcsupuesto son aLÍoizac¡ones máx¡mas de gasto que

?l 9:r:?io Diect¡vo aprueba para ser ejecutadas o comprcmet¡das durante la vigencía
nscdt respectva. Después del 31 de d¡c¡embrc de cad¿ año estas ¿ulor¡zac¡ones e^fhan y.
en consecuenc¡a, no podrán comprometerse, ad¡c¡onarse, transfer¡rse ni contracred¡tarse.
Los resporsab/es.de la ejecuc¡ón del prcsupuesto serán los encargados de la preparacpn,
eJec.uc¡ón y-cumpl¡m¡ento de los gastos programados en los respeltivos proyectos y en rcs
gastos de func¡onam¡ento.

Con el fn de llevar et controt de ta ejecucton, corresponde a la Subd¡recc¡ón adm¡n¡strct¡va
y^rtnancterc oe t.a .corporacñn o quien haga sus veces, llevar el reg¡stro y contrcl del plan
opeQtlvo Anuat de lnversrcnes - poAl y ta ejecuc¡ón presupueslal a iivet economrco y
f¡nanc¡erc 

.as¡ como et controt del cuñpl¡m¡ento de las metas financ¡ercs del plan de Acc¡ón
cuatnenat -HAC, en coordnac¡ón con Ia Subd¡rección de planeac¡ón y Oroenamanto
Amb¡ental

l.a Tesorer¡a o quien haga sus veces, ejerceta etcontrot de ta eqcución det ptoqram¿ Anuat
Mensuahzado de Caja y la Subd¡rccc¡ón de ptaneac¡on y Ordenam¡ento Ambténtal o qu¡en
/laga sus veces, ttevará el control del cumpl¡m¡ento de lás metas fís¡cas det ptan de Acc¡ón
Cuatt¡enal- PAC.

ARTíCULO 26. SEGUTM|/ENTO A LA EJECUCTON qRESU1UESTAL. Et dheqor generat
de la C.orporac¡ón deberá presentar timestrclmente at Consejo D¡rcct¡vo, para su
conoc¡m¡ento, el balance de la ¡nformación prcsupuestal, desagre[ado por /os s/guler¡es
clas¡f¡cadorcs:

Prcsupuestat - C|CP cte ta Contratoría eenerál ae ti aepnt,claiiiSiá /os techos
aprcbados por el Consejo D¡rect¡vo.

(E)."s.gov.<o @ <o ntacten os ot¡¡5.g 6¡.¡9 \t Un€a 6raruit¿ 0l 8000 917600
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Clas¡ficador pr¡ncipal: Catálogo lnaegrado ¿@
¡ngresos y gastos establec¡do porla Contraloría Generalde la Repubt¡ca en el Rég¡men
de Contab¡l¡dad Presupuestal pubt¡ca - RCpp

b. 9las¡|calot:ux!¡ar programático: programas de lnvers¡ón públ¡ca Nac¡onal, según ta
secuenc¡a: Eje Programát¡co - progrcma _ Subprograma _ proyecto _ prod;cb / Meta
- lnd¡cadór
Clas¡f¡cador aux¡l¡at de fuente de f¡nanc¡ac¡ón: Desagregac¡ón por fuemes oe
f¡nanc¡ac¡ón.
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Se debeñ ¡nd¡car lo programado vs lo efect¡vamente recaudado, para el caso oe tos
/rg¡esos de recurcos propíos; para el caso de la ejecuc¡ón de /os gastos co, todas /as
fuentes de f¡nanc¡ación el ¡nfome debe dar cuenta de los ele¡;entos de E caoena
presupuestal plan¡f¡cados y eÍect¡vamente ejecutados: aprop¡ac¡ón, compromisos,
obl¡gac¡ones, pagos y rezago (cuentas por pagar y resevas). Así m¡smo prcsentara un
¡nforme de la cañera venc¡da y su gestión de cobro

PARAGRAFO. Para efectos de to d¡spuesto en el presente añículo, tos ¡nformes
tr¡mestrales deberán tener en cuenta según los s¡gu¡entes per¡odos, la ¡nformac¡ón
correspond¡ente:

a. Para el pr¡mer trimestre del año la ¡nformac¡ón seÁ del per¡odo comprend¡do entrc el 1
de enerc hasta el 31 de mazo, con plazo de rcpoñe hasta el 30 de abit:

b. Para el segundo tr¡mestre la informac¡ón será la acumulada del peiodo comprend¡do
entre el 1 de enerc hasta el 30 de jun¡o, con plazo de rcpoñe hasta el 30 de jil¡o;

c. Parc el tercer tr¡mestre la ¡nformac¡ón será la acumulada del pe oclo comprend¡do entre
el 1 de enero hasta el 30 de septiembre con ptazo de repode hasta et 30 de octubre;d. Para el cuaño tr¡mestrc o anual acumulado, Ia ¡nfomac¡ón será ta del periodo
comprend¡do entre el 1 de enero y el 31 de d¡c¡embre, con ptazo de repofte hasta el 28
de [ebrero del año inmediatamente srcuente

PARÁGRA,FO: La informac¡ón que sobrc programac¡ón y ejecuc¡ón del prcsupuesrc ae
irgresos y gaslos, que se reporta en el lnforme lntegral de Avance en la Ej;cuc¡ón del ptan
d_e Acc¡ón Cuatienal y se presenta al Consejo Dircct¡vo y al M¡n¡steño de Amb¡ente y
Desanollo Sosten¡ble, debe guardar coherenc¡a y armónía con la ¡nformacpn que
p^en9d¡cgm.9lte sg rcg¡stra en et Repoñe Categoría ún¡ca de lnformac¡ón del presupuesto
Ord¡nar¡o (CUIPO) y er /os demás s,s¿ema s estabtec¡dos por la Contraloría cenerat de ta
Repúbl¡ca.

ARTicuLo 27. tNFoRMEs DE EJEctJctoN FtNANctERA DEL ?LAN DE Accto[
CUATRIENAL. En v¡ftud de lo estabtec¡do en el atlículo 2.2.g.6.4.13 del Decreto 1076 de
2015, el pr$upuesto anual de la Corporcc¡ón deberá guardar concordanc¡a con et ptan de
Acc¡ón Cuatr¡enal - PAC, lo cual deberá verse rcflejado en los ¡nformes de ejecución
f¡nanciera de dicho PIan, en el marco de los ¡nfomes de ejecuc¡ón que se presentan
semestral y anualmente a aprobación del Consejo D¡rectiva y su poster¡or rem¡s¡ón at
M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y Desarrolto Sosten¡bte o ent¡dad que haga sus veces.

?

ARTICULO 28. INDICADORES
monrtorear el desempeño de

DESEMPEÑO PRESUPUESTAL, PA1A EiECtOS CIE
gest¡ón presupuestal carporat¡va, la Corporac¡ón

@ ,ur.9ou.,o I (onta(teno5@cas.9ov.co @ línea Gratuita 018000 917600
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implementará ¡nstrumentos de med¡c¡ón que le perm¡ten evaihluar permanentemente, y oe
acueño a su peiodíc¡dad, el cumpl¡miento de su m¡stón inst¡tuc¡onal.

Esfos ¡r,d/cadores establecerán la med¡c¡ón de la programac¡ón y ejecuc¡ón de rcs ngresos
y gastos, as¡ como para efectos del segu¡m¡ento a la ejecuc¡ón presupuestaly los ¡nformes
penootcos y ttnales del c¡clo presupueslal.

I.INDICADORES DE 
'TVGRESOS 

Y APORTES

a. Recaudo efect¡vo:

28

Apropiacíón
Recaudo: Corresponde al valor de las rentas y tecursos
Corporac¡ón.

Apropiac¡ón: Corresponde a la programac¡ón vigente de las rcntas y recursos proppa, ta
cual comp(ende, la programac¡ón ¡n¡c¡al más mod¡f¡cac¡ones.

Parc el cálculo, se excluye: ¡) el valor de los conveníos celebrados con ent¡dades públ¡cas,
organ¡smos ¡nternac¡orales o subacuerdos de coopercc¡ón; ¡í) Recursos proven¡entes del
Sistema General.de Regalías; ¡¡¡) presupuesto distr¡bu¡do p¿r et Gobie'rno Nac¡onal, ¡v)
rccursos de céd¡to.

La Corparcc¡ón deberá realizar el cátcuto del ¡nd¡cador pan la total¡dad de /os ,;rgresos
prop¡os y por cada uno de los conceptos de ¡ngreso, según la naturaleza que establece la
leg¡slación que les da oigen.

b, Aportes de la Nación:

o/o Avance Recaudo =
Recaúd.o

Aportes Nd.ción
Apropiac¿ón vígente

Aportes Regarlias
Apropiací6n vigente

100

prop¡os recaudados por la

o/a N ació¡ =

o/o Regalias =

* 100

Apoñes nac¡ón: Corresponde al presupuesto v¡gente as¡gnado por el Gob¡emo Nacrcnat,.n,!1 L."y 9?1n1! de Presupuesto y tas d¡str¡buc¡ones de prósupuesto reatízadas por
ent¡dades del Gob¡erno Nac¡onat durante la rcspect¡va v¡genc¡a.

Apropiación v¡gente: Coffesponde al presupuesto v¡gente de íngresos proven¡entes de
las rentas y recursos prop¡os, conven¡os celebrados ion entidadás públias, organ¡smos
¡nternac¡onales o subacuerdos de cooperac¡ón, Recursos prove:nientes del S/stema
General de Regalías y Presupuesto apotlado por et Gob¡erno ñac¡onat.
c. Apodes Regalías:

* 100

Apones regalías: C.orresponde al presupuesto v¡gente asignado por la Ley Generct
Kegat.tas y ta^s_ctemas as/gnaclores que obtenga la Corporación del S¡stema General
¡regaras - JUK dufante Ia tespecl¡va v¡gencia

de
de
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d. Superávit:

Superávit: Corresponde al valor calculado posteúor el c¡effe de la v¡genc¡a f¡scal anter¡or,
según lo ¡ndicado en el atticulo 46 del presente Acueño.
Apropiación propios: Corresponde a la programac¡ón de la aprop¡ación v¡gente de las
rentas y recursos prop¡as, la cual comprcnde, ta progrcmac¡ón inicial más mo¿¡f¡cac¡ones.

II. INDICADORES DE GASTOS

e, Avance financ¡ero:

o/o Superávit = Aprop¿aciót propíos
* 100

o/o Avance F¿nanc¿ero =
Obligació¡

Apropiación vige4te
* 100

o/o Avance Compromisos =
Compromísos

Apropiación v ig ente
i r00

o/o Avance Pagos =
Pagos

Apropiaciórr pig ente ' 100

I (onta(tenorid,(a5.gov,(o @ lín€a G¡¿tu¡ta 01 8000 917600
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Obligación: Corrcsponde al valor total de las obl¡gac¡ones presupuestales rcgisvaoas por
la Corporac¡ón con todas las fuentes de f¡nanc¡ac¡ón, durante la respect¡va v¡g-encia f¡scal.
Apropiación vigente: Corresponde at monto máx¡mo autoizado del prcsupuesto v¡gente
de gastos con todas las fuentes de financ¡ac¡ón, que ¡ncluye las rentas y recursos prop¡os,
canven¡os celebrados con ent¡dades púbt¡cas, organ¡smos ¡nternacionáles o subacuerdos
de coopercc¡ón, Recurcos proven¡entes del Slsfema General cle Regalías y recursos
apoñados por el Gob¡erno Nac¡onal.

f, Avance compromisos:

Compromisos: Corresponde alvatortotalde los comprom¡sos presupuestales que cuentan
con el respectiva reg¡stro, ¡nclu¡das todas las fuentes de f¡nanc¡acíón, durcnte la rcspectiva
vigenc¡a Í¡scal.

La aprcp¡ac¡ón v¡gente, corresponde a la def¡n¡da en el t¡terat e.

g, Avance pagos:

Pagos: Corresponde alvalortotalde tos pagos real¡zados por Ia Corporación con todas tas
fuentes de f¡nanc¡ac¡ón, durante la respect¡va v¡genc¡a f¡scal, una vez ver¡f¡cados tos
reguls/los prevlslos en el respect¡va acto aclm¡n¡stratívo o en et contrato. ten¡endo en cuenta
el recanocim¡ento de la obligac¡ón y la autor¡zación de pago eÍectuada.

La aprop¡ac¡ón v¡gente, corresponde a la def¡n¡da en el títercte.

r¿í¡rrllr39:ir¡r¡ii r )tI,r' x| ,t11
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o/oVigencias futuras =
Vígencías fúturas * 100Apr opíac íón víg ente

30

Vigencias futuras: Conesponde al valor total de las v¡genc¡as futuras autor¡zadas con
todas las fuentes de f¡nanciación, durante la respect¡va v¡genc¡a f¡scal.

La aprop¡ac¡ón v¡gente, corresponde a la def¡n¡cla en et literal e.

i. Pagos ex¡gibles - Vigencias expiradas:
o/o v igencias expirado, =uri 

g"n'rio",l4i.,odot 
* looApropLaclon úrgente

Vigencias expiradas: Conesponde al vatot total delas yigenclas expiadas aub)badas
con todas /as fuentes de f¡nanciac¡ón, durante ta respectiva v¡genc¡a Í¡scal, según lo
dtspuesto en el Añículo 53 del presente Acuerdo.

La aprop¡ac¡ón vigente, corresponde a la def¡nida en et t¡terat e.

El avance de los ¡nd¡cadorcs señalados en los /iterales e, f, g, h, ¡ se deberá calcular para:

Iola¿ de /os gasÍos
G astos de func¡onam¡ento
Gaslos de ¡nyersiór,. totat. por programas y goyecrcs.
Pot fuentes. Prop¡os. Nac¡ón. Regálias según óorresponda.

1.

2.
3.
4.

III. INDICADORES DEL REZAGO PRESUPIJESTAL

j, Reserva presupuestal:

o/o Re seroa pr e supue stdl =
ReserTta

Aprop¿sc¿ónvigente
* 100

Reseva: CoÍesponde al valor totat de ta reserva presupuestal const¡tuña por ta
Corporac¡ón con todas las fuentes de financiacíón, al cieie deja respectiva i@encia fiscal.
La aprop¡ac¡ón vigente, corresponde a Ia defin¡da en el t¡teral e.

k. Cuentas por pagar:

+ 100

tl;:

o/o Cuenta.s por pagar =
Cuentas por pa.gar

Apropío"ci6n vígente

Cuentas por pagar: Corresponde al valor total
Coryorcc¡ón con todas las fuentes de f¡nanciac¡ón.

@ .ur.go"..o @ <ontactenos@cas.gov.<o
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La aprop¡ac¡ón v¡gente, correspond;Á en el l¡teral e.

Para los ¡nd¡cadores def¡n¡dos en los t¡terales j y k, se deberá calcutar para:

1. Total de los gastos
2. Gastos de func¡onam¡ento
3. Gasfos de rnyersón, total, por programas y proyectos.
4. Por fuentes: ProD¡os v Nac¡ón

IV. INDICADOR DE BALANCE PRESUPUESTAL

l, Velocidad de ejecución presupuestat:

a/o Gasto con rentas pi.opías =
CompÍom¿sos

Recqudo efectlvo
* 100

o/o e f¿c¿encia en Íecaud.o =
Cartera recqud.a.da

Carteravenc¡da
* 100

Compromisos: Conosponde al valor total de los comprombos presupuesnas con
recursgs propios que cuentan con el respect¡vo reg¡stro, durante la respect¡va v¡gencia
fbaal.

Recaudo efecüvo: Conesponde al valor de las rentas y rccursos propios recauoaaos por
Ia Corporación durante la vigenc¡a.

La Corporcc¡ón deberá real¡zar el cátculo del índ¡cador por cada uno de los concepi(,s qe
¡ngreso, según Ia naturaleza que estabtece la leg¡stacíón que les da origen.

V. INDICADOR DE EFICIENCIA EN EL RECAUDO

m-Recuperación de ingresos y rentas venc¡das:

Car,era recaudada: Valor de la cañera venc¡da que es recaudada en el peñodo de
evaluac¡ón.

Cadera venc¡da: Valor de los recursos propios caus€dos en y/ge ncias anteiores que en el
ejerc¡a¡o de su activ¡dad mis¡onal son adeudados a la Coryorcc¡ón y se encuentran en
procesos de cobfo coact¡vo.

La Corporac¡ón deberá realizar el cátculo det ¡nd¡cador por cada uno de /os conceptos de
ngreao, según la naturaleza que esfablece la leg¡slac¡ón que les da or¡gen.

CAPITULO 5

A F ECTAC'ON PRESUPIJESTAL

ARTíCULO 29. PROCESO DE AFECTACIóN PRES'JPUESTAL. LA AfECIAC¡óN dEI
presupuesto correaponde al proced¡miento de ejecuc¡ón presupuestal llevado a cabo por la
Corporcc¡ón Autónoma Regional de Santander CAS, en vhtud de Ia au@nomta
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presupuestal otorgada por la Const¡tuc¡ón pot¡t¡ca y ta ley i en concordatjc¡aiollÁ
d/spos/blones /egales y jutísprudenc¡ales que r¡gen las operac¡ones presupuesfa/es.
Cualqu¡er afectac¡ón de las apropiac¡ones presupue.s¡a/es debe ajustarsé al cumpl¡n¡ento
de los requ¡s¡tos ex¡g¡dos por el oñenam¡ento juricl¡co con el propós¡to de preven[ que no
sean exced¡dos los lim¡tes de gasto y, asi m¡smo, que ex¡sta ceñeza suftc¡ente sobre los
recursos con /os cuales la Adm¡n¡strac¡ón podrá atendet de manera cumpl¡da sus
obl¡gac¡ones, lo cual s¡gnif¡ca que d¡chos valares deben ser ¡dent¡f¡cados, en et rcg$tro
presupuestal que se exp¡da para el efecto, por elfunc¡onar¡o competente, de modo que a
I.ravés del rcg¡stro presupuestalse perfecc¡ona elcomprom¡so y se afecta en forma def¡n¡t¡va
la aproDlacton.
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a. DEFINICIÓN: El ce!¡f¡cado de d¡spon¡b¡l¡dad prcsupuestat es un documenta expeddo
por el profes¡onal de presupuesto o por qu¡en haga sus veces con el cual se garant^a
la,existenc¡a 

.de aprop¡acíón presupuestat d¡spoi¡ble y l¡brc de afectac¡ón para asum¡rel comprom¡so con cargo al prcsupuesto de la respect¡va v¡genc¡a f¡scat. Este
documento afecta el presupuesto prav¡s¡onalmente hasta tanto se peiecc¡one et acta

. y:.tp_spll!1el9omprcmiso y se efectúe el corespond¡ente reg¡stro presupuestat.b. OBLIGATORIEDAD; No se podñn adqu¡ir compromisós, ií expeau actos
adm¡nistrat¡vos con cargo al presupuesto de la corporación sin sopoftarlos prev¡amente
con el caffespand¡ente ceft¡f¡cado de d¡sponib¡t¡dad prcsupuestal, áebidamente
exped¡do por el Profes¡onal de presupuesto o pot el func¡onar¡o que desempene estas
func¡ones en la Coryorac¡ón.
EXPEDICION DEL CERTI.FICADO: Et prcfes¡onal de presupuesto o qu¡enes hagan sus
veces, exped¡rá los ceñ¡f¡cados de d¡sponíb¡t¡dad presupuestat hasía por et valor del
satdo que se encuentre l¡bre de afectac¡ón en la rcspect¡va aprop¡ac¡ón presupuestat.
VIGENCIA. El ceft¡f¡cado de d¡sponib¡t¡dad tendrá una vigeÁcia equivaiente áltermtno
de,l p.toceso de asun.c¡an det respecttva comprom¡so y parc todos tos efectos exp¡rará el
J1 de cltctembre del respecl¡vo año f¡scal. S¡n embarya y como mecan¡smo de conüot
¡ntema, la Corporac¡ón podrá dales v¡genc¡as d¡ferentes a las ceñíf¡caoos oe
d¡sponib¡l¡dad exped¡dosy deberá llevar un reg¡stro de éstos que perm¡ta determnar los
saldos de aprop¡ac¡ón d¡spon¡bles parc adqu¡r¡ nuevos comprónisos. Cuando es¿os
cediftcadas.no sean utilizados o exp¡re su vigencia deberán cáncelarse parc dejarl¡bre
ta aprcptactdn y perm¡ln Ia e\pedic¡on de nuevas o$pon¡b¡l¡dades.

ARTICULO 30. EXPEDICION DEL
PRESUPUESTAL - CDP.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

c.

ARTICULO 31. REG'SIRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO.

b.

a.

@ ."r.9o"..o @ <ontactenosraca5.qov.ro

DEFINICION DE COMPROMTSO: Son compro¡nisos /os acfos y co, tratos exped¡dos o
celebrcdos por la Corporac¡ón, en desarrollo cle la capac¡dad de contÁhr y de
comprometet et prcsupuesto, real¡zados en cumpl¡m¡ento de las func¡ones públ¡cas
as¡gnadas por la Const¡tuc¡ón y ta Ley. Dichos actos cleben desaffo ar el obj;b de ta
aprcp¡ac¡ón prcsupuestal. prev¡amente a ta adqu¡s¡c¡ón del comprom¡so, se d;be contal
con el respect¡vo ceñ¡f¡cado de d¡spon¡bil¡dad presupuestal.
DEFINICION DEL REGISTRO: Se ent¡ende pot rcg¡stro prcsupuestal del comprom¡so
la mputac¡ón prcsupuestal mediante ta cual se afecta en forma def¡n¡t¡va ta aprcp¡ac¡ón,
ga.anl¡z,ando que esta solo se ulilEara para ese f¡n. Esta aperac¡ón indica él varor y er
ptazo de tas preslaclones a las que haya lugar. Esta operac¡ón es un requstto de
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peiecc¡onam¡ento
presupuesta/es.

que las aprop¡aciones

d.

OBLIGATORIEDAD: No se podrán atender comprom¡sos con cargo at presupuesto que
lo,.cuente,n prev¡amente con el reg¡stro presupuestal coffespond¡ente en el que se
tndrque claramente el valor y plazo de las prestac¡ones a que haya lugat. En
consecuenc¡a, no se podrá contraer comprom¡sas sobre apropiac¡ones inexls¡enres o
en exceso del saldo d¡spon¡ble
EXPEDICION: El profesionat de presupuesto o qu¡en haga sus yeces se¡a e/
re.sponsable de efectuar el reg¡stro prcsupuestal corespond¡ente en los térm¡nos y con
el cumpl¡miento de los ¡equisltos es¿ab/ec¡do s en Ias notmas legales y reglamentar¡as.
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PAryAGRAFO. Para el reg¡stro de la vigenc¡a Íutura, al ¡n¡c¡o de cada v¡genc¡a f¡scat el
profes¡onal de prcsupuesto o qu¡en haga sus veces reg¡strará los camprom'¡sas adqu¡r¡dos
can cargo a |as autor¡zaciones de v¡genc¡as futurcs, sopoñado en el acto aclm¡n¡strat¡va
em¡t¡do para Ia aprobac¡ón de estas y el contrato o conven¡o que las ut¡l¡ce.

ART¡CULO 32. MOD\F\CAC\óN DEL REGTSTRO ?RESUqUESTAL. S¡n perlurcrc de la
apl¡cac¡ón del Estatuto General de Cantrctac¡ón, cuando por círcunstancjas espec¡ales ta
Corporac¡ón tenga la neces¡dad de adic¡onar, mocl¡ficar, pronogar, suspender, ceder y/a
tem¡nar antic¡padamente contratos o conven¡os, se podñ mod¡f¡;arel registro presupuestat
realizado, afectando Ia apropíac¡ón del rubro correspond¡ente del 'presupuesto, 

para
reduc¡rla o ad¡cionarla.

Sl además de lo anter¡or, la recepc¡ón de b¡enes y servlclos se efectúa en vryencas
f?sie¡lo¡esf 

elD¡rector ceneraldebeñ presentarla sol¡c¡tud de autor¡zac¡ón de aprcpiac¡ón
ptesupuestar de gastos en v¡genc¡as futuras ante et consejo D¡rectivo, de acuerdo can lo
establec¡do en el Adículo 49 y s¡guíentes del presente acuerdo.

ARTICULO 33. DEL REG'STRO PRESUPUESTAL DE LA OBLIGACION.

a. DEFINICION DE OBL|jAC|ON: Se ent¡ende por abt¡gac¡ón ex¡g¡ble cle paga et monto
adeudado porla Corporac¡ón como consecuencia det peñeccionám¡ento y cumpt¡m¡ento
-total o parc¡al- de |os comprcm¡sos adqu¡r¡das, equ¡valente al valor de /os bienes
rec¡b¡dos, sev¡c¡os prcstados y demás ex¡g¡b¡t¡dades pendíentes de pago, nctuños ios
ant¡c¡pos no pagados que se hayan pactadó en desarrollo de las normas presupuestales
y de contratac¡ón adm¡n¡strativa.

b. REG/SIRO DE LA aBUGAC|óN: Se entiende par reg¡stro presupuestat de la
obl¡gac¡ón, la ¡mputac¡ón med¡ante ta cual se afecta el coripronióo erl e/ que ésfa se
onglna.

c. EXPEDICION: El profes¡anal de ta of¡c¡na de Contab¡l¡dad o quien l,aga sus veces será
el responsable de efectuar el reg¡stro presupuestal correspánd¡ente en los térm¡nos ycon el cumplim¡ento de /os requlsÍos estaó/ecldos en las normas legales 'y
reglamentar¡as.

ART¡CULO 34. DEL qACO DE LA OBLIGACION. Es et acto med@nte et cual, Ia
Caryorcc¡ón, una vez ver¡f¡cadas tos requ¡s¡tos preylstos en e/ ¡esp ect¡vo acto aclmnfjtrat¡vo
o en el cantrato, ten¡endo en cuenta el reconacimiento de la abltgac¡on y la autor¡zac¡ón depago efectuada por elfunc¡onano competente, hqudaclas tas dáducciónes de Ley y/o tas
conttactuales (tales como amoft¡zac¡ón de ant¡c¡pos y otns) y ver¡f¡cada el saldo en b;ancas,
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Las obl¡gac¡ones por concepto de se¡v/blos púbt¡cos dam¡c¡liar¡os, gastos de operccrcn
aduanera, comun¡cac¡ones, transpofte y contribuc¡ones ¡nherentes aia nóm¡na, causados
en el últ¡mo b¡mestre de la v¡genc¡a, se pueden pagat con cargo a las aprcp¡ac¡ones cle la
v¡genc¡a f¡scal s¡gu¡ente.

Las vacac¡ones, la pr¡ma de vacac¡ones, la índemn¡zac¡ón a las m¡smas, la bon¡f¡cac¡ón por
recreac¡ón, /as cesanfías, /as pensio,es, gastos de ¡nhumac¡ón, los ¡mpuestos, ta tanfa de
controlf¡scal, y.contr¡bucíones a organ¡smos ¡ntemac¡anales, se puedeÁ pagar con cargo a!presupuesto v¡gente cualqu¡era que sea et aña de su causacíón.

ART¡CULO 35. PROHIBIC¡ONES, prohibase tram¡tar actos adm¡n¡strat¡vos, comprcmfjo u
obligac¡ones que afecten et presupuesto de gastos cuando no reúnan los requ¡snos bgates
o se conf¡guren como hechos cumplidos.
En consecuenc¡a, la Corporac¡ón no podrá asumi comprom¡sos sobre apropncrcnes
tnextstentes, o en exceso del saldo d¡spon¡ble, o sin la autanzac¡on para comprometer
v¡qenc¡as fuluras.

Sola es p.os¡b.le proveer los cargos faltantes en Ia planta de perconal, cuando se garamrce
la d¡spon¡b¡l¡dad presupue stat.

El representante legal y et ordenadot det gasto o en qu¡enes estos hayan.delegado,
respondeñn d¡sc¡pl¡nar¡a, fiscal y penalmente por incumplh la normativiclaá vryenre en n
matena

CAPITULO 6

PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA
ARTICULO 36. DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA - PAC CON
RECURSOS PROPIOS. El Prcgrama Anual Mensual¡zado de Caja es et ¡nstrumento
f¡nanc¡ero med¡ante el cual se def¡ne et monto máxima mensuat de fondos d¡spon¡bles para
efecluar el pago de los compromisos asumidos en desaffollo de la ejecuc¡ón presupues1ar
real¡zada por la Corporac¡ón y fínanc¡ada con recursas prop¡os duránte ta vigencia Íiscal,
cons¡derando las pñor¡dades establec¡das por la adm¡n¡strac¡ón para atenderlos gasros oe
func¡onam¡ento, ¡nverc¡ón y sev¡c¡o de la deuda.

El presupuesto se ejecutará a través del prcgrama Anual Mensual¡zado cle Caja _ pAC y
contendrá la prev¡sión de /os pagos de /os compromisos asum¡dos con cargo a tais
aproptac¡ones de la v¡genc¡a, el monto de /as ¡ese/yas y cuentas por pagar, que se
constituyan al c¡erre del año f¡scal, acorde con las aprop¡ac¡ones aprobádas pir el ionse¡o
D¡rect¡vo para la respect¡va v¡gencia y será aprobado por el D¡;ector ce;erat med¡ante
resoluc¡ón.

La Subd¡recc¡ón adm¡n¡strat¡va y f¡nanciera a trcvés de la Tesorería de Ia Corporccbn o
quten haga sus yeces, en coard¡nac¡ón con los subd¡rectores de /as dlferenfes
dependenc¡as, deberá elaborar el anteproyecto del pragrcma Anual Mensual¡zado de Caja
- PAC, acorde con las aprcp¡ac¡ones a\obadas por et Consejo Diect¡vo parc la respect¡ia
v¡gencia f¡scal.

desembolsa el monto de ta obl¡gac¡ón, ya sea med¡atúe cieque bancañ:;ñstg;;i6;;
transferenc¡a en la cuenta bancar¡a del benef¡c¡ar¡o, ext¡ngu¡endo la rcspect¡va obl¡gac¡ón.
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El Programa Anual Mensuat¡zado ¿e Ca¡a _ pló
ingreso y objetos de gasto, de acuerdó con lo

se clas¡f¡cará según los conceptos
¡ndicado en el Catálogo lntegrado
General de la Repúbl¡ca.

de
de
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Dentro de la v¡genc¡af¡scal respectíva, el programa Anual Mensuat¡zado de Caja _ pAC con
recursos prap¡os puede ser mod¡fícado con ad¡c¡ones, reducc¡ones, apla2amientos y
ant¡c¡pos, ten¡endo en cuenta no sobrepasar las aprop¡ac¡ones aplroiadas en el
fj:-"supu9st9 

para la resp_ecüva vtgencla. Esfas mod¡f¡cácione" al programa Anual
Mensua zado de Caja - PAC debeñn ser aprobadas por el D¡rector General de la
Corporcc¡ón.

\": :!:¡:!u y o!*.c¡ones prcsupuestates er ingresos y gasfos, mod¡f¡can et programa
Anuat Mensuahzacto de Caja en las m¡smas cuantías, en los m¡smos rubros y en los riismos
conceptos de ¡ngreso y objetos de gasto.

Los cr./pos me¡sua/es delprograma Anual Mensual¡zado de Caja_ pAC no util¡zaoos seran
aatctonados automáttcamenle al cupo de d¡cho ptogrcma det mes squ¡ente.
La Subd¡recc¡ón F¡nanc¡era a través de la Tesorcría cle la Corporac¡ón ejercerá et control
sobre la ejecuc¡ón del Programa Anual Mensuatizado de Caja _ pAC.

ART¡CULO 37. PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA CO,V RECURSOS
SOMETIDOS AL ESTATUÍO ORGANICO DE PRESUPUESTO Y AL SISTEMA
GENERAL DE_REGALIAS, El programa Anual Mensual¡zado de Caja _ pAC con recursos
somet¡dos al Estatuto Oryán¡co de presupuesto y al Sistema Geneiat de Regatías, suñ¡rá
eltñm¡te que parc esfos efeclos esf,Fule et Gob¡erno Nac¡onat.
El Programa Anual Mensual¡zado de Caja coÍespond¡ente a las aprop¡ac¡ones oe cada
vigenc¡a fiscal, tendrá como tímite máx¡mo el vatoi det presupuesto de óse oeriodo.
ElPrcgrama Anualde Caja, PAC estañ clas¡f¡cado en ta forma que establezca et cob¡emo
Nacíonal y será elaborado pot la Corporac¡ón Autónoma Reg¡on;l Santander CAS

CAPITULO 7

MODI FICACION ES AL PRESUPUESTO

ART¡)ULO 3a. DE LAs MODtFtCActONEs AL pREsupuEsTo. Corresponde a cambrcs
en el componente del detalle del presupuesto de ¡ngresos y gastos que puéden o no afectar
ta.agregacton de los clas¡f¡cadores presupuestales de los montos aprobados por elConsejo
D¡rect¡vo o la Resoluc¡ón de l¡quidación del preaupuesto.

D¡cha afectacíón puede cJarse en c¡rcunstanc¡as espec¡ales y por expresa autor¡zacdn tegat
y rcglamentar¡a.

Cuando fuerc necesar¡o, entre el 1 de enero y et 31 de d¡ciembre de la respect¡va vryenc¡a
fiscal, se podrán efectuar mod¡ficaciones al prcsupuesto or¡g¡nadas por acl¡¿¡ones,
traslados, reducc¡ones, aplazamientos presupuesfa/es, mod¡f¡;ac¡ones de leyenda y
mod¡f¡cac¡ones de fuentes de f¡nanc¡ac¡ón, según los patémetros del presente Estatuto.
E todos /os casos, las modif¡cac¡ones al presupuesto estarán bajo la coord¡nac¡ón de ta
Subd¡recc¡ón adm¡n¡strat¡va y fínanc¡era y ta Subd¡recc¡ón de ptaieación y Oroenamtento
Amb¡ental

Todas |as mod¡f¡cac¡ones al prcsupuesto general de ta Corporac¡ón, deberán comar con e!
concepto prev¡o y favorcble de la Subcl¡recc¡ón adm¡n¡strat¡va y f¡nanc¡era cuando se afecte

Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal - ClCp de ta Contraloría
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las aprop¡ac¡ones conten¡das el presupuesto de funcionam¡ento, a su vez, cuanao E
mod¡f¡cac¡ón afecte el presupuesto de ¡nvers¡ón, se requer¡rá el Concepto previo y
Favorable de la Subd¡recc¡ón de Planeac¡ón y ordenam¡ento Amb¡ental: Ad¡c¡onatmente se
requer¡rá de los ceñ¡ficados de dispon¡b¡l¡dad conespond¡entes y los demás requ¡s¡tos
ex¡g¡dos parc su aprobac¡ón.

ART¡CULO 39, AD|CTOIVES, Estas operaciones aumentan las aprop¡ac¡ones nrc¡atmente
aprobadas en los presupueslos de lngresos y de gastos, y deben efectuarse conservando
el equ¡l¡bio presupuestal.

Estas modif¡cac¡ones serán mot¡vadas por las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

1. Reaforc de Renfasl El reaforo de rentas es un mov¡miento a tavés del cual la
Corporccíón incorporc recursos en elpresupuesto de la v¡genc¡af¡scal, proveníentes
de /os recr¡sos ad¡c¡onales resu/lanfes del anát¡s¡s compant¡vo entre el rccaudo
real de |os ¡ngresos y /os p¡esupues¿ados.
Para real¡zar una ad¡c¡ón en el prcsupuesto, se requ¡ere la cen¡f¡cac¡ón de rcntas
prop¡asexped¡da parla Subd¡recc¡ón Adm¡nistrat¡vay F¡nancíera en Iaque se canste
la ex¡stencia de los recursos a reaforar, que eslos se encuentrcn l¡bres de afectac¡ón
y comprom8o y que por Io tanto son suscept¡bles de ad¡c¡onat al presupuesto

2. Transferenc¡as de Capital: Recursos que se cteben ad¡c¡onar en el presupuesrc oe
la Corporcc¡ón, tanto de ¡ngresos como de gaslos, como resultado de la asunc¡ón
de comprombos ¡nter¡nstituc¡onales con ent¡da.tes públ¡cas y pr¡vadas, con el objeto
de elecutar acc¡ones acordes con la m¡s¡ón lnstüuc¡onal de la Corporac¡on.

3. Recursos del Balance. Recursos provenientes del saldo del e¡erc¡c¡o f¡scal de la
v¡gencia ¡nmed¡atamente anter¡or que quedan c!¡spon¡btes para lá vigencia siguiente
y comprende entre otras, las Cancelac¡ón de ReseNas y SupeÉv¡t f¡scal.

4. Crédito Ertemo: Corrcsponde a los ¡ngrcsos proven¡entes de las autonzactones
dadas a la Coryorcc¡ón pot su Consejo D¡rcct¡vo para contrctar créd¡tos con
ent¡dades u otgan¡smos intenac¡onales, con vencim¡ento mayor a un año

5. Créd¡to lnterno, CoÍesponcle a los ¡ngresos proven¡entes de las autorzacrcnes
dadas a la Coryorac¡ón por su Consejo D¡rect¡vo para contratar cÉd¡tos con
ent¡dades u organ¡smos nacionales, con venc¡m¡ento mayor a un año.

6. Asignaciones adicionales del Presupuesto General de ta Nación. Coffesponde
a d¡str¡buciones ad¡cionales en el presupuesto Generalde la Nac¡ón, que aumentan
las pañ¡das de los recursos en el presupuesto de la Corporac¡ón.

ARTíCULO 40.IRASLADOS. E/ ¿ras lado es una operac¡ón presupuestal a trcvés del cual
la Corporac¡ón, mot¡vada por una razón técn¡ca, económ¡ca o legal, cons¡dera Ia neces¡dad
de trasladar recursos l¡bres de afectación y compromiso parc acrcd¡tarlos a un determ¡nado
gasto de func¡onam¡ento, deuda o ¡nverción segiln su dest¡nac¡ón específ¡ca, prev¡o estudioy ceft¡ficación de la hab¡l¡tac¡ón legal parc e/ gas¿o, s/n mod¡f¡car el valor total del
ptesupuesto corporct¡vo y manten¡endo el equ¡libio presupuestal.

@ .ar.gou.co @ <ontactenos@car,9ov.<o
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¡n¡cialmente aprobados por éste, con fundamento en tas sol¡c¡tudes presentadas por et
dtrector genenl. Los lras/ados que no mod¡fíquen los montos aprobaclos por et Consejo
D¡rectivo en el Acueño anual de presupuesto soto requer¡rán la aprcbac¡ón del d¡rcctor
general med¡ante rcsoluc¡ón.

Cuando se requ¡erc trasladar una aprapiac¡ón presupuestal se debe exped¡r por pafte de ta
Subd¡recc¡ón adm¡n¡strat¡va y Financ¡era a través del profesional de presupuesto o qu¡en
haga sus veces, ceft¡f¡cac¡ón por la cual se garant¡za que los recursos se encuentran l¡bres
de afectac¡ón y son susceptibles de ser trasladados y que cuentan con ta hab¡l¡tacíón legal
para real¡zar el gasto que se pretende real¡zar.

PARAGRAFO PRIMERO: Can elf¡n de apl¡cat los pr¡nc¡p¡os constituc¡onales de ef¡cac¡a,
ecanamia y celer¡dad en la func¡ón adm¡n¡strctíva y los procesos de racíonalizac¡ón de
trámrtes, los úras/ados presupuestales que no afeclen los montos estabtec¡dos en la
resoluc¡ón de l¡qu¡dac¡ón de prcsupuesta y sóto modif¡quen el prcsupuesta a mayores
n¡veles de desagregac¡ón del Catálogo tntegrado de Ctas¡ficac¡ón presupuestal - Ctóp y/o
de las Clas¡f¡cadores Aux¡l¡ares tales como clas¡f¡cac¡ón ecanómíca, ctas¡f¡cac¡ón funcionat,
clas¡f¡cac¡ón por fuente de f¡nanc¡ac¡ón, clas¡f¡cac¡ón central de productas _ CpC,
clas¡f¡cación de la ¡nvers¡ón púb|ca, clas¡f¡cac¡ón adm¡n¡strat¡va a ¡nst¡tuc¡anal, cras¡f¡cac¡ón
sectar¡al o clas¡fícacíón geográf¡ca, podrán ser realzados med¡ante el concepto prev¡o y
favorable de la Subd¡recc¡ón adm¡n¡strat¡va y f¡nanc¡era cuando se trate de recursos de
func¡onam¡ento y la Subdirccc¡ón de ptaneación y ardenam¡ento Amb¡entat cuando se trate
ale recursos de ¡nvers¡ón.

PARAGRAFO SEGUNDO: ¿os sa/dos no compromet¡dos al f¡nal¡zar la v¡genc¡a,
prcven¡entes de la ejecucíón de contratos o conven¡os ¡nteradmin¡strat¡vos v¡gentes, podrán
ser ¡ncorporados para el m¡smo f¡n al presupuesto de la v¡genc¡a fiscal siguÉnte, medrante
resoluc¡ón mot¡vada suscr¡ta por el D¡rector General de la Corporaciin, a(¿o que sera
¡¡nformado al Consejo d¡rect¡vo en ta ses¡ón s¡gu¡ente a ta exped¡c¡ón del m¡sma.
ART¡CULO 41, APLAZAMIEN¡OS. Cuando la Corporación prevé que el componamanta
mensual¡zada de /os irgresos no corresponde a Ia forma piev¡sta en el programa Anual
Mensual¡zad.o de Caja - PAC, podrá aplazar d¡chas paftidas en el prcsupuesio de gasfos,
lo que dañ lugar a que na se puedan comprometer las aprop¡ac¡ones aplazadas.
Dicha aplazam¡ento se real¡zará med¡ante Resolucjón motivada det diector general y se
¡nformará al Consejo D¡rect¡va. IJna vez rcstauradas /as sÍuaclores de-recauda de
¡ngresos, el d¡rectar general levantará el aptazam¡enta, jgualmente med¡ante Resotucón.
PARAGRAFO. La Subd¡recc¡ón adm¡n¡stratüa y F¡nanc¡era propondrá las modtf¡cac¡ones
necesar¡as en el Plan F¡nanc¡ero del plan de Acc¡ón Cuatrienal _ pAC, para to cuat podrá
sust¡tu¡r rentas e ¡ngresos de acuerdo con el compaftamiento real del recáudo y observando
Ia narmat¡v¡dad en cuanto a la dest¡nac¡ón especif/ba de esas fuentes. Los a/ustes que se
deryen en el Plan de Acc¡ón Cuatr¡enat serán propuestos por Ia D¡rccc¡ón éenerat con et
asesoram¡ento de la Subd¡rección de planeac¡ón y Ordenamiento Amb¡entat
ARTICULO 42- REDUCCTON DE LAS AqROq1AC!ONES. Corresponde at Consejo
Drect¡vo aprobar la rcducc¡ón de tos montos ¡n¡c¡almente aprcbados por éste, en caso cJe
ocurr¡ uno de los sigu¡entes eventos:

Corresponde al Consejo Dircct¡vo autor¡zar /os fras/ados que mod¡f¡quen los montos
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cuando ta est¡mac¡ón de tos recaudis det anol-uédlffig""to" ilas obl¡gaciones presupuesta/es contraídas que aeban pagariie iir-iaig-o'a tates
fecursos.

s.

c.

d.
e.

'"''Gl' '

2!1!!? :? ,""f!?" que los recu,sos prcven¡entes de otrasfuentes no ¡ngresarán o su
tngreso es ¡nc¡edo.
Cuando no fuesen aprobados los nuevos recurcos por el Consejo D¡rectivo.
Cuando no se perfecc¡onen los rccurcos de créd¡to autor¡zados.
Cuando se presente un hecho de calam¡daa pmtica, fueiá Áayor o caso fottutto que
afecte negat¡vamente las fínanzas de la Corporac¡ón.

,C^u::!:- !u",",r?,y?rn de ta ejecucpn presupuestat de gastos perm¡ta estabtecet que
rooos /os D/enes o seN¡c¡os no van a set adqu¡r¡dos en la m,sma wgenca liscal.
Cuando,.no obsfante, /as gest¡ones realizadas por la Corporaión, no iáá posiote
obtener los recursos para ta f¡nanciac¡ón de un pragrama, pÁyecto o'actliááá.
9,r:11!:.Po, c!rcunstanc¡as ajenas a ta CorpoiaciOn, 

"u.b¡"n 
o si Áoairiquen

stgnncattvamenle et recaudo de las rentas de la ent¡dad, o por mandato legat o
reglamentar¡o sea mod¡ficada la dest¡nac¡ón de /o$ recursos.
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Cualqu¡era que sea la mot¡vac¡ón, el D¡rector General, deberá sopotfar técníca, legal y
f¡na,n.c¡eramente 

.la reducc¡ón parc poder ser presentada ante el Consejo D¡rectNo para su
anál¡s¡s y decb¡ón.

Cuando a ello haya lugar, la D¡recc¡ón Genercl con el aseaorcm¡ento de Ia Subd¡recc¡ón
Adm¡nistrat¡va y F¡nanc¡eÍa propondrá las modíf¡cac¡ones necesar¡as en el plan F¡nanc¡ero
del Plan de Acc¡ón Cuatr¡enat - pAC, parc to cual podrá sust¡tu¡r rentas e ¡ngresos de
acuerdo con el compoftam¡ento real del recaudo, obseNando la normat¡vjdad en cuanto a
la dest¡nac¡ón de esas fuentes y la Subd¡rccc¡ón de planeac¡ón 

V Ordenam¡ento Amb¡ental
propondrá las mod¡f¡cac¡ones a que haya tugar en las acciones óperal¡vas. La mod¡f¡cac¡ón
del Plan de Acc¡ón Cuatr¡enal- pAC en estoscasos, debeñ real¡zarse por parte detConsejo
D¡rcct¡vo conforme el ordenam¡ento jurid¡co v¡gente.

ARTíCULO 43, MODIFTCACTONES DE LEÍENDA. So, aguel/as que se hacen con et f¡n
de coÍeg¡r |os errorcs de transcr¡pc¡ón y aritmét¡cos que f¡guren en el presupuesto.

La Subd¡recc¡ón Adm¡n¡sttat¡va y F¡nanc¡en a través del profes¡onal de presupuesto, de
oÍic¡o o a pet¡c¡ón del director general, rcal¡zañ las aclaraciones y correcciones de leyenda
necesaías para enmendar los errcres de trcnscr¡pc¡ón y ar¡tmét¡cos que figuren en el
presupuesto general de la Corporac¡ón para cada v¡genc¡a. Lo anter¡or, no impl¡ca camb¡o
en su objeto n¡ cuantía.

En lodos /os casos se hará por resoluc¡ón del d¡rector general.

ART¡CULO A. MODIFICAC|ONES DE FUENTE. Carresponde a ta mod¡f¡cacrcn en el
concepto del ingreso as¡gnado a un rubro o proyecto detemjnado, s¡n que se mod¡f¡que el
valor total de cada una de las fuentes y dest¡nac¡ones del presupuesio Corporativo ni el
ob.leto del gasto.
Cuando se detetmine que un concepto de ¡ngrcso no se va a recaudar, podrá sust¡tuise
por otros que estén d¡spon¡bles para ¡ncorporcrse at presupuesto, s¡empre y cuando se
g^arant¡cen las destinac¡ones específ¡cas. La sust¡tLtc¡ón debeñ aprcbart; el Consejo
Direct¡vo si se modifican los montos aprobados par éste en el Acuerdo de presupuesto.

¡
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cuando no se mod¡f¡quen esfoJ mon6i h sustitucíól"il-fiiáffi"ro, g"n"r")
meclante resoluc¡ón.
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ART¡CULO 45. COMPETENCIAS Y FACULTADES PARA MODIFICAR EL
PRESUPUESfO- Las modificaciones al presupuesto deberán seraprobadas por elConsejo
D¡rect¡vo de la Corporac¡ón, si eslas afecfan et nivet cle agregación de las apropacpnes
conten¡clo en el Acuerdo por el cual se exp¡de el presupuésto para Ia respeótiva vigencia
fiscal; sl estas mod¡f¡cac¡ones no afectan el nivei de cietalle iprobado eÁ el acuerdo ctel
C_onsejo D¡rcct¡vo del presupuesto, serán aprobaclas por ét Director Generat de ta
Corporcc¡ón med¡ante resoluc¡ón
Los tecursos proven¡entes de mayores ngresos /,lo aforados de ta v¡qenc¡a anteñor,
cancelac¡ón de resevas de la v¡genc¡a anter¡or, recuperac¡ón de rentas d; la Coryorac¡ón
de.v¡genc¡as anter¡ores, saldos no ejecutados de contrctos o conven¡os de v¡genc¡as
anter¡ores, compromlsos p¡esupuesfa/es cancelados v¡genc¡a anter¡or, excedentes de
aprcpiacíón de gastos v¡gencia anter¡or y rc¡ntegros de v¡genc¡as anter¡ores o rcnd¡m¡entos
f¡nanc¡eros e ,,¡¡ereses por mora, serán ¡ncorporados med¡ante Acuerdo det Consejo
D¡rect¡vo al presupuesto de la vigenc¡a f¡scal en curso, clas¡f¡cados según et respect¡;o
concepto de ¡ngrcso de acuerdo con Io d¡spuesto en et Catálogo tntegradó de Ctas¡i¡cac¡ón
Prcsupuestal- CICP.

Prev¡o a la ¡ncorporac¡ón de los rubros ¡ndicados, la Corporac¡ón debera real¡zar la
liqu¡dac¡ón de las respect¡vas transferenc¡as que en v¡ñud det Añiculo 24 de ta Ley 344 de
1996, debe real¡zar al Fondo de Compensac¡ón Amb¡entat.

Se autor¡za al D¡rcctor General de la Corporac¡ón, para ad¡c¡onar med¡ante Resoluc¡ón elpresupuesto d¡str¡bu¡do por el Gobierno Nac¡onat, cons¡derando que ta d¡str¡bucón de los
recursos provententes del Fondo de Compensac¡ón Amb¡entat y otrcs fuentes cle la nac¡ón,
e-stán somet¡das a la aprobac¡ón det M¡n¡ster¡o de Hac¡enda i Créd¡to p(jblico _ D¡recc¡ón
General del Presupuesto púbt¡ao Nac¡onal, y tratándose de gástos de ¡nvers¡ón, requterenel concepro previo ravorabte det Depaftamento Nacionat áe praneac¡ón - Drecc¡ón de
Amatenre y.uesa.ffo o Sosten¡ble y D¡rccc¡ón de lnverc¡ones y F¡nanzas púb cas, prevb
concepto del M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y Desarrolto Sosten¡ble, y deberán destnarse
exclustvamente al propós¡to para el cual suñ¡eron ta cadena de aprobac¡ón y someterse a
Io d¡spuesto en el Estatuto Orgán¡co de presupuesto General de ia Nación. 

'
Cuando se requ¡era 

-mod¡f¡car el presupuesto de la v¡genc¡a en curso, con actrc¡onesprovententes de la f¡rma de Conven¡os celebrados con ent¡dades públicas y prrvaoas,
organ¡smos ¡nternac¡onales o subacueños cle cooperac¡ón o doraclbneq esfas
opercc¡ones se real¡zaÉn med¡ante resotuc¡ón expecliáa por el d¡rector general, quien
¡nformará dichas mod¡f¡cac¡ones al Consejo Directivo en Ia próxima sesión. "
PARAGRAFO PRIMERO: En las mod¡f¡cac¡ones por concepto de tras/ados cuando ésfos
:it^?, _!f::l:i el n¡vet de dera e aprobado en ta resotucién de t¡qu¡dac¡ón, podran serrealrzaoas por et dreclor genercl de la Corporac¡ón med¡ante resoluc¡ón, qu¡en debegaranüzar que con éstas no se aÍecte el cumpl¡m¡ento de las melas flslcas preylsaas para
las proyectos de los cuales se contracredita eit recurso, garantizando el cum:plm¡ento de ta
desl¡nac¡on espectf¡ca de las fuentes de f¡nanciac¡ón

ART¡CULO 46. CTERRE FTSCAL: Et Estado de S¡tuac¡ón Financ¡erc y et Estado de
Resultados d¡ctam¡nados por la Rev¡soría F¡scat serán prcsentados previaáeÁte al Conse¡o
D¡rect¡vo para su posterior aprobac¡ón por pañe de ¡a Asambtea Corporat¡va, rcs cuates
serv¡rán de base para que la subd¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va y F¡nanc¡era, elabore er barance

:.
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de ta ejec.ucion prcsupuestat, en et que tendrá 
", "*"Éiffii"u'*^ "l':^Y!:,:?:,i,^,",:l:-"rg:on de compromisos que contaran con v¡genc¡as futuras, et pago a Ia

:"-\":l::,:ol.!: k:,:se1as y cuentas pot pagar que quedaron de ta vigenc¡a antetpr, elpago oet dettctt de las v¡genc¡as an¡er¡otes, el pago de Ia deuda púbt¡;a. et pago oe lasv¡gencias exp¡radas, las medidas de rac¡onaizaí¡on ¿a ga,sio,, i ii"óenirat, toda ta
í¡lformac¡9n 

. 
rclacionada con la gest¡ón presupuestal y de tesórería-de ta vryencta,precsando los hechos relevantes y tos efectos para la síguiente vigencia

PARAGRAFO: lJna vez adelantaclo et proceao de c¡erre presupuestal de una v¡genc¡af¡scal' aprobados /os esÍados f¡nanc¡eros y rend¡dos tos infoimes i Ái 
"i,rt¡a"¿"" 

¿"
segu¡m¡ento y contror, no podrá rear¡zarse mod¡f¡cac¡óD atguna en ra ¡ntornáciÁn ¡nanc¡era
cle la ent¡dad reg¡strada en tal v¡genc¡a f¡scal. -

CAPITULO 8

REGIMEN RESERVAS Y CUENTAS POR PAGAR
ARTtcuLo 47. DEL RÉctMEN DE LAs REsERyÁs.
reservas presupues¿ales con recursos prop¡os, se reg)ñ

La const¡tuc¡ón y manejo de tas
bajo |os s¡gu¡entes térm¡nos:
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Las aprop¡ac¡ones ¡ncludas en et presupuesrc expran et 31 de d¡c¡embre de cada año.uespues oe otcha recha, las aprcp¡aciones de ese año no podñn ad¡c¡onarse, transferirce
n¡ contracred¡tarse.

¿as reseryas presupuesfa/es se debe¡l co, st¡tuir para atender el pago de las obl¡gac¡ones
y comprom¡sos legalmente contraídos a 31 de d¡ciemhre de cada año, que tienen Registro
Presupuestal y se encuentran desaffollando el objeto de ta aprop¡a"íóÁ, ,u.in punu 

"uu,no..es posó/e rec¡b¡r el b¡en y/o prestac¡ón del setvic¡o contratada. Éstas soto podrán
ut¡lizarce para cancelat los comprom¡sos que les cJ¡eran or¡gen.

Las_ Reservas Presupuestates señn const¡tuidas por et Ordenadot del Gasto y et
p,tofes¡onalde Prcsupuesta o qu¡en haga sus veces, a mástardar eteu¡nce (15) de Febrerc
clel año s¡ou¡ente

Las. Rese¡yas Presupuestales que no sean elecutadas totat o parc¡almente durante elpeiodo f¡scal para la cual fueron contraídas, exp¡rarcn s¡n excepc;ón a 31 de drcÉmbrc de
??!1 añ9 

.E|orden.gdor det gasto y et profes¡onal de presupueito o qu¡en haga sus veces
realzard,ta hberac¡on de d¡chos comprom¡sos, cuardo eslas no se hayan ejeiutaoo en su
tolaldad o se haya venc¡do su v¡gencta.

Las Rese,.vas Presupuesla/es se llevañn en un capítulo apafte del presupuesto de la
v¡genc¡a portratarse cle comprom¡sos de vígencias anteiores.
PARAGRAFO PRIMERO. Cuando se encuentre en trámite una t¡c¡tac¡ón púbt¡ca, setecc¡ón
abrev¡ada, concurso de méitos o cualqu¡er otro proceso de selecc¡ón áe contratista que
¡mpl¡que convocatona púbr¡c¿ y cuente con todos /os requerm¡en¡os teoares, nctuda ra
otsp.ontb tdad presupuestal. y una o mas de /as elapds prevlstas para-su celebracton y
perfeccionam¡ento se efectúe en la v¡gencia f¡scat s¡gu¡enie, no se puede constttutr reserva
presupuestal porque el comprom¡so no se ha pelecc¡anado, en consecuenc¡a se atenderá
con el prcsupuesto de esta vigenc¡a sigu¡ente, prec¡o et cumplim¡ento de los proced¡mjentos
p re s u p ue st al e s correspo n d ¡ e nt e s.
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PARA.GRAFO SEGUNDO. Parc las aprop¡ac,bres con recu¡sos del presupuesto Generat
de Ia Nac¡ón en lo relerente a la const¡tución de /as rese¡vas presúrp uestale;s, se proceoera
de acuetdo con la establec¡do por las d¡spos¡ciones y en tos plázos que para tal eÍecto
exp¡da el Gob¡emo Nac¡onal.

CANCELACION DE RESERVAS, Cuando sea procedente contractuat y legatmente o no
se hayan ejecutado total o parc¡almente /os recursos amparadoá pór la reseva
presupuestal, se procederá a su cancelación totat o parc¡al med¡ante Resolución, los
recursos l¡berados podrán ser ad¡c¡onaclos al prcsupuesto de Ia v¡genc¡a en curso en los
lem¡nas del artículo 39 del prcsente estatuto, prev¡a ceft¡f¡cac¡ón de ta Subcl¡reccíón
Adm¡n¡strat¡va y F¡nanc¡e rc.

Los recursos l¡bercdos podrán set adic¡onados para atender el mismo u otro ga$@ oe
func¡onam¡entoo proyecto de ¡nverc¡ón teniendo en cuenta en todo caso ta hab¡t¡ta¿¡ón legat
de su Íuente de f¡nanc¡am¡ento.

ARTICULO 48. DEL REGIMEN DE LAS CUENTAS pOR pAcAR. La constúuc¡ón v
manejo de /as cuenlas pot pagar con Recursos propios, se regirá bajo /os sigulentei
Iermtnos:

Las aprop¡ac¡ones ¡nclu¡das en el prcsupuesto eq)¡ran el 91 de d¡c¡embrc de cada año.
Después de d¡cha fecha, las aprop¡ac¡ones de ese año no podrán ad¡c¡onarse, transfer¡rse
n¡ cantrccred¡tarse.

Las cuentas por pagar coffesponden a los comTom¡sos legalmente adqu¡r¡dos que trcnen
regtstro presupuestal y obligac¡ones generadas a más tardar el 31 de d¡c¡embre de la
respect¡va v¡genc¡a f¡scal, der¡vados de la entrega a sat¡sfacc¡ón de los bíenes y ta
prestac¡ón de seN¡c¡os contratados o por los antic¡pos pactados y no pagados.

Por lo tanto, para atenderelpago cle las obtigac¡ones y comprom¡sos legalmente contrcídos
a 31 de d¡c¡embre de cada año, que t¡enen req¡stro presupuestal, háyan desarrcltado el
abjeto de la aprop¡acíón y entrcgado /os bleres y/o sev¡c¡os con¡rctados, se oeDen
const¡tu¡r las Cuentas por Pagar.

Las Cuentas por Pagar señn const¡tuidas por el Ordenador del Gasto y el Tesorero de Ia
Coryorac¡ón, a más tatdar el Qu¡nce (15) de Febrerc del año s¡gu¡ente.

Las Cuentas por Pagar que no sean ejecutadas total o parc¡almente durante et per¡odo
f¡scal para la cual fueron contrcídas, exp¡raran s¡n excepc¡ón a 31 de d¡c¡embre oe caoa
año. El .ordenador del gasto y el prcfes¡onal de prcsupuesto o qu¡en haga sus veces
real¡zará la l¡berac¡ón de d¡chos comprom¡sos, cuando estas no se hayan e¡ácuaoo en su
total¡dad o se haya venc¡do su v¡genc¡a.

Las Cuentas por Pagar no se deben ¡nctu¡r en el presupuesto de la v¡genc¡a, por tratarse de
aprop¡ac¡ones ya ejecutadas. Por lo tanto, su pago conesponde a una operac¡ón de
Tesorería y se manejaran en un capítulo apafte.

PARAGRAFO. Para las aprcp¡ac¡ones con recursos del presupuesto General de Ia Nac¡ón
en lo referente a la Const¡tuc¡ón de las cuentas por pagar se procederá de acuerco con la
establecido por las d¡spos¡c¡ones y plazos que para tat efecto exp¡da el Gob¡erno Nac¡onal.

Una vez sutt¡do el trám¡te anter¡or,
Presupuestal.

un nuevo ce¡tf¡cado de D¡sDon¡b¡t¡dad

@ .ur.gov.,o @ ronta<tenos{aras,gov.co @ linea Gratulta 018000 917600
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VIGENCIAS FUTURAS

ARTíCULO 49. DE LAS VtcENCtAS FUTIJRAS. Las v¡genc¡as futuras son autonzac¡ones
pata asum.i compr1mlsos en una v¡genc¡a, con carga a ésta y a poster¡ores v¡genc¡as. La
autouzacton se ctará solo para comprom¡sos que ¡n¡c¡en ejecuc¡ón en la rcspect¡va v¡genc¡ay que se f¡nanc¡en con recursos prop¡os de ta Corpóración. Las autórizacionei para
comprometer v¡genc¡as futurcs serán ¡mpaftidas por el Consejo D¡rcct¡vo meonnte
Acuerdo, a sol¡c¡tud del D¡rcctor Genent.

La d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal sobre la cual se amparen p¡ocesos de seteccnn cle
contrat¡stas padñ ajustarse, prcv¡o a Ia adJud¡cacjón y/a celebrac¡ón del respectivo contrato
Para tal efecto, Ia D¡rccc¡ón Genent debeñ sot¡;itar at Consejo Direciivo, previo a ta
adlud¡cación o celebrac¡ón der respect¡vo contrato, ra autorizáción de const¡tución de
v¡genc¡as futuras y la modif¡cac¡ón de la djspon¡b¡tjdact presupuestal, esto es, la sust¡tuc¡ón
del Ceñ¡f¡cado de D¡spon¡b¡l¡dad presupuestal por el nuevo Ceñíf¡cado de D¡spon¡b¡l¡dad
Presupuestal para la v¡genc¡a actual y Ia autot¡zación tle vigencias futuras.
Las v¡genc¡as futuras pueden ser oñ¡nar¡as o excepc¡onales.

ARTíCULO 50- VtcENCtAS FUTURAS ORDIIVAR AS_ Se podñ autor¡zar ta asuncr)n de
obhgacrcnes que aleclen presupues¿os de vigenctas t,úurai cuando su e¡ecucon se nrcE
con prcsupuesto de la v¡genc¡a en cursoy etab\eto del compromtso se lle;e a cabo en cada
una de ellas, s¡emprc y cuando se cumpla que:

a. El monto máx¡mo de v¡gencias futuras, el plazo y tas cond¡cíones de laa m¡smas consure
las metas del Plan de Acc¡ón Cuatienat_ pAc'de ta Coryorac¡ón del respictlo periodo

_ ¡nst¡tuc¡onal com.o nstrumenlo de plan¡f¡cac¡ón y gest¡ón Í¡nanc¡era de Iá Corporación.D Las vryenctas futu¡as gue se sorb¡ten cue nten como mín¡ma en Ia v¡genc¡a Í¡scalen que
se autaflzan con una aprop¡ac¡ón del qu¡nce por c¡ento (1,o/d: amparada con et
tespect¡vo ceñ¡[¡cado de dspomblidad prcsupuest.]¡t.

c. Cuando.se trate de proyectos de nvers¡ón, et ptoyecta debe es¿ar reetstrado en et
Banco de Programas y proyectos de lnversión áe tá Corporación AutóiíÁa Reg¡onal
de Santander CAS y contar con el concepto prcv¡o y favorable de ta Subdrecc¡ón de
Planeac¡ón y oñenam¡ento amb¡emaLd Sumados ¿odos /os comprom¡sos que se pretendat¡ adqu¡r¡ con v¡genc¡as futuras, no
exceden Ia capac¡dad de endeudam¡ento de ta entidad, cuando apt¡que.e. Se cuente con la respect¡va just¡f¡cac¡ón técn¡ca y económ¡ca.

El Consejo D¡rect¡vo podrá autor¡zar la asunc¡ón cle obj¡gac¡ones que afecten presupuestos
de v¡genc¡as futuras con elf¡n cle realizar adiciones a los contraios que se éncuentren en
ejecuc¡ón, s¡n.que.se requ¡era exped¡r un nuevo ceñif¡cado de d¡spoiibitid"d pru"upue"tut,
como lo prevé en l¡teral b) delpresente añículo, en consideración á que se tratá de contratosen ejecuc¡ón con reg¡sto prcsupuestat; lo anter¡or s¡n petju¡c¡o de 

"rrii¡i o" a"re"
reqursttos extgtclos pata Ia const¡tuc¡ón de vigenc¡as futuras en el presente ésta.].|:o.
Cuando se requ¡era amplíar el plazo de los contratos en ejecuc¡ón, a¡n aumentar el monto
del m.ismo y e o ¡mpl¡que afectac¡ón de Nesupuestos de poste¡lores vlgérclas flscales, sepodrá sol¡c¡tar la sust¡tuc¡ón de la aprop¡ac¡ón presupuestal que respa'lda el aomprcñgo,

,.'.",1
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por la autorizac¡ón de v¡genc¡as futuras; en este
quedarán l¡brcs y d¡spon¡bles.

zi\ -\3rcat.gov.(o l¿tcont¿(t€nor.o(¿s.9ov.(o
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Los cortra¿os que se suscr¡ban dentro de una v¡genc¡a f¡scal debeñn tener como plazo
máx¡mo de ejecuc¡ón el31 de d¡c¡embre de esa m¡sma v¡genc¡a. En caso contrar¡o, esdec¡t,
sitrasc¡ende la v¡genc¡a, almargen de que cuenten con latotahdad de los recursos, deberán
contar con la autoizac¡ón de v¡genc¡as futuras por pañe del Consejo D¡rectívo.

Los comprom¡sos prcsupuestales legalmente adqu¡ridos, se cumplen o ejecutan,
tratándose de contrctos o conven¡os, con la recepc¡ón de tos b¡enes y se¡vrbios, y en /os
demás eyertos, con el cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos que hagan ex¡g¡bte su pago. para
pactar la rccepc¡ón de b¡enes y setu¡cíos en v¡genc¡as s¡guientes a Ia de celebrac¡ón de!
camprom¡so, se debe contar prev¡amente con una autoñzac¡ón por pafte det Consejo
D¡rect¡vo de la ent¡dad, para asum¡r obl¡gac¡ones con c¿rgo a presupues¿os de y¡genclas
futuras

Aún, aunque la ¡ntenctón no fuese "afectar el presupuesto de v¡genc¡as futuras porgue se
cons¡dera pagar la tatal¡dad del comprom¡so con caryo al presupuesto de ta vigencia en
curso, s¡ d¡cho comprom¡so eslá des¡nado a ser ejecutado total o parcíalmeme en E
vtgenc¡a s¡gu¡ente, se rcqu¡ere ¡guatmente, la autor¡zación prev¡a del consejo d¡rect¡vo de la
entidad.

PARACR4F.O PRIMERO. Los cupos anuales autoizados para asum' comprom$as de
v¡genc¡as fuluras no ut¡l¡zados a 31 de djc¡embre de cada año caducan sin excepc¡ón. En
/os casos de l¡citac¡ón, concurco de mér¡tos o cualqu¡er otro prcceso de selecc¡ón de
contratbtas, se ent¡enden ut¡l¡zados tos cupos anuales de v¡genc¡as futuras can Ia
adjud¡cac¡ón.

PARAGRAFO SEiUNDO,.Las vigenc¡as futuras podrán madl¡carse pot l¿ autotñad que
Bs aproDo, reptogrdmandotag ad¡c¡anándolas o reduc¡éndolas en vator o en plazo
PAMGRAFO TERCERO. Las autor¡zac¡ones cle v¡genc¡as futuras que comprometan
apaftes de Ia Nac¡ón se reg¡rán por las normas v¡gentes del presupuesto Generat de Ia
Nac¡ón

ART|CULO s1. vtcENCtAS FU¡IJRAS EX'EICIONALES: En casos excepolonales, s/
en el presupuesto en que se concede la autor¡zac¡ón no se cuenta con aprcp¡acñn o ésta
e^s menor.al qu.¡nc?.pot c¡ento 0S%) del monto sol¡c¡tado, el Consejo D¡rect¡vo de ta
Cotporacñn, a ¡n¡c¡at¡va de ]a D¡reccnn General, podrá autor¡zar asumi obligaaones que
afecten presupuesto de v¡genc¡as futuras, única y exclusívamente, d;nto cte tas
campetenc¡as de la entldad para ejecutar proyectos de ¡nvers¡ón, de conform¡dad Con las
o/spos/c/ones /egales rigenles En es¿os eventos, podrá ¡n¡c¡ase o no su ejecuc¡on con et
presupuesto de la v¡genc¡a en curso, depend¡endo de que no se cuente con aprop¡ac¡ón en
Ias v¡genc¡as en que se efectúa la sol¡c¡tud o esta sea ¡nfeúor a lo sol¡c¡tado, pero en todo
casa se deberá ejecutar el objeto del comprom¡so en cada una de ellas.

Las u¡g.enc¡as futuras autor¡zadas por el Consejo D¡rect¡vo deberán cumpl¡r los stgugntes
requ¡s¡tos:

/ Concepto de favorable exped¡do por Ia Ofic¡na Asesora cle planeac¡ón donde consteque et ptograma, subpragtama y proyecto es concardante con los programas y
subprogramas del ptan de Gestión Amb¡entat Reg¡onat _ ?GAR y et pl;n de Acc¡ón
Cuatr¡enal v¡qente:



v¡gente: ¡¡) sumados lodos los compromisos que se preteiian- aa{Lírr por estamodat¡dad y sus cos¡os futuros de mantenimieÁto yn ádÁiniitraoti)iro 
"r""0. 

t"c_apac¡dad de endeudam¡ento de la Coryoracion.r' Se. autorizarán exclus¡vamente para la ejecuc¡ón de proyectos de inverspn enlnfraestructura para et desarrolo ios.ten.ibte 
'p.y""n" i" irtéiái íJgiái"t"yro ,""ior"t,

a para atenc¡ón de emeryencias ecológ¡cas o ambentales, que se e'ncueníren ncluidosen el rcspect¡vo plan de Acc¡ón Cuatñenal:r' Los proyectos deben ser deb¡damente declarados cle importanc¡a estratégrca por undocument.o coNpES o por et Consejo D¡rect¡vo con 'luii"Á*l 
"i-i"tra¡o" a"rcconoc¡do valor técnico:

'tU 
=!,ru

Ceñ¡f¡cac¡ón exped¡da por ta Subdiección Adr-"i^
'!.,Íl-y?s::ryu 

subpro.grama.o et proyecto es concoídante 
"on "i 

pni-i¡Áur"¡"ro
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El mon.to máx¡mo de v¡genc¡as futuras, plazo y tas cond¡c¡ones de las mismas oeDenconsultar las metas establec¡das en el ptan Fiianciero:
En e.l caso que las obl¡gac¡ones se f¡nanc¡en can deuda ¡nterna, deberá obtenercep^:"r:y:,!:? 

9:rt:lración detConsejo Diect¡vo at D¡rcc¡otGenerat de Á éorporacton,para teaflzat tos tam¡Ies conducentes a la celebración de una operación áe oeuoapúbl¡ca:
Concepto de v¡ab¡l¡dad jutíd¡ca expedido pot Ia Jefe de la Of¡cína Asesora Juríd¡ca oqu¡en haga sus veces:
La autor¡zac¡ón 

.otoryada poretConsejo Direct¡vo para comprometer elpresupuesto con
t1r!? ? y¡Sgnc¡?s futu.ras no puede superar et respect¡vo período det direcior generat,
salvo aulor¡zac¡ones declaradas prcvtamente de ¡mpoñanc¡a estrctégica por etóonsejo
D¡rect¡vo:
El proyeato objeto del comprom¡so debe llevarse a cabo en cada una de las v¡genc¡as
autor¡zadas

La Subd¡recc¡ón adm¡n¡strat¡va y F¡nanc¡era de ta Corporac¡ón, inclu¡rá en los proyedos ae
p,resupuesto /as aslgnac¡ores presupuesfa/es aprobadas por el Consejo óirectivo para
oane cumptrmtento a esle aft¡culo.

Para la declaración de proyectos de ¡mpoñanc¡a estratég¡ca porpañe delConsejo D¡rect¡vo,
se deben cumpl¡r los sigulenles requisltosl

a. Que se cuente con los estudios de reconoc¡do valar técn¡co en fase 3 de fact¡bit¡dad.b. Que se encuentre conten¡do en el plan de Acc¡ón Cuatr¡enal _ pAC
c. Que cuente con los conceplos técdcog económ¡cas, f¡nanc¡eros y juríd¡cos en tos que

se ha.ce referenc¡a expresa a la ¡mpoñanc¡a y el ¡mpacto económtcó, soc¡al y amb¡ental
que ttene para Ia reg¡ón el desanollo clel proyecto que se ¡n¡c¡a en esé periodo y
trasc¡ende Ia v¡genc¡a del pe odo ¡nstituc¡onal de la admin¡strac¡ón actual.d. En proyectos que supercn los per¡odos ¡nst¡tuc¡onales, se deberá contar con e! estudto
fiscal y de gasto en el horízonte de ejecuc¡ón det proyecto y/o peiodo de
endeudam¡ento.

e. Que el prcyecto se encuentre deb¡damente inscr¡to y v¡abilizado en et Banao de
PJogramas y Proyectos de lnvers¡ón de ta Carporác¡ón Autónoma Reg¡onat cle
Santander CAS, lo cuat se acredita med¡ante ced¡ficac¡ón em¡t¡da por ta Subd¡recc¡ón
de Planeac¡ón y ordenam¡ento amb¡en@r.f. S¡n perju¡cío de los es¿udlos ¿écrlbos que deben tenertodos los prcyectos, Ios proyectos
de ¡nfraestructura para el desaffollo sosten¡bte deben ¡nctui la déf¡n¡c¡ón de tas obrcs

,\.
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pior¡tar¡as e ¡ngen¡e a de deta e y contar con el c¡erre f¡nanciero, que se acred¡ta
med¡ante ceñ¡[¡cac]ón em¡t¡da pot el ordenador del gasto

E lodos /os casos /os es¿udlos lécnlcos que acompañen a los proyectos de ¡nvers¡ón que
superan el per¡odo inst¡tuc¡onalde la adm¡n¡strac¡ón actual, debetán contener como mín¡mo,
además de la def¡nic¡ón del ¡mpacto del proyecto, que perm¡ta ev¡denc¡ar la impoftanc¡a
estratég¡ca del m¡smo, lo s¡gu¡ente:

a. ldent¡f¡cación del proyecto.
b. Descipc¡ón detallada del proyecto.
c. Fases y cosfos de ejecución del proyecto.
d. D¡agnóstico del problema o s¡tuac¡ón a rcsolver a tavés del proyecto
e. lmpacto del proyecto en el desarrollo soc¡al y/o amb¡ental rcg¡onal.
f. Valarcc¡ón técn¡ca, económ¡ca y f¡nanc¡era, jurídica amb¡ental y soc¡al del proyecto.
g ldent¡f¡cac¡ón de ]a poblac¡ón afectacla y neces¡dad de efectuar consultas prev¡as,
h. Anál¡s¡s y valorac¡ón del ¡mpacta soc¡al, ambjental y económ¡co
¡. ldent¡f¡cación de posó/es rlesgos y amenazas que pueden afectar la ejecuc¡ón det

prcyecto.
j. Garant¡zar /os procesos de acceso a ta ¡nformac¡ón amb¡ental, generac¡on y

divulgac¡ón de informac¡ón, pañ¡c¡pac¡ón públ¡ca de acuerdo con lo d¡spuesrc en E
ley 2273 de 2A22

PARAGRAFO PRIMERO. los cupos anuales autor¡zados para asum¡r comprom¡sos de
vigencias futurcs excepcionales no ut¡l¡zados a 31 de d¡cambre de cada año caducan s¡n
excepc¡ón. En /os casos de l¡c¡tac¡ón, concurso de méitos o cualqu¡er otro proceso de
selecc¡ón de cantrat¡stas, se ent¡enden ut¡l¡zados los cupos anuales de v¡genc¡as futurcs
can la adjud¡cac¡ón.

PARAGRAFO SE6UNDO. Las v¡genc¡as futuras podrán mod¡f¡carse por la autor¡dad que
las aprobó, reprogramándolas, ad¡c¡onándolas o reduc¡éndolas en vator o en ptazo

PARAGRAFO TERCERO. Las autor¡zac¡anes de v¡genc¡as futuras excepc¡onates que
comprcmetan Apoñes de Ia Nac¡ón se regiñn por las normas v¡gentes det presupuesto
General de Ia Nac¡ón.

CAPITULO 1O

OPERACIONES DE DEUDA INTERNA

ART¡CULO 52. OPERACIONES DE DEIJDA INTERNA. Et Consejo D¡rectNo, podrá
au.tor¡zar al D¡rector General parc que realice las gest¡ones adm¡n¡strát¡vas y adelante los
trám¡tes coffespond¡entes para la suscr¡pc¡ón de contratos de emprést¡to, co; el objet¡vo de
pad¡c¡par en la f¡nanc¡ac¡ón o cofinanc¡ación de proyectos de impoftancia estratég¡ca para
la Corporac¡ón, negoc¡ar para el otorgam¡ento del m¡smo las mejores cond¡c¡ones
f¡n anc¡eras,. const¡tu¡r Ias garantías pert¡nentes y comprcmeter recursoshasta por un ptazo
determ¡nado, confarme a las condic¡ones que estabtezca /os esfudlos de capacidad de
endeudam¡ento.

As¡ m¡smo el Consejo D¡rect¡vo podñ autor¡zar at d¡rector general de la Corporcc¡ón, para
entrcgar en garantía la p¡gnorac¡ón de las rentas hab¡l¡tadas legalmente parc f¡nanc¡ar el
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respect/vo gaslo, hasfa en
del contrcto de emprést¡to
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e| porcentaje que se estab:;;" **
que sea otorgado por la entidad f¡nanc¡era.

46

Para.obtener la autorizac¡ón del Consejo D¡rect¡vo, el d¡rector general debera rener encons¡de rac¡ón lo s¡gu ¡ente :

a. El proyecto y las act¡v¡dades a ser f¡nanc¡ados co, recursos de I endeudam¡ento, deberáe_stat contemplaclas en et plan de Acc¡ón Cua¡iet,at v¡oáiie-b. present.ar documento técnico suscritá p,"ráó"Ái,iéÁiil"J, a" presupuesrc, en er cuals^?^e::d:n1e 
.ta suf¡c¡ente capac¡dad ,a" yagraáÁ-i",,t;l iáÁ'ii#]íi 

"on 
u, pusoopanuno de la deuda, que ¡ncluya el compotlamiento nrcircrico y piiyeccbn cle los

,::,!r:?1-s_u.e 
se,psnorarán y et áoncepto ón et cuat se 

",i)j"ii,u' ,i,Jlo 
"" "r"a, 

.rnu,o oe tondos ci¡sponibre para ra ¡n.verc¡ón ambientat det prai di Ácliin'tiist¡tuc¡onat encumpl¡m¡ento de su mis¡ón lnst¡tuctonat.

l?Co:pg,ra?¡9n, deberá presentar al Consejo D¡rect¡va el estado de avance det proceso delempréstito ¡nterno, real¡zando un anál¡s¡s comparct¡vo de tas con¿¡c¡oieii¡iincteras, tatescomo plazo. amod¡zac¡ón, intereses remrnc,Áin;,;: ,;- ;:;"::":::":::':: .

conlevañn a ta dec¡s¡¿,áá 
"it"li*i¡"[3itr;:::fí:" 

v demás cons¡derac¡ones que

De 
,conform¡dad con to establec¡do en e.t añícuto 2.2.2.3.2 del Decreto 1068 de 2015, Iacorpotac¡ón, debe contar con ta cal¡fic,

ampt¡o reconocimiento ,"",or", 
", ""iil\f,Íircapac¡dad 

de pago em¡t¡do pot una f¡rma cle

CAPITULO 11

PAGOS PAS'YOS EX'GIBLES - WGENCIAS EXPIRADAS

ARTicuLo s3. DEL pAco DE pAstvos ExtctBLEs wcENctAs ExptRADAs. EtConsejo D¡rcct¡vo faculta al d¡rectol
re,sotub¡ón deb¡dajmenl;;.;;";;:í"*s"":"Ti',"."L'ir","#ii",ili'r!í,lL;r!,Í;"\Íllíi,!",

-^y:s:::11: Exe¡ralas en.et prcsupuesto de ru*¡on"Á¡áin,- ¡i""rí¡áiá"".i?o 
" 
n aura"con rccursos prop¡os, así como la modificación det presupuesto di,rgiñ" f g""ro" a" l"

?:E:¡"i::, 
dir¡s¡do a cumpr¡t con ra ouisacioi;igl-iíJáÁ'í""t.í,'t,Oi;J ¿" r¡g*"¡""

S¡n peiu¡c¡o de ta responsab¡t¡clad lscal y d¡sc¡pt¡narn a que haya tugar, cuando en wgencTantenores no se haya rcat¡zado et pago de obhgaciones uaqíriais "ii tái format¡dadesprev¡stas Ia ley, y sobre /os mlsmos io se hayá const¡tu¡do ta ,"""*i pri"rpr""t"t o t,
";::,:Z:{,É:,f,:[:U;:::i:!"!li;,]i"!?."n ná""' 

"t 
iigó-oi¡oll-iái{"iti"it""pugo ¿"

!::!¡:: e:c?der? t? operación prevista en et ¡nc¡so auter¡ot, cuando et pago no se hubiererealzado pese a haberce const¡tuido (
por pagar en tos término" o"t pr"""ntu'!!Í!!aTente 

la reseNa presupuestal o la cuenta

Este. mecanismo.tamb¡én.procederá cuanclo se trate det cumpl¡m¡ento de una obtryac¡ónongtnacr-a.en ra rey, e\¡gibre en vigenc¡as anter¡orcs, aun sín que medie ceftlf¡cado deci ¡ spon ¡ b ¡l ¡d ad n i reg ¡ st ro p re s u pue si at.
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Cuando se cumpla alguna de las anter¡orcs cond¡c¡ones, se podrá atender et gasto de "Pago
Pas¡vos Ex¡g¡bles - V¡gencias Exp¡radas", a través del rubro presupuestal corresponcl¡ente
de acuerdo con el detalle del anexo del decrcto de l¡qu¡dac¡ón. Al momento de hacerce el
reg¡stro presupuestal deberá dejarse consignada la expres¡ón "Pago Pas¡vos Ex¡g¡btes -
V¡genc¡as Exp¡radas"

CONCILIACIONES- Cuando la adm¡n¡strac¡ón esté ante una responsab¡l¡dad ¡nm¡nente
podrá util¡zar el mecan¡smo de la conc¡l¡ac¡ón, para Io cual se requerhá la d¡spon¡b¡t¡dad
presupuestal solamente en el mamento de efectuar su pago. Este mecanismo se puede
ut¡l¡zar cuando se han asum¡do comprom¡sos s¡n el lleno de los rcqu¡s¡tos legales, ten¡endo
en cuenta que el Estado no se puede enr¡quecer a cosfa de terceros. No obstante, la
conc¡l¡ac¡ón no exime de responsabílidad a qu¡en generó tales comprcm¡sos.

CAP¡TULO 12

DE ¿AS CAJAS ME'VORES

ART¡CULO 54. DE LA CONSTITUC¡¡óN. Las caias menores se const¡tu¡rán, para cada
v¡gencia f¡scal, med¡ante resoluc¡ón suscrita por el d¡rector de la Coryorac¡ón, en n cuat se
¡nd¡que la cuantía, que no superará los cuarenta (40) salaios mín¡mos legales mensuales
vigentes, el responsable, la f¡nal¡dad y la clase de gastos que se pueden realizar. Así m¡smo,
en la const¡tuc¡ón se deberá ¡nd¡car la un¡dad ejecutora y la cuantía de caqa ruDre
prcsupuestat.

Para la const¡tuc¡ón y reembolso de tas ca¡as menorcs se deberá
Ce dt t ic ad a de D tspo n ¡b ¡ t ¡da d P re su p u e st al'.

Las calas menores deberán ajustarse a /as neces/dades de
responsab¡l¡dad del ordenador del gasto et buen uso de estas y
reglas que aquí se establecen.

contar con el respect¡vo

la Corporcc¡ón, s¡endo
el cumpl¡m¡ento de las

ART¡CULO 55. DEL NúMERO DE CAJAS MEN'RES. Et d¡rcctor de ta Corporacpn, de
acuerclo con las requeim¡entos de Ia ent¡dad, deberá establecer el número de cajas
menores y autoizar su creac¡ón con base en las reglas aqui establec¡das. La just¡f¡cac¡ón
técn¡ca y económ¡ca deberá quedar anexa a la respect¡va resoluc¡ón cle const¡tuc¡ón de caja
menar.

ARTICULO 56, DESTINACION. Et d¡nero que se entregue para la const¡tuc¡ón de cajas
me.nores debe ser ut¡l¡zado para sufragar gastos ¡dentif¡cados y def¡n¡dos en los conceptos
ciel Presupuesto General de la Coryorac¡ón que tengan el carácter de urgente.

ART¡CULO 57. FIANZAS y GARAMíÁS. Et Ordenador det casto deberá canstttur las
fianzas y garantias que considere necesar¡as para proteger los recursos det Tesoro púbt¡co
que se dest¡nen para el manejo de cajas menores.

@ .ur.gou..o @,ontu.tunoon,,ur.gou..o @ Línea Gratu¡t¿ 0t 8000 9'17600
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ULO 58. LEGALIZA
efectuarse durante los c¡nco (S)
nuevos rccursos a un func¡onar¡o,

i{;1ru
..La tesat¡zac¡ón de tos gasnl diÉifili6ñ
oras s/gurentes a su real¡zac¡ón. No se podñn entregar
hasta tanto no haya legalizado el gasto antenor.

ART¡CULO 59, DE LAS qROH1BICIONES. Con /os recursos de st¡nados al func¡onam¡entode cajas menores, no se podrán reat¡zar tas siguientis iryaiÁ;;;, -* - '- -

1 . Fracc¡onar compras de un m¡smo elemento a sev¡c¡o.2. Real¡zar desembolsas con desfino a gastos de óryanos d¡ferentes a ios de ta prop¡a
Corporcc¡ón.

3. Efectuar pagos de contrctos cuando de conform¡dad con el Estatuto de Contratac¡ón
. Adm¡n¡slrct¡va y normas que to rcglamenten d.ban constar pot escttto1 ñeconocer y pagar gasros porconceptode se'¡c¡os personares y ras contr¡buc¡ones
_ q-ue establece la ley sobre la nóm¡na, cesantías y pens¡ones.
5. Camb¡ar cheques o efectuar préstamos
6. Adqu¡r¡r elementos cuya ex¡stenc¡a esté comprobada en el almacén o deposto deIa ent¡dad.
7. Efectuar gastos de serylcios púbticos, satvo que se ,ate

t.errlor¡ales de la Coryorac¡ón. co espond¡enao a ta ent¡dad
las razones que la sustentan

8. Pagar gastos que no cantengan tos docutnentos sopotte e^igtdos parc su
legal¡zac¡ón, tales como Íacturas, rcc¡bos de registradora o la elab"oracton ae una
plan¡lla de control.

IARA?FAFO-..Cyanlo por cuatqu¡er circunslanc¡a utja caja menor quede tnoperante, no
se.p.odrá const¡tuh otra o reemplazarta, hasta tanto ta antérior haya ;¡do tegat¡zada en su
total¡dad.

ARTíCULO 60. DEL MANEJO DEL DINERO. El manejo del d¡nero de las ca¡as menores
se hará a trcvés de una cuenta corriente de acuerdo .on las normas iegales vrgenfes. No
obstante, se podrá manejar en efect¡vo hasta cnco (S) sataios m¡n¡mosíeqales mensuates
vigen¿es. Esfos recursos serán adm¡n¡strados por et func¡onaio faciltado para etto,
de b i d ame nte af i anz ado.

PARAGRAFO, C.uando-el tesponsable de ta caja nenor se encuenlre en vacacrcnes,
ucen.cta o comts¡on, el funcionar¡o que haya const¡tu¡do la respect¡va caja menor, poara
medtante resoluc¡ón, encargar a otro func¡onar¡o deb¡damente a.Í¡anzad; parc et manejo
de la m¡sma m¡entras subs¡sta la s¡tuac¡ón adm¡n¡stratMa en cuesti'n, p,áiá ti cuat sOto se
r:1y:ere d? la entrega. de los fondos y documentos canespond¡ente, med¡ante arqueo, at
rcctDa y a Ia enIega de Ia m¡sma. Io que debera const ¡ en el tibro tespecl¡vo.
ART¡CULO 61. DEL PRIMER ctRO. Se etectuará co, base e¡, /os s¡bru¡e ntes rcqu$rtos:

1 . Que ex¡sta resoluc¡ón de const¡tuc¡ón exped¡da de conform¡dad con lo dispuesto en
el presente estatuto presupuestal; y

2. Que elfunc¡ona.do encargado de iu adm¡nistrac¡ón haya const¡tu¡do o ampl¡ado ta
f¡anza de manejo y esté deb¡damente aprobada. ampaiando el monto totat det vator
de Ia caja menor correspond¡ente.

de pagos en ofíc¡nas
evaluar la uryenc¡a y
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VIiN
AR O 62. REGISTRO DE OPEPA,CIONES. Todas las oDerac¡ones aue se real¡cen a
través de las cajas menores deben ser rcglsfradas po¡ /os responsab/es de d¡chas cajas
menores, en el sistema de ¡nformación f¡nanciero que lleve la Corporación. Esto ¡ncluye los
procesos rclac¡onados con la apeiura, ejecuc¡ón, reembolso y de legal¡zac¡ón para el c¡ene
de la caja menor.

Con el fin de garant¡zar que las operac¡ones estén deb¡damente susfenfadas, gue /os
reg¡stros sean opotlunos y adecuados y que /os sa/dos correspondan, la Of¡c¡na de Control
lnterno, deberán efectuar arqueos peñódlcos y sorpreslvos al manejo de estos recursos,
¡ndepend¡entemente de la ver¡f¡cación que corresponda hacer a la Subd¡recc¡ón F¡nanc¡era
y la rcvisoría f¡scal.

ART¡CULO 63. DE LA LEGALTZACIÓN. En la tegat¡zac¡ón de /os gasfos pa¡a efecúos del
reembolso, se ex¡g¡rá el cumpl¡m¡ento de los requisitos que a cont¡nuac¡ón se ¡nd¡can:
Que los documentos presen¿ados sean /os orig¡nafes y se encuentrcn f¡rmados por los
acreedores con ¡dent¡f¡cac¡ón del nombre o razón soc¡al y el número del documento de
¡dent¡dad o NlT, objeto y cuantía.

Que la fecha del comprcbante del gasto corresponda a la v¡genc¡a fiscal gue se está
legal¡zando.
Que e/ gasfo se haya efectuado después de haberse const¡lu¡do o reembolsado la
caja menor según el caso.
Que se haya exped¡do la resoluc¡ón de reconoc¡m¡ento del gasto.

La lega zac¡ón def¡n¡t¡va de las cajas menores, constitu¡das durante la v¡gencia fiscal, se
hará antes del 29 de dic¡embre, fecha en la cual se deberá re¡ntegrar el saldo sobrante; en
caso de no poderce real¡zar de manera opoduna la legal¡zac¡ón de la correspond¡ente caja
menor, el rcspectivo cuentadante respondeñ por el ¡ncumplim¡ento y el manejo del d¡nero
que se encuentre a su cargo, s¡n peiu¡c¡o de las demás acc¡ones legales a que hub¡ese
lugar.

ARTíCULO 64. DEL REEMBOLSO, Los reemóolsos se harán en la cuarfía de ¡os gasros
real¡zados, s¡n exceder el monto prev¡sto en el respect¡vo rubro presupuestal, en forma
mensual o cuando se haya consum¡do más de un setenta por ciento (70%), lo que ocuta
pimero, de algunos o todos /os valores de los rubros presl-/puesfa/es afectados. En el
reembolso se deberán repodar los gastos real¡zados en todos los rubros presupuestales a
fin de efectuar un cofte de numerac¡ón y de fechas

ARTICULO 65. CAMBTO DE RESPOTVSAB LE. Cuando se camb¡e el resDonsable de la
caja menor, deberá hacerse una tegal¡zac¡ón efectuando el reembolso to¡al de ros gasros
real¡zados con corte a la fecha.

ART¡CULO 66. CANCELACTÓN DE LA CAJA MENOR. Cuando se dec¡da Ia cancetacñn
de una caja menor, su titular la legal¡zañ en forma def¡n¡t¡va, re¡ntegrando el satdo de los
fondos que rec¡bió. En esfe caso, se debe saldar la cuenta coÍ¡ente.

ARTíCULO 67, RESPONSAB,LTDAD. Losfunc¡onar¡os a qu¡enes se /es enf¡egue recursos
del T$oro de la Corporac¡ón, para manejar las cajas menores constitu¡das por eld¡rector

@ ,ut.gou.,o @ conta<tenosia,cas.gov.<o @ linea 6r.tu¡ta 01 8000 917600

2.

1.

3.

49

!..'

r ¡irt;1r*r, r:]|rór Irt,i



ffi"r",rl'rffil

50

CAPITULO 13

oIRAS DTSPOSTCTo/VES
ARTICULO 69. RECURSOS DE IESORERTA. La Corporac¡ón podrá mantener sus¡ecu¡sos de Tesoreia de cofto Dlazo prouenente de.rcntas prop¡as y recursos de cap¡tal,eo depós¡tas bancar¡os de ent¡dades f¡nancieras pttntrcas o priiiaZs'"iiÁitiio" u 

"onno, 
yv¡gttanc¡7ddet Estado, garant¡zando adecuu¿o" ni¡r"te" ¿e iiii¡i,-";;;;;;;; ef¡c¡enc¡a y

,1:^i:?!:i? ,"9"r.te autor¡zac¡ón det dhector.generat podtá reat¡zar un¡dad de caja de
i:::r:r:,"!_"a: lt"rdercon recursos ptopio" au É corpoÁ"ni diitriáu-rá",iisma visen"iuscat et. pago de compromisos adqu¡idos a traves ae contratii y *lrlJniá" ,n ,,nu¿ a"
lo^"^:f!-9- "9,d"bg, 

reat¡zar apotfes de otras ent¡dades, 
"¡n 

íoÁ-proráíi, et pago de
".":!::y::: tegatmente 

.const¡tu¡dos y una vez se rcc¡ban tos reiursoi' ptertinentes, tat esotena automát¡camente efectuará el re¡ntegro rcspect¡vo. to-"nt"inlÁiip*" *iauade caja presupuestar n¡ desconoc¡m¡ento de ta dest¡nac¡ón especif¡ca de ras rcntas.
ARTíCULO 69. MANEJO DE RECURSOS D E CONVENTOS. para et manejo cle recursosdes¿,rados a ta ejecuc¡ón de conven¡os, ta Corporac¡ón foaÁ Zirir"iiii,í"" o"n""ri""espec/a/es ert /as cuates se depos¡ten tos d¡n"ro" y 

"u 
p"grl"i tu";;¡;óuiJiiis 

"urgioas 
ae

ART¡CULO 70. ADtCtONES CONTRA,CTUALES. Las ad¡c¡ones a contrctos por realustede prec¡os' mayot obra u obra acr¡c¡onar deberán contar priv¡"Ááit.-,áiiiii" 
"rronru, "u

ejecuc¡ón o pactar los reajustes, con ceft¡f¡c"ao a. Oiipinitnáal ;;;;;;;;;t
ART¡CULO 71. pAeO CONTRATOS DE TRANSACCION. Los contratos de trcnsaccpn se¡mputarán con caryo at rubro afectado ¡n¡c¡at."it"iiÁ iirr"i"airá'iáñii"iÁ¡r"

Para paga os, se deben efectuar los fras/ados presuplesfa les rcqueidos, con catgo a tossaldos de aprop¡ac¡ón dispon¡btes durante ta viqencia fiscat en cuiso -' -

4RT¡C.ULO 72. pRtORtDAD qRESU1UESTAL. En ta ejecuc¡ón del presupuesro sedeberán cumprir pr¡or¡tatiamente con ra atenc¡ón ¿e tos suétdos ¿i piÁ,oí"í-pr""tu"¡or",
soc¡ates, contr¡buc¡ones ¡nhercntes a ta Nó.r¡r;¡ ";;;;; ;;i"";;ríi."'Éf iilrrpriri"rtode esta d¡spos¡c¡ón es causal de mala conqurxa.

ARTICULO 73. MOD|F|CAC|ON qLANTA DE '|ERSONAL. 
para ta mod¡f¡cacbn a rap,la,nta,de pers.onalde ta Corporación, que ¡mplique increnento en io" 

"^ro"-f fr""rpr""ro"actuates, setá rcquis¡to esenc¡at v Drev¡o ta obtención ¿i ii ó.in"-iiliJ ;¡spon¡b¡t¡dadPresupuestat, exped¡do por ta S;bdnecc¡ón Actministrativa y i¡iáii¡"Á,'á n"u"" ¿"tp^:f:.::?!_1!,!: p**pue1to3 qu¡en hasa sus veces, con e/ suás u sarintiÁ á aprop,ucionpresupuestat para atender las modif¡cac@nes.

legal¡zación opottuna y por el nanejo áe este ainero

@ .ur.gou..o @ tontactenost4<ar.gov.<o
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{q^rru
ULo ?4SRowStON DE EMPLEOS VA-CA lfEs. Para proveer empleos vacanles

se requeirá etcert¡f¡cado de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal' por medio de éste,]a Subdirccc¡ón

F¡na;ciera a tnvés del profes¡onal de Presupuesto o qu¡en haga sus veces, garant¡zará Ia

ex¡stenc¡a de los recursos del 10 de enero at 31 de d¡c¡embrc de la respectiva v¡genc¡a f¡scal'

por todo concepto de gasfos de persoral salvo que el nombram¡ento.sea en..reemplazo cle
'un cargo proviito o creado durante la v¡genc¡a, para lo cual se deberá exped¡r el ceft¡ficado

de d¡sponibit¡dad presupuestal por lo que resta del año fiscal

Toda provis¡ón de empleos de /os servidore s públ¡cos deberá conesponder a la planta de

personal de la Corporac¡ón y tener prev¡stos sus emolumentos de conform¡dad con el

aftículo 122 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca.

ARTicuLo 75- coNcuRsos DE MERlfos. En cumpl¡m¡ento del aftículo 49 de la Ley

179 de 1994, prcvio al ¡n¡c¡o de un proceso de concurso de méritos para prcveer los cargos

de carrera admin¡strat¡va de la Corporac¡ón, la ent¡dad deberá cei¡ficar la d¡spon¡b¡lidad

presupuestat para atender et costo del concurso, los cargos que se convocarán y su

prov¡s¡ón.

ART¡CULO 76. PROGRAMAS DE CAPACITACION Y BTE'VESIAR SOC'AL. LOS TECUTSOS

dest¡nados a progrcmas de capac¡tac¡ón y b¡enestar soc¡alno pueden tener porob|eto crear

o ¡ncrementar salaios, bonif¡cac¡ones, sob¡esue/dos, pimas, prestactones soctales'

rcmuneraciones extrategales o estímulos pecun¡ar¡os ocasiona/es que Ia ley no haya

es¿ab/ecido para /os se1¡dores públ¡cos, n¡ sev¡r para otorgar benef¡c¡os d¡rectos en d¡nero

o en especie.

ARTíCULO 77. SUSTITIICION DE ACTIVOS. No requer¡rá operac¡ón presupuestal alguna

la sust¡tuc¡ón de act¡vos s¡empre que no haya erogación o fluio de d¡neros y se realicen

entre la Corporac¡ón y Ent¡dades Púbticas, Pr¡vadas y de Economía M¡xta

ARTíCULO 78. . PAGOS ANTICIPADOS DEL SERVICIO DE LA DEUDA' CUANdO EX¡SiA

apropiac¡ón prcsupuestal en el serv¡c¡o de la deuda públ¡ca podrán efectuarse anücipos en

el paqo de los contratos de emprésttto
ARTíCULO 79. OTROS PAGOS. Las obl¡gaciones por concepto de sery¡c¡os méd¡co-

aslstencla/es, sev¡c¡os púbt¡cos domic¡l¡ar¡os y las de prev¡sión soc¡al, gastos iudic¡ales,
sentencias y conc¡l¡ac¡ones, causados en el últ¡mo tr¡mestre de Ia v¡genc¡a en curso, se
padñn pagar con carga a las aprop¡ac¡ones de la vigenc¡a f¡scal s¡gu¡ente

La pr¡ma de vacac¡ones e indemn¡zac¡ón cle tas m¡smas, /as cesanfías, y /os lmpuesfos, se
podrán pagar con cargo al presupuesto vigente cualqu¡era sea el año de su causación

ARTíCIJLO 80. RECTJPERACION DE DEIJDAS A FAVOR DE LA CORPORACION' EN IA

recuperac¡ón de las rentas adeudadas a la Corporac¡ón, se prchíbe la sust¡tución a cambio

de act¡vos med¡ante compensac¡ón, entrega en calidad de paga o dac¡Ón en pago

ART|CULO 81. PAGO DE SE VTEMTAS yCONCILIACIONES. La Corporac¡ón Autónoma

Reg¡onal de Santander CAS, pagará los fallos con cargo a la aprop¡ac¡ón presupuestal que

corresponda a la naturaleza det negocio iurídíco fallado, o por las aprop¡ac¡ones de
sentenc¡as y conciliac¡ones
lgualmente, con cargo a las aprop¡ac¡anes de sentenc¡as y conc¡l¡ac¡ones, se podrán pagar
fodos /os gasfos or¡g¡nados en los tibunales de arb¡tramento, así como las caúcíones a
garantías bancarias o de compañía de seguros que se requ¡eran en procesos iud¡c¡ales

(S) tas.gov.co @ <onta<tenor'.car.gov,co g Linea6ratu¡ta 0l 8000 917600
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se rem ¡rán a tos orgar¡siis'íe táiririi2!!".t 
es a D oects¡ón del comlé de conc¡t¡acñn.
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ARTicuLo a3. tN EMBARcABt LTDAD
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',?{ñ'3ü'fiZi?",i:!f!!',!";,#""3;,,"#"i:"#;,i,:":i:,;:testace,l¡r¡cacíónde
ARTICULO e4. VIGENC|A. Et presente

: l : ,*: lt ;i:i"^::":",X [!Íi i[ :" 3:^":,; !g3 i : H,; i ¿:,i: "¿i i :":i ;:::l:lli
PUBL¡QUESE Y cuMPLAsE

Dado en el
año dos m¡l

1jr: ,rtiii lliú¡
l"r''

d¿ san G¡t (santander),
(2p29. del mes de enerc del

a los ve¡nt¡t

MIGUEL To DURÁN JAVIER ROBERTODelegado det de Santander Secrctaro Genenl - CASPres¡dente det Diect¡vo - CAS
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